
A) LEGISLACIÓl'\ FEDERAL 

DECRETO (20-XIl-1968, D. O. 31l-I-1969). VII. Los terrenos baldios y los de m:,; bienes 
Ley General de Bienes Nacionales. inmuebles declarados por la ley inalienahles o 

imprescripti bIes; 

CAPÍTuLO PRIMERO 

Disposiciont's generales 

Artículo 19 El patrimonio nacional ~e com­
pone: 

1. De bienes de dominio público de la Fe­
deración, y 

n. De bienes de domillio privado de la Fe­
deración. 

Artículo 29 Son bienes de dominio público: 

1. Los de uso común; 

11. Los señalados en los artículos 27, párrafos 
cuarto y quinto, y 42, fracción IV, de la Cons­
titución Política de los Estados Unidos l\fexi­
canos; 

111. Los enumerados en la fracción 11 del 
artículo 27 Constitucional, con excepción de los 
comprendidos en la fracción JI del artículo 3Q 
de esta Ley; 

IV. El suelo del mar territorial y el de las 
aguas marítimas interiores; 

V. Los inmuebles destinados por la Federa­
ción a un servicio público, los propios que de 
hecho utilice para dicho fin y 105 equiparados 
a éstos, conforme a la Ley; 

VI. Los monumentos arqueológicos, históri­
cos y artísticos, muebles e inmuebles, de pro­
piedad federal; 
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VIII. Los terrenos ganado.', natural o artifi­
cialmente al mar; 

IX. Las servidumbres, cuando el predio do­
minante sea alguno de los anteriores; 

X. Los muebles de propiedad federal que 
por su naturaleza no sean normalmente subs.­
tituibles, como los docum.entos y expedientes 
de las oficinas; los manuscritos, incunahles, edi­
ciones, libros, documentos, publicaciones periú. 
dicas, mapas, planos, folletos y grabados im­
portantes o raros, así como las colecciones de 
esos bienes; las piezas etnológicas y paleontoló­
gicas; los especímenes tipo de la flora y de la 
fauna; las coleccione.s científicas () técnicas, de 
armas, numismáticas y filatélicas; los archivos; 
las fonograbacioncs, pdículas, archivos fotográ­
ficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro 
objeto que contenga imágenes y sonidos, y las 
piezas artísticas o históricas de los musem, y 

XI. Las pinturas murales, las esculturas y 
cualquier obra artística incorporada o adherida 
permanentemente a lo.s inmuebles de la Fede­
ración o del patrimonio de los organismos des­
centralizados, cuya conservación sea de interés 
nacional. 

ATlÍculo 39 Son bienes de dominio privado: 

1. Las tierras. yaguas. no comprendidas en el 
artículo 2Q de esta Ley, que sean smceptibles 
de enajenación a los particulares; 

lI. Los nacionalizados conforme a la frac­
ción II del artículo 27 Constitucional, que no 
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se hubieren construido o destinado a la admi­
nistración, propaganda o enser1anza de un culto 
religioso; 

III. Los bienes ubicados dentro del Distrito 
y Territorios Federales considerados por la le­
gislación común como vacantes; 

IV. Los que hayan formado parte de corpo­
raciones u organismos de carácter federal, que 
se extingan; 

V_ Los bienes muebles al servicio de la~ de­
pendencias de los Poderes de la Unión, no 
comprendidos en la fracción X del articulo all­
terior, y 

VI. Los demás inmuebles y muebles que por 
cualquier título jurídico adquiera la Fede­
ración. 

Articulo 4C! Los bienes a que se refiere el 
artículo anterior pasarán a formar parte del 
dominio público cuando sean destinados al uso 
común, a un servicio público o a alguna de las 
actividades que se equiparan a los servicios 
públicos, o de hecho se utilicen en esos fines. 

Artículo 5C! Los bienes de dominio público 
estarán sujetos exclusivamente a la jurisdicción 
de los poderes federales, en los términos pres­
critos por esta Ley; pero si estuvieren ubicados 
dentro dd territorio de un Estado, se requerirá 
para ello la aprobación de la Legi.<.latura 
respectiva, salvo que se trate de bienes adqu'í­
ridos por la Federación y destinado~ al servicio 
público o al uso común con anterioridad al 
lQ de mayo de ]917, o de los. señalados en los 
<lrtículos 2Q, fracciones II y IV, Y 18, fracciones 
1 al XI y XIV dc esta Ley. Una vez otorg'ado, el 
consentimiento será irrevocable. 

Se presumirá que la Legislatura Local ha 
dado su consentimiento, cuando no dicte reso­
lución alguna dentro de los. treinta días pos­
teriores a aquel en que reciba la respectiva 
comunicación del Ejecutivo Federal, excepto 
cuando esté en receso, caso en el cual el tér­
mino se computará a partir del día en que 
inaugure su periodo inmediato de sesiones. 

La negativa expresa de una Legislatura, ex­
clusivamente para lo relacionado con la juris­
dicción local, dejará colocado al inmueble en 
la situación jurídica de los de dominio privado. 

Establecida la jurisdicción federal, los Esta­
dos no podrán gravar los bienes de dominio 
público en ninguna forma, ni tendr:'tn eficacia 
<llguna respecto de ellos las disposiciones. gene­
rales o individuales que emanen de cuale"quiera 
de sus autoridades, a menos que ohren en auxi­
lio O por encargo de las federales. 

Articulo 69 Los bienes de dominio privado, 
con excepción de los comprendidos en la frac­
ción 1 del artículo 3Q, que se regirán siempre 
por la legislación federal de tierra~, bosques, 
aguas y dermis especiales, estadn sometidos ·:':11 

todo lo no previsto por esta Ley: 

1. Al Código Civil para el Distrito y Terri­
torios Federales. en Materia Común y para toda 
la República en 1\:1 ateria Federal, y 

11. En las materias que dicho Código no re­
gule, a las disposidones de carácter general, 
de policía y de urbanismo, así como a la~ nor­
mas legales, referentes <ll plano regulador vi­
gentes en el Jugar de ubicación de los bienes. 

Artículo 7C! Salvo lo que dispongan las leyes 
que rijan materias especiales, corresponde a la 
Secretaría del Patrimonio Nacional la represcn­
tación del Gobierno Federal en todas las ope­
raciones. por las cuales la Federación adquiera 
la propiedad, el dominio ° cualquier derecho 
real sobre inmuebles; el otorgamiento de con­
cesiones, permisos o autoriLaciones, para el uso, 
aprovechamiento o explotación de los bienes. 
de dominio público; la posesión, w!1Scrv(¡ción 
y administración de los bienes inmuebles fede· 
rales, y el conocimiento y resolución de todos 
los asuntos que en cualquier forma los afecten. 

Igualmente le corresponde intervenir en la 
venta, donación, gravamen o afectacic'm de bie­
nes muebles o inmuebles de propiedad federal 
y en la celebración de los distintos contratos 
de que fueren objeto, salvo lo que. al respecto, 
dispongan otras leyes. La Secretaría de Hacien­
da y Crédito Público tendrá siempre en los. 
contratos. de fideicomiso que celebre el Gobier­
no Federal, el carácter de fideicomitente. 

Compete también a la Secretaría del Patri­
monio Nacional solicitar ante 'la Procuraduría 
General de la Repúhlica, el ejercicio de la ac­
ción reivindicatoria de los hiene~ de la nacióll, 
mantener o recuperar la posesión de los bienes 
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federales y, cuando ~e trate de concesiones sobre 
bienes de dominio público o de las otorgadas 
para la 'prestación de servicios públicos, ejercer, 
en representación del Gohierno Fe(l<;ral, la fa­
cultad o derecho de reversión, salvo di~posj(ión 
legal en contrario. 

Artículo 89 Sólo los tribunales de la Federa­
ción serán competentes para conocer de los 
juicios civiles, penales o administrativos, a~i 
como de los procedimientos judiciales no COIl­

tenciosos que se relacionen con bienes nacio­
nales, sean de dominio público o de dominio 
privado. 

CAPÍTULO SEGeNDO 

De los biene.\ de dominio público 

Artículo 99 Los bienes de dominio público 
son inalienables e imprescriptibles)' no están 
sujetos, mientras no varíe su situad/m jurídica, 
a acci6n reivindicatoria o de pose~jón defini­
tiva o provisional. Los particulares y las enti(lz¡­
des públicas sólo podrán adquirir sobre el uso, 
aprovechamiento y explotación de esto.~ bienes, 
los derechos regulados en c~t<-l Ley y en las de­
más que dicte el Congreso de la llnión. 

Se regirán, sin embargo, por el derecho co­
mún, los aprovechamientos accidentales o ac­
cesorios compatibles (on la naturalcJ:a de e,tos 
bienes, como la venUI de frutos, materiales o 
desperdicios, o la autorización de los usos a 
que alude el artículo 30. 

Ninguna servidumbre pasi\';¡ puede imponer­
se, en los ténrtinos del derecho común, sobre 
los bienes del dominio público. Lm derechos 
de tránsito, de vista, de luz, de derrames y otros 
semejantes sobre dicho!'. bienes se rigen exclu­
sivamente por las leyes y reglamentos adminis­
trativos. 

Artículo 10. Corresponde al EjecutiYo Fede­

ral: 

1. Declarar, ruando ello s.ea preciso, que un 
bien determinado forma parte del dominio pú­
blico, por estar comprendido en alguna ele las 
disposicione!'. de esta Ley; 

11. Incorporar al dominio público, mediante 
decreto, un bien que forme parte del dominio 

pri\'ado, siempre <lue su posesión corresponda 
a la Federación; 

In. Desincorporar del dominio público. en 
los. casos en que la Ley lo permita. y asimismo 
mediante decreto, un bien que haya dejado de 
utilizane en el fin respectivo; 

IV. Dictar la ... reglas a que deberá sujetars.e 
la policia, vigilancia y aprovechamiento de los 
bienes del dominio público y tomar las medi­
das administratiyas encaminadas a obtener, 
mantener o recuperar la posesión de ellos, así 
como a remover cualquier obstáculo creado na­
tural o artificialmente para su uso o destino. 

V. Anular administrativamente los acuerdos, 
concesiones, permisos o autorizaciones otorgados 
por autoridades, funcionarios o empleados que 
carezcan de la competencia necesaria para ello, 
o los que se dicten con violación de un pre­
cepto legal o por error, dolo o violenciJ, que 
perjudiquen o restrinjan 1m derechos de la 
nación, -"obre lo~ bienes de dominio públito o 
los jnterese~ leg-ítimos de tercero. y 

VI. En general, dictar las disposiciones que 
demande el cumplimiento de esta ley o de las 
dem;ts específicas a que estén sometidos los 
bienes de domino público. 

Las facultades que este <trticllJO s('lla];¡ se 
ejercerán por conducto de la Secret<lrÍct o De­
partamento de E.~tado a que por ley corresponda 
d ramo y, ;¡ falta de disposición e).pr('~a. por 
la Secretaría del I\Hrimonio Nacional. 

Artículo 11. Cuando a juicio del Ejecuti\'o 
exista motivo que lo amerite, podd abtcnersc 
de dinar las resoluciones o de -"cguír los pro(e­
dimientos a que se refiere el artículo anterior, 
y ordenad al Ministerio Público que someta el 
asunto al cpnocimicmo de los tribun~lle..,. Den­
tro del procedimiento podrá solicitarse la ocu­
pación administrativa de lof, bienes, de confor­
midad con lo establecido por el artículo 27 
Constitucional. Los tribunales decretad n de 
plano la ocupación. 

Artículo 12. Las resoluciones a que se refíere 
el artículo ] 0, podrán ser reclamadas ante la 
autoridad administrativa, de acuerdo con lo 
que establezcan las leyes aplicables. A falta de 
disposición en dichas leyes, o cuando las. mis-
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mas .<.ean insuficientes, se estará a las siguientes 
regla~: 

I. Quien sufra un perjuicio individual, di­
recto y actual, podrá oponerse ante la misma 
autoridad que haya dictado la providencia; 

n. Las instancias deberán promoverse dentro 
de los quince días siguientes al de la notifi­
cación al opositor o del inicio de la ejecución, 
cuando no haya habido notificación; 

JII. Salvo casos urgentes, de evidente interés 
público a juicio de la autoridad, ésta, inter­
puesto el recurso, deberá suspender la ejecución 
de la resolución impugnada, previo el otorga· 
miento de la garantía bastante que al recu­
rrente se señale, y tomar las medidas adicio­
nales que fueren ncce.<.arias para salvaguarda 
de los intereses nacionales; 

IV. Interpuesto el recurso, se comunicará al 
tercero interesado, si lo hubiere, y se concederá 
un ténnino de treinta días para pruebas. Es 
admisible toda clase de pruebas salvo la con­
fesional; 

V. La autoridad podrá mandar practicar, de 
oficio, los estudios, y diligencias que estime 
oportunos, durante la tramitación del recurso; 

VI. ne~ahogadas las pruebas admitidas o con­
cluido el plazo a que se refiere la fracción IV, 
quedad el expediente durante diez días a la 
vista del opositor y del tercero, para que ale­
guen; 

VII. Dentro de los diez días siguientes, se 
dictará la resolución que corresponda. La auto­
ridad no tendrá que sujetarse a las rei{las espe­
ciales de valoración de las pruebas; pero esti­
mará cuidadosamente las ofrecidas y se ocupará 
de todas las argumentaciones pres,:,ntadas, y 

VIII. Las resoluciones se comunicarán a los 
interesados por correspondencia registrada con 
acuse de recibo o de otra manera fehaciente. 

Artículo 13. Las concesiones sobre bienes de 
dominio público no crean derechos reales; otor­
gan simplemente frente a la administración y 
sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar 
los usos, aprovechamientos o explotaciones, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que esta­
blezcan las leyes. 

A I'/ículo 14. La nulidad, caducidad o rescisión 
de las concesiones sobre los bienes del dominio 
público, cuando procedan conCorme a la ley, 
se dictarán por la autoridad administrativa a 
que por ley corresponda el ramo, sin perjuicio 
de 10 dispuesto por el artículo 11, previa au­
diencia que se conceda a los interesados para 
que rindan pruebas y aleguen lo que a sus 
derechos convenga. Cuando la nulidad se funde 
en error, dolo o violencia y no en la violación 
de la ley o en la falta de los. supuestos de hecho 
para el otorgamiento de la concesión, ésta po­
drá ser confirmada por la autoridad adminis­
trativa tan pronto como cesen tales circunstan­
cias. En ningún caso podrá anularse una con­
cesión por alguna de las circunstancias anterio­
res, despué... de pasados cinco ailos de su 
otorgamiento. 

La nulidad de las concesiones sobre bienes 
de dominio público operará retroactivamente; 
pero el Ejecutivo Federal queda facultado para 
limitar esta retroactividad cuando, a su juicio. 
el concesionario haya procedido de buena fe. 

Artículo 15. Las concesiones sobre bienes de 
dominio público podrán rescatarse por causa 
de utilidad o interés público, mediante indem­
nización, cuyo monto será fijado por peritos. 

La declaratoria de rescate hará que los bie­
nes materia de la concesión vuelvan, de pleno 
derecho, desde la fecha de la declaratoria, a 
la posesión, control y administración del Go­
bierno Federal, y que ingresen al patrimonio 
de la nación los bienes, equipo e instalaciones 
destinados directa o inmediatamente a los fines 
de la concesión. Podrá autorizarse al concesio­
nario a retirar y a disponer de los bienes, equi­
po e instalaciones de su propiedad afectos a la 
conce ... ión, cuando los mismos no fueren útiles 
al Gobierno Federal y puedan ser aprovecha­
dos por el concesionario; pero, en este caso, 
su valor real actual no se incluirá en el monto 
de la indemnización. 

En la declaratoria de rescate se establecerán 
las bases generales que servirán para fijar el 
monto de la indemnización que haya de cubrir­
se al concesionario; pero en ningún caso podrá 
tomarse como ba~e para fijarlo el valor intrín­
seco de los bienes concesionados. 

Si el afectado estuviese conforme con el mon­
to de la indemnización, la cantidad que se 
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&cñalc por este concepto tendrá. carácter defi­
nitivo. Si no estuviere conforme, el importe de 
la indemnización se determinará por la auto~ 
ridad judicial, <t petición del interesado, quien 
deberá formularla dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha en que se 
le notifique la resolución que determine el 
monto de ];¡ indemnización. 

Artlculo ir;. La,,> concesiones sobre bienes de 
dominio directo, cuyo otorgamiento autoriza el 
artículo 27 Constitucional, se regirán por lo 
dispuesto en las leyes reglamentarias respectivas. 

En todo caso, sin embargo, el Ejecutivo ten· 
drá facultad para negarlo: 

L Si el solicitante no cumple con lo que 
tales leyes dispon~an; 

n. Si se creare un acaparamiento contrario 
al interés. social; 

lII. Si la Federación 
explotación directa de 
trate, () 

decide emprender una 
los recursos de que se 

IV. Para crear reservas nacionales. 

Articulo li. Los bieIH:<¡ de dominio público, 
que ]0 sean por di~posiciún de la autoridad, 
podrán ser enajenados, previo decreto de des­
incorporación, cuando por algún motivo dejen 
de servir para el fin sei'íalado en dicha dispo­
sición, La enajenación se regirá por las pres­
cripciones de e~ta ley. 

Articulo 18. SOtl bieHes de uso común: 

1. El espacio situado ">obre el territorio na­
cional, con la extemión y modalidades que es· 
tablezca el Derecho Internacional; 

11. El mar territorial hasta una distancia de 
doce milb~ marinas. (22,224 metros), de acuer­
do con los dispuesto por la Constitución Polí­
tica ele los Estados Unidos Mexicanos, las leyes 
que de ella emanen y el Derecho Internacional. 
Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, la 
anchura <lel mar territorial se medirá a partir 
de la línea de bajamar a lo largo de las costas 
y de b.s islas que forman parte del territorio 
nacional. 

En los lugares en que la costa del territorio 
nacional tenga profundas aberturas y escotadu-

ras o en las que haya una franja de üIas a 10 
largo de la costa situadas en su proximidad 
inmediata, podrá adoptarse COlTlO método para 
trazar la línea de base desde !a que ha de me­
dirse el mar territorial el de las líneas de base 
rectas que unan los puntos más adentrados en 
el mar. El traLal!o de esas líneas de base no se 
apartará. de ulla manera apreciable de la direc­
(ión general de la costa, y las zonas de mar 
situadas del lado de tierra de esas líneas, esta­
rán suficientemente "inculadas al dominio te· 
rrestre para estar sometidas al régimen de las 
aguas interiores. Estas líneas podrán trazarse 
hacia las elevaciones que emerjan en bajamar, 
cuando sobre ellas existan faros o instalaciones 
que permanezcan constantemente sobre el nivel 
del agua, o cuando tales- elevaciones estén total 
o parcialmente a una distancia de la costa fir· 
me o de una isla que no exceda de la anchura 
del mar territoriaL Las. instalaciones permanen· 
tes más adentradas en el mar, que formen 
parle integrante del sistema portuario, ~e con­
siderarán como parte de la costa para los efectos 
de la delimitación del mar territoriaL (Esta 
dis-posición no afecta los convenios ya concer­
tados o que lleguen a concertarse de acuerdo 
con el artículo 39 transitorio de la Ley sobre 
la Zona Exclusiva de Pesca, de 13 de.diciembre 
de 1966, publicado en el "Diario Ofici"l" de 
20 de ellero ele 1967.) 

EJI una zona de tres millas, contigua al lí­
mite exterior del mar territorial, la Federación 
adoptará las medidas de control necesarias para: 

a) evitar las infracciones a sus leyes en maleria 
aduana!, fiscal, de migración y sanitaria que 
pudieran cometcr~e en el territorio naciOllal o 
en el mar territorial, y IJ) reprimir las infrac· 
ciones a esas leye.';, cometidas en el territorio 
nacional o en el mar territorial; 

lB. Las aguas marítimas interiores, o ~ean 

aquellas situadas en el interior de la línea de 
hase del mar territorial o de la línea que cierra 
las bahías.; 

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por 
tales las partes de tierra que por virtud de la 
marca cubre y descubre el agua, desde los limi· 
tes de mayor reflujo hasta los. límites de mayor 
flujo anuales; 

V. La zona marítimo·terrestre, o sea la faja 
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de veinte metros de ancho de tierra firme, tran· 
sitable, contigua a las pla'y~s del mar o a Ja~ 

riberas de los ríos, desde la desembocadura de 
éstos eH el mar, hasta el plInto río arriba, don· 
de llegue el mayor flujo anual: 

VI. Los. cauce." de las corriente,,, y lo.') vaso~ 

de los lagos, lagunas y esteros de propiedad 
nacional; 

VU. Las riberas y zonas federales de las co· 
rrientes; 

VIII. Los puertos-, bahías, radas y en~enadas; 

IX. Lo ... caminos, c¡¡rreteras y puentes que 
constituyan vías generales de comunicación, co11 
sus. servicios auxiliare ... y demás partes integTan· 
tes. establecidas en ]a ley federal de la materia; 

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, 
hordos y zanjas. construidos para la irrigación, 
navegación y otros usos de utilidad pública, con 
sus zonas de protección y derechos de vía o 
riberas, en la extensión que, en cada caso, fije 
la dependencia a la que por ley corresponda 
el ramo, de acuerdo con las disposiciones lega· 
les aplicables; 

XI. Los diques, muelles, escolleras, malecones 
y demás obras de los puertos, cuando sean de 
uso público; 

XII. Las plazas, paseos y parques públicos 
cuya construcción o conservación esté a cargo 
del Gobierno Federal; 

XlII. Los monumentos artísticos e históricos 
y las. construcciones levantadas por el Gobierno 
Federal en lugares públicos, para ornato () 
comodidad de quienes los visiten; 

XIV. Los monumentos arqueológicos inmue­
bles, y 

XV. Los dem;:Ís bienes considerados de uso 
común por otras leyes. 

Artículo 19. TodoS los habitantes de la Repú. 
hlica pueden usar de los bienes de uso común, 
... in más restricciones que "las establecidas por 
las. leyes y los reglamentos administrativos. 

Para aprovechamientos especiales sobre los 
bienes de uso común, se requiere concesión 

olOrgada con bs condiciones y requisitm que 
establezcan las leyes. 

Artículo 20. En los (;¡SOS previstos por las. 
leyes de la materia, las agua.:. de dominio di· 
H.'t to de la nación, así «llllO bs 70llas Jcderalcs, 
podnín .:.cr utilizadas por los particulares Sl1l 

necesidad de concesión especial. 

ATtículo 2/. Cuando, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 17, puedan enajenarse y 
se vayan a enajenar terrenos que, habiendo 
constituido vías públicas hayan sido retirados 
ele dicho ... ervicio, o los bordos, zanjas, setos, 
vallados u otros elementos divisorios que les 
hayan servido de límite, los propietarios de Jos 
predios colindantes gozarán del derecho dcI 
tanto en la parte que les corresponda, para cuyo 
efecto se les dará aviso de la enajenación. 

El derecho que este artículo concede debed 
ejercitarse precisamente dentro de los treinta 
día ... siguientes al aviso respectivo. 

Artículo 22. También corresponderá el dere· 
cho del tanto al último propietario de un bien 
adquirido por procedimientos de derecho pú­
blico, que vaya a ser vendido, excepto cuando 
se esté en los casos previstos por el articulo 
99, segundo párrafo y 25. El aviso se dará por 
correo certificado con acuse de recibo, y cuan­
do no se conozca el clomiálin, mediante una 
sola publicación en el "Di¡.¡rio Oficial" de la 
Federación. 

Artículo 23. Est;í.n destinados. a un servicio 
público, y por tanto, se hallan comprendidos 
en la fracóón V del artículo 29: 

1. Los palacios de Jos Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial de la Federación; 

JI. Los inmuebles destinado." a las Secretarías, 
Departamentos de E.,taclo y sus dependencias; 

IJI. Los inmuebles destinados a las oficinas y 
dependencias de los Poderes Legislativo )' J ll­
dicial; 

IV. Los predios rústicos directamente utili­
zados en los servicios de la Federación; 

V. Los establecimientos fabriles administra­
dos directamente en el Gobierno Federal; 
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VI. Los inmuebles de propiedad federal des· 
tinados al servicio de los {!;O biernos de los b­
tados, municipios y Territorios Federales, den­
tro de sus respectivas jurisdiccione~; 

VII. Los inmueble" que romtitllyan el patri. 
monio de los org-anismos. público." de carácter 
federal. con la salvedad que indica el artículo 
25, mientras no hayan sido objeto de un acto 
voluntario de en:ljenacióll. con arreglo íl las 
leyes, por virtud del cual se tran~rnita ~1I do­
minio a personas de derecho privado, y 

VIII, Cualesquiera otro~ inmuebles. adquiri· 
dos por procedimientos de derecho público 
diversos de los señalados en 1:1 fracción 11 del 
artículo 3Q de esta Le,,'. 

A rtícu!o 24. Quedarán sujetos al rég-illlen 
jurídico de los bienes destilladm a un 5cn'icio 
público, los sigujentc~: 

1. Los templos y sus ancxiebcks, cuando cst~n 
legalmente abiertos al culto público; 

11. Los afectos, mediante convenio que se 
publicará en el "Diario Oficial" de la Fcdera­
ción, a ani, idarles de organilacionc'i interna­
cionales oe que México sea miembro: v 

TU, Los afectos mediante decreto a artivida· 
de~ de interés social a cargo de asociaciolles o 
instituciones privadas que no penif{an propó­
sitos de lucro. 

ATlÍculo 25. Los bienes. a que se refiere la 
fracción VII del artículo 23, excepto los que, 
por disposición cons.titucional sean in aliena· 
bIes, sólo poddn gravarse con autorización ex­
presa del Ejecutivo Federal, que ~e dictará por 
conducto de la Secretaria del Patrimonio 1'\ a­
ciana!, cuando, a juicio de ésta, así convenga 
para el mejor financiamiento de la" obras o 
servicios a cargo de la institución propietaria. 

Constituido el gravamen, los acreeclore5 po­
drán ejercitar, cuando proceda, todas las accio· 
nes que les correspondan de acuerdo ron el 
derecho común, 

Artículo 26. Cuando una Secretaria o Depar­
tamento de Estado deódiere la adquisición de 
un inmueble para destinarlo al servicio públi­
co, al uso común, a un fin de utilidad general 

() fuere necesario para el desempeño de atribu­
ciones a cargo del Gobierno Federal, previa 
autorización de la inversión por la Secretaría 
de la Presidencia y por la Secretaría de Ha· 
cienda y Cri~dito Público, por lo que hace al 
gasto respecti .... o, lo comunicará a la Secretaria 
del Patrimonio Nacional para conocer su opi· 
ni/m y, en su caso, encomendarle la~ gestione,~ 

necesarias para la firma, registro y archivo de 
la escritura y títulos de propiedad correspon­
dientes. 

La operación de que se trate no podrá cele· 
brarse por calJtidad mayor de la que fije el 
<lvaltÍo que practique la Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacionales. 

Este último requisito se exigirá tamhién en 
los casos de adq uisiciones de inmuebles por 
organismos públicos descentralizados. 

Artz'cu[o 27, Cuando se trate de adq uisiciones 
por vías de derecho público, que requieran la 
declaratoria de utilidad pública, por parte del 
Gobierno Federal, tocará a la autoridad del 
ramo respectivo determinar dicha utilidad: a 
la Secretaria del Patrimonio Nacional, la fija­
ción del monto de la indemnizacil'm y los pro­
cedimientos encaminados a la ocupación admi­
nistrativa de las cosas, y a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, detenninar el ré­
gimen de pago, cuando éste sea a cargo de 1" 
Federaci('lll. No será necesaria, en estos casos, 
la redacción de una escritura y se reputará que 
los bienes forman parte del patrimonio nacio­
nal desde la publicación del decreto respectivo 
en el "Diario Oficial". Este decreto llevará 
siempre el rerrendo de la Secretaría o Depar­
tamento de Estado que haya determinado la 
utilidad püblica. y de las Secretarías ele Ha­
rienda y Crédito Público y del Patrimonio Na­
cional. 

Artículo 28. Los inmuebles destinados a un 
servicio público deberán utilizarse en ese fin 
dentro de un plazo de seis meses, contado a 
partir de la fecha en que los entregue la Se­
cretaría del Patrimonio Nacional a la depen­
dencia o institución a cuyo cargo esté dicho 
servicio. 

Si no se diere cumplimiento a lo dispuesto en 
el p,irrafo anterior, los inmuebles deberán re­
tirarse del ser·vicio a que se destinaron, me­
diante el procedimiento que señala el artículo 
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siguiente, quedando obligada la dependencia 
destinataria a hacer entrega inmediata de 
los bienes a la Secretaría del Patrimonio Na­
cionaL 

Artículo 29. Para destinar un inmueble al 
servicio público, el Ejecutivo expedirá el de­
creto correspondiente, por conducto de la Se­
crt~taría del Patrimonio N aciona!. 

El cambio de destino de un inmueble dedi­
cado a un servicio público, así como la deda­
ratorÍa de que aquél ya no es propio para tal 
aprovech;:¡miento, deberá hacerse por decreto 
que expedirá el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaria del Patrimonio Nacional, la 
que oirá previamente la opinión de las depen­
dencias o instituciones interesadas., y en el caso 
de inmuebles arqueológico.,;, históricos O artís­
ticos, se atenderá el dictamen de la Secretaría 
de Educación Pública. El dcstíno de los inmue­
bles en favor de entidades públicas o privadas 
distint;:¡s del Gobierno Federal no tr<lSroite la 
propiedad del inmueble ni derecho real alg-uno 
sobre el mismo. 

Artículo 30. No pierden su carácter de bienes 
destinados a un servicio público los que, es­
tándolo de hecho o por derecho, fueren apro­
vechados temporalmente, en todo o en parte, 
para otro objeto que no pueda considerarse 
como servicio público, mientras no se dicte la 
declaratoria respectiva en la forma prevista en 
el artículo anterior. 

Artículo 31. Los inmuebles afectos a un 
servicio público serán para uso exclusivo de la 
entidad que los ocupe o los tenga destinados.; 
pero ésta queda obligada a conservarlos con 
cargo a su presupuesto_ 

Las obras de construcción, reconstrucción, 
modificación o adaptación de los edificios es­
tarán a cargo de las respectivas dependencias 
gubernativas en término$ de ley; pero no po­
drán llevarse a cabo sino ha jo la vigilancia 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional y de 
acuerdo con los planos y proyectos que se le 
envíen para su aprobación. Este requisito no 
será necesario cuando se trate de obras de in­
geniería militar. 

Tratándose de inmuebles de propiedad fede­
ral que tengan valor arqueológico, histórico o 

artístico, la Secretaría del Patrimonio Nacional, 
de acuerdo con el die tamen de la Secretaría de 
Educación Pública, dispondrá que las obras y 
trabajos a que se refiere este precepto se su­
jeten a las condiciones y reqttisitos técnícos qne 
dicha Secretaría seÍ'íale para proteger y conser­
var ese valor. 

Todo entidad pública que construya un in­
mueble para los servicios de la Federación, 
remitirá los pl'anos de localización y construc­
ción a la Secretaría del Patrimonio Nacional, 
tan pronto como termine las obras, a efecto 
de que se a,[,'Tcguen a los documentos del ca­
tálogo de hienes inmuebles. Cuando las Secre­
tarías de la Defensa Nacional, de Marina o 
cualquier otra dependencia realicen construc­
ciones de ingeniería JlJilitar u otra~ que, por 
razom;s de seguridad nacional', deban permane­
cer en sccreto, no estarán obligadas a remitir 
los planos a que .<..e refiere este p;irrafo a· aque­
Ila dependencia. 

Artículo 32. Si estuvieren alojadas en un mis­
mo inmueble de propiedad federal diversas 
oficinas de diferentes dependencia~ de la :Fede­
ración, de 10s Gobiernos de los Estados o de 
los Municipios, dicho inmueble quedará a car­
go de la dependencia que nomhre y expense a 
los empleados encargados de su cuidado, sólo 
en lo referente a la reparación y conservación 
del aspecto exterior Jel inmueble y de los 
lugares de servicio común: patios, esederas, co­
rredores y pasillos. 

La reparación y conservación de los locales 
interiores del' edificio tlue sirvan para el mo 
de las distintas dependencias u oficinas que en 
el mismo funcionen, quedará a cargo de cada 
entidad ocupante. 

En caso de duda, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría del Patrimonio Na­
cional, resolverá cuál de las dependencias de­
berá hacerse cargo de la conservación y repa­
ración de las. partes cOlTIunes de los inmuebles_ 

Artículo 33_ Los templos)' sus anexidad es 
destinados al culto público, se regirán, en cuan­
to a su us.o, administración, cuidado y conser­
vación, por 10 que dispone el artículo 130 
Constitucional, su Ley Reglamentaria y la pre­
sente Ley, y estarán sujetos a la vigilancia de 
las Secretarias de Gobernación y del Patrimonio 

178 

._------ ---

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LFGISLATIVOS 

Nacional, a!jj como a la de los. Gobiernos. de 
los Estados, Territorios Federales. y autoridades. 
municipales, en los. términos. de 101'> citadm 
ordenamientos. 

Cuando los templos y sus ancxic\acles hayan 
sido declarados monuIllento~, quedadn tam­
bién sujetos a la vigilancia e inten-emión de 
la Secn:tafÍa de Educación Pública, en los tér­
minos. de la Ley respectiva. 

AYfículo 34. El Ejecutivo Federal podrá, en 
todo tiempo, (on fondos de lo,," parti{"ulart'~ 

intcrcs.acIos o por su propia cuenta, ejecutar en 
los templo ... y sus anexidades las Ohr.lS nece­
saria:'. o convenientes_ 

No podr:ín l:jecut;lr~c en los templo~ \' ~u<; 

anexidades, obras materiales sin previo permiso 
de la Secretaria del Patrimonio Na(ionaL 

Cuando los templos hayan sido decbradm 
monumentos_ la Secretaría del Patrimonio :"Ja­
cional, de acuerdo con el dictamen de la Secre­
taría de Educación Pública, d¡~pondr:i. que la 
ejecución de los trabajos ~e sujete a los requi~i­
tos que esta última Secretaría señale par", ('on­

servar y proteger su valor artístico o histórico. 

La Secretaría del Patrimonio I'\acional podrá 
su.spender las obra:'.. ordenar su modificacic'lIl 
o demolición cuando .~e hagan sin su permiso o 
sin ajmtarse a sus tc'Tnlinos. 

Dicha Secretaría tendrá asimismo facultad 
para resolver admini~trativamente y en defini­
tiva, todas la.'. (uestiones que se susciten sobre 
la extemiún y destino de las anexidades de los 
templos_ así (amo la.'. relativas al uso y conser· 
vación de ellos, lo mismo que sobre lo.'. dere­
chos y obligaciones de sus encargaclos, exclu­
sivamente en cuanto ~e rdiera <1 la conservación 
y cuidado de los hienes. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional podrá 
autorizar la inhumación de restos humanos 
áridos en los templos, ~us allexidades y depen­
dencias, con ~ujeción a lo que dispongan las 
autoridades satlitaria~ y municipales. 

Artículo ,5. No "e permitirá a funcionarios 
públicos, empleados o agentes de la Adminis­
tración, ni a particulare.,>, excepto a quienes sean 
beneficiarios de institucione.'. (llle presten un 
servicio social, que habiten u ocupen, a título 
gratuito, los i-nrnuebles destinados a servicios 

públicos. Esta disposición no regirá cuando se 
trate de las personas que por r;uón de la fun­
ción del inmueble, deban habitarlo u ocuparlo, 
o de empleados, agentes o trabajadores que, 
con moti\'o del de.'.empcflO de su car!-;,o, sea 
necesario que habiten en los inmuebles respec­
tivos. 

Estará a cargo de las dcpendelH ¡as o insti­
tuciones que teng;m destinarlos a su servicio 
lo~ inmuebles feuLTaln, la o]¡servanc.ia y apli­
cación de e~tc precepto. 

c..\PÍ'lULO TERCERO 

De los inlllllcbln de d()minio privado 

ATtículo 30. Los. inmuebles de dominio pri­
vado se de~tinar<in, preferentemente, al servicio 
de las distinta& dependencias del Gobierno Fe­
deral, de las elltid;-!(k~ federativas, de los mu­
nicipios. o de instituciones públicas o privadas 
que contribuyan al beneficio colectivo. 

AT/Ículo 37. Los inmuebles de dominio pri­
vado que no sean adecuados para destinarlos 
a los fines a que se refiere el artículo anterior, 
se podr;in enajen;lr: 
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1. En favor de 1<1 s entidades oficiales que 
tengan a su cargo resolver el problema de ha­
bitación popular para atender necesidades co­
lectivas; 

11. Para disponer dd importe de su enaje­
nación, en la adquisición de otros inmuebles 
que se requieran para la atención de los servi­
cios a cargo de las dependellc-ias del gobierno 
federal; 

III. En favor de personas de derecho privado 
que requieran disponer indispensablemente del 
inIllueble, por razón de su ubicación 11 otras 
características, para la creación, fomento o con­
servación de una empresa que beneficie a la 
colecti\'idad, y 

IV_ En los demás casos en que la enajena­
ción se justirique por razones de interés general 
o de beneficio colectivo. 

Arlírulo 38. Los inmuehles de dominio Pri_ 
vado de la Federación son inembarRahlcs_ 
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Los particulares podrán adquirir dichos bie­
nes por prc&cripción, con excepción de los 
terrenos. nacionales. y cualesquiera otros bienes 
declarado.<; legalmente imprescriptibles. La pres­
cripción se regirá por el Código Civil para el 
Distrito y Territorios Federales en 1\Jateria 
Común y para toda la República en l\Jatc­
ria Federal; pero se duplicarán los términos 
establecidos por dicho Código para que aquélla 
opere. 

Artículo 39, Se faculta al Gobierno Federal 
para enajenar a título gratuito, a los Estadm. 
de la Federación y Municipios, los bienes de 
dominio privado que se encuentren dentro 
de sus respectivas j-urisdicciones, para que se 
destinen a los servicios públicos locales, a fines 
educativos o de asistencia social, y también 
para que dispongan de ellos. COn el (in de ar­
bitrarse fondos para aplicarlos. al financiamien­
to, amortización o construcción de obras pú­
blicas.. 

El Gobierno Federal podrá, igualmente, ceder 
a título gratuito, bienes de dominio privado a 
las asociaciones o instituciones privadas cuyas 
actividades sean de interés social y no persigan 
fines de lucro. 

Artícu.lo 40. En los casos a que se refiere el 
artículo anterior, el acuerdo fijará el plazo 
dentro del cual deberá ser destinado el bien al 
objeto previsto. En su defecto, se entenderá 
que el plazo es de dos aIlos. 

Si el Estado, Municipio, asociación o insti­
tución no utilizaren el bien en el fin señalado, 
dentro del plazo previsto, o si habiéndolo he­
cho, dieren al inmueble un destino distinto, 
sin conWr con previa autorización de la Secre­
taría dd' Patrimonio Nacional, tanto el bien 
como sus mejoras revertirán en favor del Go­
bierno Federal. Las condiciones a que se refiere 
este articulo se insertarán en la escritura 
de enajenación respectiva. 

Artículo 41. Cuando la donación se haga con 
objeto de que el donatario eoa jene los bienes 
donados para arbitrarse fondos. y aplicarlos al 
financiamiento, amortización o construcción de 
obras públicas, se establecerá expresamente, en 
el Decreto respectivo, que la enajenación no 
podrá efectuarse a precio inferior al señala-

do en el avalúo que practique la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales.. En la escrÍtura 
respectiva se estipulará que el Gobierno Fe· 
deral se reserva el derecho de intervenir, por 
conducto de la Secretaría del Patrimonio Na­
cional, en la enajenación del inmueble y de 
vigilar la aplicación del producto de la venta 
a los fines sefíalado.,>. 

Artlculo 42. Cuando el Gobierno Federal, 
por causas de utilidad pública expropie inmue­
bles de propiedad privada, podrá cubrir la in­
demrtización correspondiente mediante la en­
trega de bienes similares a los expropiados, y 
hacer donación al afenado de las diferencias 
que pudieran resultar en los valores, siempre 
que se trate de personas de escaws recursos 
económicos y 10.<; bienes expropiados hayan 
sido la casa·habitación, el local en que hubie­
ren tenido establecido un pequeño comercio, 
un taller o una indusrria familiar. 

Cuando a campes.inos de escasos recursos 
económicos se entreguen terrenos de riego· en 
substitución de los que les hayan sido afecta­
dos como con!>ecuencia de la ejecución de obras 
hidraulicas o de rcacolllodos o relocalización 
de tierras en zonas de riego, el Gobierno Fede­
ral podrá hacer donaóón, en favor de aquéllos, 
de las diferencias de valor que resulten. 

Articulo 43. La enajenación de bienes con 
el fin de aplicar su importe a la adquisición de 
inmuebles para los servicios públicos de la 
Federación y la que realicen los Gobiernos de 
los Estados y de los Municipios en los casos 
pr~vistos en el artículo 37, fracción 1I y parte 
final del primer párrafo del artículo 39, serán 
hechas, salvo el caso previ.5to en el artículo 46, 
en subasta plÍblica. La convocatoria se publi. 
cará con quince días de anticipación por lo 
menos, en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circula­
ción en la entidad de ubicación de los bienes. 

Artículo 44. La venta en subasta o fuera de 
ella, de inmuebles propiedad de la Federación 
y la adquisición de inmuebles para el servicio 
de alguna dependencia del Gobierno Federal 
o de un organismo descentralizado, así como 
las permutas, se harán con base en los avalúos 
que practicará la Comisión de Avalúos de Bie-

IBO 

~,- -

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LEGISLATIVOS 

nes Nacionales, o alguna institución de crédito 
autorizada para ello; pero en este último caso, 
deberán ser revisados por dicha Comisión, y 
tendrán carácter definitivo si son aprobados 
por ella. Ninguna venta o permuta se efectua­
rá a precio menor del sefíalado en el avalúo 
respectivo. 

La Comisión de Avalúo.'> de Bienes Nacio­
nales se integrará y funcionará en los términos 
de su Reglamento. 

Articulo 45. La enajenación de los bienes 
inmuebles cuya adrnini~traci6n o facultades de 
disposición corresponda a alguna de las de­
pendencias del Gobierno Federal, no podrá 
efectuarse a precio inferior del señalado en 
el avalúo practicado en los términos del ar­
tículo anterior. 

Articulo 46. El Ejecutivo podrá mediante 
acuerdo a la Secretaría del Patrimonio i'J"acio­
nal, autorizar la enajenación de inmuebles 
fuera de suba.'>ta; pero en todo caso se fijará 
el precio en b forma prevista por el artículo 
44. El acuerdo respectivo será publicado en el 
"Diario Oncial" de la FederaÓÓIl. 

Artículo 47. Kingulla venta de inmuebles 
deberá hacerse fijando para el pago total del 
precio un plaLo mayor de diez ailos y SIIl que 
se entregue en efectivo, cuando menos, el! 25% 
de dicho precio. 

El inmueble se hipotecará en favor del Go­
bierno Federal hasta el pago total del pre­
cio, de los intereses pactados y de los morato­
rios, en su caso. 

Articulo 48. En la enajenación ele inmuebles 
que haga la Secretaría del Patrimonio Nacional, 
en representación del Gobierno Federal, a 
personas de cscasos recursos, para satisfacer ne­
cesidades de habitación, no se requerirá el otor­
gamiento de escritura ante notario, cuando el 
valor de dichos bienes no exceda de veinte 
mil pe~,os. En estos casos, será bastante d titulo 
de propictlad que extienda al adquirente la 
mencionada Secretaría. 

Articulo 49. ;Vfientras. 110 esté totalmente pa­
~ado el precio, los compradores ele inmuehles 
federales, no podrán hipotecarlos ni constituir 

sobre ellos derechos reales en favor de terceros, 
ni tendrán facultad para derribar o modificar 
las construcciones, sin permiso exprcso y por es­
uito de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

En los contratos respectivos deberá estipular­
se que la falta de pago de una anualidad de 
lo') abonos a cuenta del precio y de sus in­
u'reses en los términos convenidos, así como 
la violación de las prohibiciones que contiene 
cs-te artÍLulo, dará origen a la rescisión del 
:ontrato. 

A rtlculo 50, Los actos. o negocios jurídicos 
que se ejecuten con violación de lo establecido 
en los artículos 43, 41, 45, 46 Y 47 último pá­
rrafo de este Ordenamiento, serán nulos de 
pleno derecho. 

Las adquisicioIles y ellajenaciones de inmue­
hles que los organísmos descentralizados. preten­
dan realizar, estarán sujetas a los requisitos 
establecidos por los artículos citados, bajo la 
misma pena. 

Arlint/o ;¡. Los decretos o acuerdos presi­
denciales que autoricen la enajenación, a título 
gratuito 11 oneroso, de bienes muebles o in­
muebles de propiedad federal llevarán siempre 
el refrendo de las Secretarías del Patrimonio 
Nacional y de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 52. Los hienes de dominio privado 
pueden ser objeto de todos los contratos que 
regula el derecho común. Se exceptúan sola­
mente los de comodato y las donaciones no 
autorizadas en e.<.t<l Ley. 

Artículo 53. Los actos () contratos relaciona­
do." con los- inmuebles de la nación, que 
para su validez o por acuerdo de las partes 
requieran la intervención de notario, deberán 
celebrarse ante los Notarios del Patrimonio 
1'\acional, que uesig-nará libremente 1a Sccreta­
ría del Patrimonio ~ aóonal, dentro de los 
autorizados legalmente para ejercer el nota­
riado. 

ISI 

En los lugares en donde 110 cxi~tan Notarios 
dd Patrimonio Nacional, la propia Secretaría 
podd habilitar, en casos concretos. con ese 
cad.crer, a quiencs estén autorizados legalmen­
te para ejercer el Jlotariado, para que, ante su 
fe, se celebren los actos o contratos a que se 
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refiere este artículo. Ningún notario podrá 
autorizar una escritura relativa a la adquisi­
ción, enajenación o arectación de bienes en 
que sean parte el Gobierno Federal o los orga­
ni ... mos descentraliLados, sin la illtervención y 
aprobación previas de la Secrt:'taría del Patri­
monio Nacional, en los términos de esta Ley. 

Artículo 54. Los Notarios del Patrimonio 
N acional llevarán un protocolo especial para 
los actos y contratos de e~te ramo, con sus 
respectivos apéndices e Índice); de instrumen­
tos y con los demás requisitos que la Ley exija 
para la validez de los actos notariales. 

Los honorarios de los Notarios mencionados 
que deban cubrir los particulares, se regularán 
de acuerdo con el Arancel; pero los que sean a 
cargo del Gobierno Federal se reducirán a la 
mitad. 

Los protocolos especiales de los Notarios del 
Patrimonio Nacional serán autorizados por las 
autoridades locales competentes y por la Se­
cretaría del Patrimonio Nacional. 

Artículo 55. El Gobierno Federal está facul· 
tado para retener administrativamente los bie­
nes que posea. Cuando se trate de recuperar 
la posesión provisional o definitiva, o de rei­
vindicar los inmuebles. de dominio privado, o 
de obtener el cumplimiento, la rescisión o la 
nu-lidad de los contratos celebrados respecto 
de dichos bienes, deberá deducir ante los tri­
bunales federales las acciones que correspon­
dan, mismas que se tramitarán en los términos 
señalados en el Código Federal de Procedi­
mientos Civiles. Presentada la demanda, el juez, 
a solicitud del Ministerio Público Federal y 
siempre que encuentre razón que lo amerite, 
podrá autorizar la ocupación administrativa 
provisional de los inmuebles. La resolución 
denegatoria podrá revocarse en cualquier esta· 
do del pleito por causas supervenientes. 

Artículo 56. Cuando se denuncie un bien 
como vacante, el Ministerio Público Fedual, 
si estima que procede la denuncia, después de 
practicar las averiguaciones que crea oportunas, 
deducirá la acción correspondiente. Cuando la 
cosa no tenga poseedor ni pueda precisarse 
quién fue su último propieta.rio, así 10 hará 
saber en su demanda. preci,o,ando las medidas 
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y colindancias del inmueble, y acompafíará un 
plano y una certificación del Registro Público 
de la Propiedad que acredite la falta de ante­
cedentes. El Juez que conozca del asunto man­
dad. que se publique dicha demanda en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en otro pc­
riódico de los de mayor (¡rculación en el lugar 
de la ubicación del bien, por tres. veces, con 
illtervaln de ocho días entre cada publicación. 
Si pasados treinta días de la última publica­
ción nadie se presenta a deducir derechos, dic­
tad resolución adjudicando los bienes al Go­
bierno FederaL 

Si se presentare opositor, o en los casos en 
que por existir un poseedor de nombre y do­
micilio conocidos, la acción se haya intenta­
do tambi{'n cn su contra, el procedimiento se 
tramitará de acuerdo con el Código Federa] 
de Procedimientos Civiles. La responsabiJidad 
del (lcnunciante respecto del propietario, 
cuando éstc obtenga sentencia absolutoria, se 
regirá por las disposiciones del derecho común. 

El denunciante, cuando cause ejecutoria la 
resolución que adjudique a la Federación los 
bienes, recibirá una cuarta parte del valor que 
se fije pericialmente en los términos del ar­
tículo 41, aun cuando el inmueble se destine 
a un servicio público. 

CAPÍTULO CUARTO 

De los muebles d.e dominio privado 

Ar'ticrulo 57. La Secretaría del Patrimonio 
Nacional fijará las normas a que se sujetará 
la clasificación de los hienes muebles de domi­
nio privado de la }"ederación, la organización 
de los sistemas de inventario y estimación de 
su depreciación, y el procedimiento que deba 
seguirse en lo relativo al destino y afectación 
de dichos bienes. 

La propia Secretaría podrá practicar visitas 
de inspección en las distintas dependencias del 
Gobierno Federal, para verificar la existencia 
en almacenes. e inyentarios de bienes-muebles, 
y el destino y afectación de los mismos. 

Articulo SR. Las adquisiciones de bienes·mue­
bIes para el servicio de la.'> distintas dependen­
cias del Gobierno Federal, se regi1"íÍll por la 
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Ley de Inspección de Adquisiciones y dem<Ís 
dis.posiciones aplicables. 

Artículo 59. Corresponde a la Secretaría del 
Patrimonio Nacional la enajenación de 1m 
biclles-mneblcs. de propiedad federal que por 
su uso, aprovechamiento o estado de conser\'a­
ción no sean ya adecuados para el servicio. Al 
efecto, las dependencias de Jos. Poderes de la 
Unión estarán obligadas a socilitar oportu­
namente su baja, poniéndolos a disposición de 
la Secretaría del Patrimonio Nacional, la que, 
en su caso, autorinlrá la baja relativa)' deter­
minad .'>11 mejor aprovechamiento, enajenación, 
destino final o dcs.trucción. 

Cuando se trate de armamentos, municiones, 
explosivos, af{resivos químicos y artificios, así 
como de ob.1ctos cuya posesión o uso puedan 
ser peligrosos o caus.ar riesgos graves, su enaje­
nación, manejo o destrucción se harán de acuer­
do con los ordenamientos legales aplicables. 

Articulo 60. Rige para los muebles de domi­
nio privado lo dispuesto en el artículo 38 de 
esta ley, sin perjuicio de las disposiciones 
del derecho común -"obre reivindicación de 
cosas muebles. También será aplicable para los 
mismos bienes lo que previene el artículo 55. 

Articulo 61. Las Secretarías y Departamentos 
de Estado, con aprobación expresa de la Se­
cretaría del Patrimonio Nacional, podrán donar 
bienes-muebles de propiedad federal que fi{!;u­
ren en sus respectivos inventarios, a los Esta­
dos, i\Junicipios e instituciones de beneficen­
cia, educativas o culturales, siempre que el 
valor de los objetos donados no exceda de cin­
co mil pesos. 

Si el valor de dichos objetos excede de esa 
cantidad, se requerid acuerdo pres.idencial, 
refrendado por la Secretaría o Departamento 
de Estado respectivo, y por la Secretaría del 
Patrimonio Nacional. 

Articulo 62. El Gopierno Federal podrá do­
nar hienes-muehles a gubiernos e imtitucionl"l­
extranjeros o a organizaciones internacion:1-
les, mediante acuerdo presidencial refrendado 
por la.'> Secretarías de Relaciones Exteriore.,> y 
del Patrimonio Nacional, y por la Suret;lría 
o Departamento en cuyos inventarios fig'ure 
el bien. 

CAPÍTULO QUIl'iTO 

Del llcgú,tro d(' la Propirdad Ferinal 

Articulo 63. La Secretaría del PatrimOllio 
j\'acional lle\'afiÍ un re~istro de la propiedad 
federal, que estad a (argo de una dependen­
cia que se denominad Registro Público de la 
Propiedad Federal. 

Artículo 6-1. Los encargados- del Regi~tro PÚ­
blico de la Propiedad Federal est;in obligados 
a permitir, a las personas que lo ~()licitell, la 
consulta de las inscripciones de lo~ bienes 
respectivo.s y los documentos que con ellas ~c 
relacionen, y expedir;ín, cuanclo ~ean solicita­
da,,," de acuerdo con las leyes, copia~ ctTtificldas 
de las inscripciones y ele 105 documentos rela­
tivos. 

Artículo 65. Se inscribir;ín en el Regi ... tro 
P{¡blico de la Propiedad Federal: 

1. Los títulos por los cuale:;; s.e adquiera, 
trammita, modifique, grave o extinga el do­
minio, la posesión y 1m demás derecho<. reales 
pertenecientes al Gobierno Federal sobre 
bienes inmuebles; 

H. Los contratos de arrcudarniento sobre 
inmuebles de propiedad federal, cuyo plazo 
sea de cinco años o mayor; 

JII. Las resoluciones de ocupación y sen­
tencias relacionadas con inmuebles federales, 
que pronuncie la autoridad judicial; 

IV. Las informaciones- ad perpetuam promo­
vidas por el Ministerio Público Federal, para 
acreditar la posesión y el dominio de la na­
ción, sobre bienes inmuebles; 

V. Las resoluciones judiciales o de árbitros o 
arbitradores que produzcan algunos de lo~ efec­
tos. mencionados en la fracción 1; 

VI. Los decretos que incorporen o desincor­
poren del domillio público determinados bie­
nes, y 

VII. Los demás títulos quc, conformc a la 
ley, deben ser registrados. 

Artículo 66. ~T() sr h:lr:i in'icript:ión de los 
bienes de dominio público, I,a!vo que ~e trate 
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de lu~ señalados. en la fracción V, dd artÍlulo 
29 de e:;ta Ley o en otras leyes. 

A1·ticulo 67. Los. dOCUTJl(:ntOs. a lJue se refiere 
el artículo G5, se inscribirán además, en el 
Registro Público de la Propiedad que corres· 
pouda, conforme a la ley dc11ugar de uhicación 
de los bienes de que se trate. 

En el taso de oposición entre los datos del 
Registro Público de la Propiedad Federal y 
los del de la ubicaóón de los bienes, en las 
relaóones con terceros, se dar<Í preferencia al 
primero, si se trata de bienes de dominio pú­
blico. y al segundo, si de hiene ... de dominio 
privado. 

Articulo 68. En las imcripciones del Regis­
tro Público de la Propiedad Federal se expre­
será la procedenóa de los. bienes, su naturalcLa, 
ubÍ( ación )' linderos, el nombre del inmueble 
si 10 tuviere, ~u valor y las .~ervidumbres que 
reporte, tanto activas corno pasivas, así como 
las referencias en relación con los expedientes 
respectivos. 

Artículo 69. Las constancias del Reg-istro 
Público de la Propiedad Federal probarán la 
autenticidad de los actos a que se refieran. 

Artículo 70. La extinción de las inscripcio­
nes del Registro Público de la Propiedad Fe­
deral sólo operará: 

1. Por mutuo consentimiellto de las partes, 
o por decisión judici<.ll o administrati\'a que 
ordene su cancelación; 

11. Cuando se destruya o desaparezca por 
completo el inmueble objeto de la inscrip­
ción, o 

III. Cuando se declare la nulidad del título 
en cuya virtud se haya hecho la inscripción. 

.1rticulo 71. En la cancelación de inscripcio­
nes se asentarán los datos necesarios a fin de 
que ,~e con07Ca ron toda exactitud cuál es la 
instripción que se cancela y las causas por las 
que se hace la GllKclación. 

Altículo 72, Un reglamento determinará las 
secciones de que habrá de componerse el Re-

gistro, los libros que debe llevar y los requi­
sitos que debe reunir. 

CAPÍTULO SEXTO 

Del Catálogo e Inventano de los bienes 

)' recursos de la Narián 

Artículo 73. La Secretaría del Patrimonio 
Nacional tendrá a su carg"o elaborar el Catálo­
go y el Inventario General de los Bienes y 
Recursos de la Nación, )' mantenerlo actuali­
ado, a cuyo efecto compilará, revisará y deter­
minará las normas. y procedimientos para los 
inventarios de bienes y recursos que deban lle­
var las dependencias del Gobierno Federal. 

Artículo J.I. Las dependencias del Gobierno 
Federal deberán proporcionar il la Secretaria 
del Patrimonio Nacional, cuando ésta lo soli­
cite, copia de los inventarios de bienes y recur­
sos propiedad de la Nación que posean o ad­
ministren. Los. organismos desccntralizados y 
las empresas de participación estatal y cualquier 
entidad pública o privada o particular que, 
por cualquier concepto, posea o administre 
bienes o recursos de la Naciún estarán obliga­
dos a proporcionar los datos correspondientes 
a dicha Secretaría, para los fines señalados. 

Artícu.lo 75. La Secretaría del Patrimonio 
Nacional concentrará, sistematizará y cataloga­
rá los datos. mencionados en el articulo ante­
rior, )' con ellos elaborará el Catálogo e 1 nven­
tario a que se refiere el artículo 73. 

Las dependencias del Gobierno Federal, los 
organismos públicos, las empresas de participa­
ción estatal, las entidades públicas o privada5 
y los particulares deberán proporcionar a la 
Secretaría del Patrimonio Nacional los infor· 
mes y datos que ésta les solicite, para mantener 
actualizado el Catálogo e Inventario. 

Artículo 76. El Catálogo e Inventario a que 
sc refiere este Capítulo comprenderá todos los 
datos físicos, documentos e informes necesarios 
para la plena itlcntificaóón de los bienes y 
recursos. de la ?\l ación, en los términos del Rc­
glamento que al efecto se expida. 
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CAPÍTULO ShTIJ\.w 

Sal/( iones 

Artículo í7. Se ~atlÓOllad. con prisióll de 
seis meses ;l cillco ,dIOs y nlUlta de quinientO'i 
a cien mil pews, a quien, yencido el t('fInino 
señalado en la concesión, permiso o autoriza­
ción que se le haya otorgado para la explotación, 
uso o apravecharniento de un bien, de dominio 
público, no Jo de\ olviere a la autoridad Cl)· 

rrespondiente. cllando para ello fuere requerido 
y dentro del plazo que al efecto ~e le seíi.ale. 

Articulo 78. La misma pena se impondrá a 
quien, a ~abiendas. ele que un bien pertenece 
al dominio público de la Nación, lo explote, 
use o aproveche sin haber ohtenido previarncn. 
te concesión, permiso o autorización de la au­
toridad competente, 

Articulo 79. En 1m ca,<,os a que se refieren 
los dos artículos que anteceden, independietl. 
temente de la intervención de las autoridades 
a quienes corresponda perseguir y sancionar 
los delitos cometidos, la autoridad administra, 
tiva podrá recuperar, directamente, la tenencia 
material de los bienes de que se trate. 

TRA[\;SlTORIOS; 

Artículo Primero. La presente Ley entrará 
en vig-or quince días. después de su publicación 
en el "Diario Olicial"' de la Federación. 

Artículo Segundo. Se abroga la Ley General 
de Bienes Nacionales, de 31 de diciembre de 
1941, y se derogan las dispo~iciones que se 
opongan a 'la presente, 

A rtículo Tercero. Las dependencias del Gn· 
hierno Federal, los organismos descentralizados, 
las empresas de participación estatal, las enti­
dades públicas o privadas y los particulares 
mencionado." en el artículo 74, dispondrán de 
un plaLO ele ~eis meses para ministrar los infor­
lIles y elatos a que se refiere dicho precepto, 
a partir de la fecha en que reciban la comuni­
cación respectiva de la Secretaría del Patrimo· 
nio Nacional. 

LEY (24-XII-1968, D. O. 29-1-1969). Ley Or­
gánica de los Tribunales de Justicia del Fue· 
ro Común del ¡J/strito y Territorios Fede­
Tf1[('s. 

DISI'OSICIOI\E~ GENERALES 

Articulo 19 Corresponde a los Tribunales 
de Justicia del Fuero Comün del Distrito y 
Territorios 'Federales, dentro de los t('rminos 
que establece la Constitución General de la 
República, la facuItad de aplicar las leyes en 
asuntos civiles y penales del citado Fuero; lo 
mismo que en los asuntos del orden federal 
en los C1SOS en que expresamente la.,> leyes de 
e~ta lllateria les confieren jurisdicción. 

Artículo 29 La facultad a que se refiere el 
artículo anterior se eJerce: 

l. Por los Jueces de Paz; 

JI, Por lo.<; Jueces de Primera Imtancia y 
l\1enores de Jurisdicción J\lixLt; 

lU. Por los Jueces ele Primera Instancia del 
Ramo Civil; 

IV. Por los Jueces Pupilares; 

V, Por los Árbitros; 

VI. Por los Jueces penales unitarios y los 
de las Cortes; 

VII. Por las Cortes Penales; 

VIII. Por los Presidentes ele Dehates; 

IX. Por el Jurado Popular; 
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X. Por el Trihunal Superior de Justi('i;¡, y 

XI. Por los demiÍs funcionarios v Auxiliares 
de la Admini .... tración de Justicia,' en Jos tér· 
minos que establezcan esta Ley, los Códigos 
de Procedimientos y Leyes relativas. 

Art¡'culo 39 Los ¡irLitros voluntarios no ejer­
cerán autoridad pública; pero de acuerdo con 
las regla5 y restricciones que fija el Código de 
Procedimientos Civiles, conocer:ín, según los 
términos de los compromisos respectivos, del 
negocio o negocios civiles que les encomienden 
los interesados. 
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Articulo 49 SOIl auxiliares de la Administra­
ción de Justicia: 

1. El Departamento de Prevención Social y 
sus Delegados en los Territorios Federales; 

n. Los Consejos Locales de Tutela; 

111. LIs Oficinas del Registro Civil; 

lV. Los Perito.,> Mi:dicos Legistas; 

V. Los illtt':rprete.'i oficiales y demás peritos 
ell los Ramos que ·le,> cstán cllcomendados; 

VI. Los Síndicos e Interventores de Concur­
sos y Quiebras; 

VII. Los Albaceas e Interventores de Suce­
siones, los Tutores, Curadores y Notarios en 
las funciones que les encomienda el Código 
de Procedimielltos Civiles; 

VIlT. Los Depositarios e Interventores; 

lX. Los Jefes y Agentes de la Policía, tanto 
en el Distrito como en los Territorios Fede­
rales, y 

X. Todos los dem;í'i a quienes las leyes les 
confieran este cadcter. 

Los auxiliares comprendidos en las fracciones 
111 a X est;:ín obligados a cumplir las órdenes 
de las autoridades y funcionarios de la Admi­
nistración de Justicia. 

El' Ejecutivo de la Uniún facilitará el ejer­
cicio de las. funciones a que se refiere este 
artículo. 

TiTULO SEGUNDO 

DE LA DIVISiÓN TERRITORIAL 

Artículo 59 El Distrito Federal se divide, 
para los efectos de esta Ley, en los siguientes 
Partidos. Judiciales; 

1. El de México, que comprende: la ciudad 
de este nombre y las Delegaciones de Gustavo 
A. Madero, Azcapotzalco, Ixtacalco e Ixtapala­
pa, en lo~ términos demarcados por la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Fede­
ral; 

n. El de Alvaro Obreglm, formado por los 
perímetros que comprenden las Delegaciones 

de Alvaro Obregón, La lvlagdclena Contreras 
y Cuajimalpa, en lo~ t~rminos señalados por la 
ley antes mencionada; 

lIT. El ele Coyoadn que comprende la Dele­
gación cid mismo nombre y la de Tlalpan, 
delimitada" por la~ leyes citada') en las rracóo­
Hes que anteceden, y 

IV. El de Xochimiko, que comprende la 
Delep;ación de ese nombre y las de Milpa Alta 
y Tláhuac, con los perímetros delimitados en 
la mencionada ley. 

A1'tlrulo 69 Los Partidos Judiciale~ de los 
Territorios de la Baja California Sur y de 
Quintana Roo, para los efectos de esta Ley, 
dependerán del Tribunal Superior de Jmticia. 

Artículo 79 El Territorio de la Baja Cilifor· 
ma Sur se divide en tres Partidos Judiciales: 

1. El de La Paz con la comprensión Político­
Administrativa de ese nombre, excluyéndose la 
porción que de é~ta se toma para formar el 
Partido Judicial de Villa Constitución, y las 
Delegaciones de San Antonio, Todos Santos, 
San José del Cabo y Santiago; 

n. El de Villa Constitución con la comprell­
sión Político-Administrativa de ese nombre, la 
Delegación de Loreto, y al Sur, la porción que 
pertenecía al Partido Judicial de La Paz, por­
ción que tendrá como límite geográfico una 
línea recta que partiendo del lugar denomina­
do Los Dolores, ubicado en el litoral del Golfo 
de California vaya hasta el fondo de la rada de 
Puerto Cayuco en el litoral del Océano Pacífico, 
comprendiéndose en esta circunscripción la 
Isla l\Iargarita, y 

IIl. El de Santa Rosaba, con la comprensión 
Político-Administrativa de ese nombre y Lt 
Delegación de Mulegé. 

Articulo 89 El Territorio de Quintana Roo 
formará un solo Partido Judicial, cuya cabe­
cera será la ciudad de ChetumaL 

Articulo 99 Las Cabeceras de 10s Partidos ju­
diciales del Distrito }~ederal serán respectiva­
mente: Ciudad de l\f~xico, Villa Alvaro Obre­
gón, CoyoaGÍll y Xochimiko. 
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Articulo 10. Las Cabeceras de los. Partidos 
Judiciales del Territorio de la RIja California 
Sur serán fcspecli\'ameme: La Paz. Villa Cons­
titución y Santa Rosalía. 

TíTULO TEIiCE/W 

DE LAS CONDICIOI\"ES y PROHIBICIONES PARA 

E.JERC..ER FU!'iCro:"lES JL·JJtCIALE.~ 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la designación 

Artículo 11. Los nombramientos. de los Ma­
gistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito y Territorios Federales serán hechos 
directamente por el Presidente de la Rcpúbli~ 
ca, quedando encomendado .... los trámites que 
correspondan a la Secretaría de Gobernación, 

Arliculo 12. PaTa que 511rt:lll cfccto los nom­
bramientos a que se refiere el artículo anterior, 
s.e sujetarán a la aprobación de la Cámara de 
Diputados o de la Comisión Permanente en su 
caso, que deberá otorgarla o negarla dentro del 
improrrogable tt'rmino de diez días, con lados 
desde que . .,e reciba en la propia Cimara el 
oficio respectivo de la Secretaría de Goberna­
ción, Para computar ese término, el oficio que 
contenga la des.ignación de los. funcionarios ju­
diciales se remitirá a la Cimara de Diputados 
con una copia, a fin de que en ésta el Oficial 
Mavor de la C:ímara, o quien haga sus veces 
asidnte razón de recibo con la fecha c()rres~ 
pondiente. 

Artículo 13. Si la Cámara o la Comisión Per­
manente no resolviere dentro de los diez días 
a que se refiere el artículo anterior, ~e ten­
drán por aprohados los nombramientos hechos 
por el EJecutivo y se hará saber así a 10.<; inte­
resa(Ios para que entren desde luego al (!esem­
peño de sus funóones, 

Artículo N, En caso de que la Cámara de 
Diputados no apruebe dos nombramientos su­
cesivos respecto a la misma vacante, el Ejecu­
tivo hará un tercero que surtirá sus efectos 
desde luego como provisional y que será sorne-

tiJa a la aprobación de b Comisión Perma­
nente. 

Cuando los nombramientos hayan ¡,ido sorne' 
ticIos a la Comisión Permanente, el tercero ¡,c 
!)ometerá a la Cámara de Diputados en el ~i, 

~·uiente periodo de sesiones, 

Dentro de los primeros diez días de sesiones 
de la Cámara de Diputados o de la Corni~iól1 
Penll<tnente, se deberá aprobar o no el l1om­

l>ramiento, si nada se resuelve, el Magistrado 
nombrado provisionalmente contilluará en sus 
funciones con el carácter de definitivo, lwcien­
do el Ejecutivo de la Unión la dedaratoria 
corres.pondiente. 

Si la Cámara o la Comisión Permanente 
desechan el nombramiento, cesará desde I\le~o 
en sus funciones el ñJagistrado provisional y 
el Ejecutivo someterá nuevo nombramiento en 
Jos términos que se Índican en éste y en los 
artículos anteriores, 

Al'tienlo 15. Los Ma.gistrados. del Tribunal 
Superior de Justicia, ya sean definitivos o pro­
visionales, dehedn otorgar la protesta de ley 
ante la Cimara de Diputados del Congreso de 
la Unión, y en los recesos de ésta, anle la 
Comisic'ln Permanente del mismo Con~Tes(J, 

Artículo 16, Los Jueces de Jo Civil, Penales 
y de las Cortes Penales del Distrito Federal y 
105 de Juri~dicrión Mixta de los Territorim 
Federales, así corno los Jueces ~lenores. y los 
de Paz del Distrito Federal y de los Territorios 
de Baja California Sur y de Quintana Roo, 
serán nombrados por el Tribunal Superior de 
Justicia, en Acuerdo Pleno. 

Para la designación se tomaréÍn en cuenta los 
antecedentes y experiencia dentro de la Admi­
nistración de Justicia, tratándose de personas 
ajenas a la misma, 10.<; antecedentes y capacidad 
profesional; para lo cual la Presidencia del 'J·ri­
bunal llevad expediente de los aspirantes, 

Artículo 17, Los Magistrados y Jueces, a {jue 
se refieren los artículos anteriores, durarán en 
sus cargos los primeros, hasta el 15 de marzo 
y los segundos hasta el 15 de abril, del último 
año del sexenio judicial correspondiente, 

Los Magistrados y Jueces que fueren nom­
brados estando corriendo el sexenio, ejercerán 
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el cargo hasta terminar el periodo en que fue­
ron designados. 

Artículo 18. El Tribunal Superior de Justicia 
cubrirá oportunamente las vacantes que ~e pre­
senten, resolviendo sobre los nombramientos 
respectivos, 

Articulo 19. Los jueces protestarán ante el 
Tribunal Superior de Justicia; pero tratándose 
de los que deben cjercer sw> funciones en los 
Territorios Federales, la protesta podrá otorgar­
se ante la Primera Autoridad Política del lugar, 
si así lo di~polle el Pleno. 

Los demás funcionarios y empleados de la 
·\dministración de Justicia rendidn la protesta 
ante la autoridad de quicn dependan. 

Artículo 20. Toda persona que fuere nom­
brada para desempeñar algún cargo o empleo 
judicial, deberá prestar la protesta de ley y 
comenzar a ejercer las funciones que le corres­
ponden. dentro de los quince días siguientes al 
de la fecha del nombramiento. Si no se presen­
tare, el nombramiento se tendrá por no hecho 
y se procederá a hacer una nueva designación. 
Tratándose de funcionarios que deben trasla­
darse para tomar posesión de su puesto a luga­
res distintos. al plazo señalado deberá agre­
gan,>e el término que fije la autoridad que hizo 
la designación. 

CAPÍTULO 1I 

De las incompatibilidades e incapacidades 

Artículo 21. Ningún funcionario judicial o 
empleado de este Ramo podrá tener ocupación 
que lo constituya en estado de dependencia 
moral o económica de alguna corporación o 
persona particular. También es. incompatible 
el cargo de funcionario o empleado con cual­
quiera situación del indiYiduo que lo coloque 
dentro de una asociación religiosa. El incum­
plimiento de esta disposición es causa de res­
ponsabilidad, que se exigirá en los términos 
que previene el capítulo de responsabilidades. 

Quedan exceptuados. de esta disposición los 
cargos docentes cuyo desempeño no perjudique 
las funciones o labores propias que les com-

peten como miemhros de la Administración 
de Justicia. 

Artículo 22. Ningún nombramicnto para em­

pleado de la Administración de Justicia o 
.\uxiliar de óta, como síndico o intCl"ventor, 
podrá recaer en ascendientes, de .... ccndientes, 
cónyuges {) colaterales dentro del cuarto grado 
por consanguinidad o seg'undo por afittidad, 
del funcionario que haga la designación. La 
inobservancia de es.ta disposición e ... motivo de 
re.spomabilidad de quien ten~a a .'tU cargo 
la expedición del nombramiento, la {lUL: se exi­
girél por el Tribunal Superior de Justicia. im­
poniendo al infractor una multa de quinientos 
a un mil pesos o distitución del cargo. 

Artículo 23. No podrá recaer ningún llOIll­

hramiento de la Administración de Justicia 
en individum ciegos, sordomudos o con enfer­
medades transmisibles que constit1lyan un pe­
lig-ro para la salubridad y dificulten gravemente 
el desempeño de las funciones respectivas. 

Articulo 24. Ningún funcionario ele la Ad­
ministración de Justicia podní desempeñar otro 
puesto. 

Los funcionarios y empleados de la Admi­
nistración de Justicia, no podrán ser corredores, 
CotnISlOnI-'.tas, apoderados. judiciales. tutores. 
curadores, albaceas, depositarios. síndicos, ad­
ministradores, interventores en concurso. árbi­
tros o arbitradores, ni ejercer la abogacía sino 
en causa propia. 

TiTULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACIÓN DE 1.0S TRIBUNALES 

CAPÍTULO 1 

Del Tribunal Superior 

Artículo 25. El Tribunal Superior de Jus­
ticia del Distrito y Territorios Federales estará 
integrado por veinticinco Magistrados Numera­
rios y tres Supernumerarios, y funcionará en 
Pleno o en Salas, según lo determine esta Ley 
y las demás relativas. Uno de los Magistrados 
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Numerarios será Presidente del Tribunal Su­
rior de Justicia y no integrará Sala. 

Los l\:fagi.s.trados Supernumerarios percibirán 
sueldo iv;ual al que señale el Pre.<,upucsto a los 
Numerarios. 

Artículo 26. Para poder ejercer las funcione') 
de Magistrado se requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento, en ejerci­
cio de sus derechos civiles y politicos; 

b) No tener menos de 30 años. de edad, ni 
más de 6,), el día de la designación: pero si al 
concluir el ejercicio scxenal excedieren de esta 
edad, podrán ser nombrados para el siguiente 
periodo hasta 3kanzar los 70 ailas, en que 
serán sustituidos; 

e) Ser abo¡;ado, ('on título debidamcnte re­
gistrado en la Dirección General de Profesiones; 

d) Acreditar, cuando menos, 5 años. de prác­
tica profesional, que se contarán desde la fecha 
de la expedición del título; 

e) Scr de notoria moralidad, y 

f) No haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito intencional, que le 
imponga más de un año de prisión. Si se tra­
tare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianz<J, peculado, revelación dc secretos, 
cohecho, abuso de autoridad, ahandono de 
funciones, u otro que lesionare seriamente la 
buena forma en el concepto público, inhabili­
tará para el cargo cualquiera (lue haya sido 
la pena. 

CAl'íTlILO II 

Del Tribunal Pleno 

Artículo 27. Fl Tribunal Pleno estará for­
mado por los veinticuatro Magistrados que in­
tegran las Salas y por el que se designe para 
que presida el propio Cuerpo en los términos 
del artículo 32. 

Articulo 28. Son facultades del Tribunal en 
Pleno; 

1. Nombrar a los Jueces del Distrito y Territo­
rios Federales, resolver todas las cuestiones que 
con dichos nombramientos se relacionen y cam­
biar a los jueces de una misma categoría de un 

Partído Judicial a otro o de un Juzgado a olro 
dentro del mismo Partido Judicial. así como 
variar, cuando sca ne('e5ario, la J urísdicóón 
lVrixta de un Juzgado, creando en su lugar un 
civil y un penal; o bic.-n, él la inversa. reunir en 
un Juzgado l\fixto la competencia de los que hu­
bieren vellido func~onilmlo separadanwnt(': 

n. I\Tomlnar los Secretarios del Tribunal Ple­
no, rcm()\'('rlo~. suspenderlos, con( edcrks I¡Len­
cias en su caso y rc~o¡ver sobre las renuncias 
que presenten de su ... (,;lrgos; 

lIT. Conceder licencias que no eXLC(L.!n de 
tres meses al Presidente del Tribunal, a los 
Magistrados, a los. Jueces y de!l1;Í& Funcionarios 
y empleados de la Administración de Justicia 
del Distrito y Territorios Federales; en la inte­
ligencia de que dichas licencias sólo podrán 
conccderse con goce <k sueldo integro en un 
año s.iempre que cxista causa justificada para 
ello. 

IV. Calificar en cada caso la. .. excusas o im­
pedimentos que sus miembros pre.<,enten para 
conocer de determinados negocios en Plello. 

V. Formar anualmente listas de personas que 
deban ejerccr los cargos de síndicos e illterven­
tare,,, en los juicios de {'OIlCllrw o quiehra; alba­
ceas, depositarios judiciales, árbitros, peritos y 
otros auxiliares de la Administración de Jus­
ticia que hayan de dcsig-narsc en los aSuntos 
que se tramiten ante 1m Tribunales del Fuero 
Común, y dentro de los requisitos que esta Ley 
señala, en los términos de los Capítulos 1 y 
II del TÍtu!o Noveno; 

VI. De.<,ignar a los Magistrados q Ut:' deb;m 
integrar cada una de las Salas; 

VII. Discutir y aprobar o modificar, en su 
C'-ISO, los presupuestos de egresos que para regir 
en cada ejercicio anual proponga el Pres.idente 
del Tribuna!, los que, por los mnductos debi­
dos, deberán ser sometidos a la aprobación de 
la Cámara de Diputados; 

VIII. Acordar el aumento de Juzgados y de 
la planta de secretarios y empleados de la Ad. 
ministración de Justicia, cuando las necesidades 
de! servicio lo requieran y lo permitan las con­
diciones del erario; 

IX. Designar a los. Magistrados que deberán 
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en('argar~e de la~ visita~ de cárcele~, peniten­
ciaría~ y demás lugares de detención; vi~itas 

que tendrán por objeto cerciorarse sobre 
el cumplimiento de los reglamentos interiores 
de aquellos. establecimientos y el trato que re­
ciban los reclusos. Estas visitas se harán cuanclo 
ruenos dos veces por mes y motivarán un in­
forme por escrito al Tribunal, para que éste 
dicte las medidas pertinentes; 

X. Ordenar, por conducto del Presidente del 
Tribunal, que se haga la consignación que 
corresponda al Ministerio Público, en los casos 
de la comisión de delitos oficiales que deban 
ser sancionados por las autoridades competen­
tes; 

XI. Exigir al Presidente del Tribunal el fiel 
cumplimiento de sus obligaciones y la respon­
sabilidad en que incurra, de acuerdo con esta 
ley, en el ejercicio de sus funciones; 

XlI. A probar, cuando proceda, la suspensión 
de Jos funcionarios y empleados de la adminis­
tración de justicia en los términos del Título 
relativo de responsabilidades oficiales; 

XIII. Distribuir trimestralmente los juzgados 
de su jurisdicción, entre los Magistrados del 
Tribunal, para que éstos periódicamente los 
visiten, vigilen la conducta de los jueces, reci­
ban las quejas que hubiere contra ellos y ejer­
zan las atribuciones que señalen las leye~; 

XIV. Informar al Ejecutivo o al Congreso de 
la Unión acerca de los casos de indulto nece­
sario, de rehabilitación y demás. que las. leyes 
determinen, previos los trámites y con los requi­
sitos que el1as establezcan; 

xv. Conocer de las acusaciones o quejas que 
se presentcn en contra del Presidente del Tri­
bunal, Magistrados de las Salas. y demás em­
plearlos de la presidencia y del propio Tribu­
nal, haciendo la substanciación correspondiente, 
de acucrdo con el procedimiento setialado en 
el Título relativo a responsabilidades oficiales; 

XVI. Fijar y cambiar la residencia de los 
juzgados, siempre que las necesidades del ser­
vicio lo requieran; 

XVII. Resolver sobre los. conflictos jurisdic­
cionale~ o de cualquier otra índole que surjan 
entre las diversas Salas del Tribunal; teniendo 

voz informativa, pero no voto, los. miembros 
de las Salas en conflicto; 

XVIII. Determinar las Salas a las que deban 
quedar adscritos los Juzgados del Distrito y 
Territorim :Federales y los de nueva creación, 
para todos los efectos legales procedentes; 

XIX. Conferir a los Magistrados Supernume­
rarios, cuando no estén en ejercicio, las comi­
siones y representaciones que se estimen perti­
nentes, en beneficio de la administración de 
justicia; 

XX. Conocer de la calificación de la recusa­
ción con junta de los Magistrados integrantes 
de una Sala, y 

XXI. Las demás que le confieran las leyes. 

Artículo 29. Para que funcione el Tribunal 
en Pleno se necesita la concurrencia de quince 
magistrados cuando menos, y las resoluciones 
s.e tomarán por mayoría de votos de los Magis­
trados pre~entes. En caso de empate, se confiere 
voto de calidad al Presidente del TribunaL 

Artículo 30. Las sesiones del Tribunal Pleno 
podrán ser ordinarias o extraordinarias, y en 
ambos casos públicas o secretas. Las sesiones 
ordinarias. se celebrarán el primer día hábil 
de cada semana y las extraordinarias cuando 
sea necesario para tratar y resolver asuntos 
urgentes, previa convocatoria del Presidente del 
mismo, en la que se deternlinará si son secretas 
o públicas, a iniciativa propia o a solicitud de 
tres :Magistrados cuando menos. 

Articulo 31. Para la Presidencia y Tribunal 
Pleno se designarán un Primer Secretario de 
Acuerdos, un Segundo Secretario de Acuerdos 
y el número de empleados que fije el Presu­
puesto de Egresos respectivo. 

Para ser nombrado Secretario de Acuerdos se 
necesita que los interesados satisfagan los re· 
quisitos que para los de las Salas se fijan en 
el artículo 47 de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

Del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

Artículo 32. El Presidente del Tribunal Su­
perior de Justicia del Distrito y Territorios 
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Federales, durará en ~u encargo do:>. aflos v 
podrá ser reelecto, debiendo ser nombrado por 
el Pleno, en escrutinio secreto, en la primera 
sesión que se celehre durante el mes de enero 
del año en que ~e haga la designación. El Ma­
gistrado electo !lo formará parte de ninguna 
de las Salas. 

to el Presidente del Tribunal, () ele exigir, en 
su caso, las responsabilidades que procedan, 
presidirá la sesión rcspecti\'a del Pleno el \Ia­
gistrado a quien (orresp0Jl{!a ~ubstituir al pro­
pio Presidente en sus faltas tcmporaks. Para 
los efectos de este articulo, el Pre~idcnte del 
Tribunal llevará una lista de todas las corrcc~ 
ciones disciplinarias (llle se impusieren, con 

Artículo 33 . .El Presidente tendrá las alribu- designación de las per~onas y motivos que 'las 
(iones <luC le conficre la prc~ente Ley, siendo 
su misión principal la de vehr porque la ad­
ministración de justicia sea expedita, dictando 
al efecto las providencias que fueren oportu­
nas. 

Artículo 3-1. Las providencias y acuerdos del 
Presidente pueden rcclaman.c ante el Pleno, 
por parte interesada, dentro del término dc :1 
días, siempre quc dicha reclamación se pre­
sente por escrito, con motivo fundado, 

Artículo 35. Corresponde al Presidente del 
Tribunal Superior tle Justicia: 

1. Tramitar todos los asuntos de la compe­
tencia del Pleno, hasta ponerlos en estado de 
resolución; 

II. Registrar las cédulas de abogados expe­
didas por la Direcóún General de Profesione'i; 

III. Recibir quejas sobre demoras, excusas o 
faltas cn el despacho de los ncgocios, turn;Ín­
dalas, en su caso, a quien corresponda; 

IV. Dar cuenta al Pleno de todos los actos 
que lleve a cabo en el ejerci(io de sus funciones 
y muy particularmente de bs correccione~ dis­
ciplinarias que impott¡.~'a, y 

V. Fijar cada <tIlO, en el mes de dicieIllbre, 
los modelos. de esqueletos que se hayan de 
usar en el año ~iguiente, en los Juzgados de paz, 
cuidando la impresic'Jn y distribución <le 
los mismos, de acuerdo con el artículo 46 del 
Título Especial de la Jmticia de Paz, del Có­
digo de Procedimiento~ Civiles. 

En (aso de que la Pre~idcncia estime dudoso 
o trascendental un trámite, 10 someterá a la 
consideración del Pleno para que éstc resuelva 
lo que proceda. 

Artículo 36. Cuando se trate de conocer de 
las correcciones disciplinarias que haya impues-
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originaren. 

Artículo 37. Corresponde, además, al Presi~ 

deme del Tribunal: 

1. Representar al Tribunal Superior de Jus. 
ticia en los actos oficiales, a menos que se nom· 
bre una comisión de su seno para tal efecto; 

JI. Llevar la corres.pondencia del Tribunal 
Superior; 

JII. Remitir al Jue7. correspondiente los ex, 
hartos, rogatorias, suplicatorios, requisitorias y 
despachos, de acuerdo con el turno que al efec­
(O se llevc; 

IV. Poner en conocimiento del Pleno las 
faltas temporales de más de tres meses y las 
absoluta!:. de los Juece.'i., para que obre con arre­
~lo a sus atribuciones; 

V. Conceder licencia económica ha~ta por 
quince días, (on goce de sueldo o sin l:l, a los 
l\fagistrados y Jueces y demás empleados de la 
Administración de Justicia del Distrito Fede­
ral; 

VI. Poner en conocimiento del Pleno las so­
licitudcs de licencias por más de quince días, de 
los 1\.f ag-istrados, Jueces y demás empleados 
de la Administración de Justicia, para que pro­
ceda con arreg'lo a las atribuciones que tenga 
conferidas; 

VII. Nombrar a los funcionarios y emplea­
dos cuya designación no csté reservada a otra 
autoridad conforme a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, o a algún 
otro funcionario de la Administración dc Jus­
ticia del :Fuero Común en la presente Ley; y 
promover oportunamente ante el Pleno, los 
nombramientos de funcionarios y empleados 
que deba hacer el Tribunal Superior en cas.o 
de vacante; 
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VJI r. Vigilar la publicación de los "Anales 
de Jurisprudencia" y su sección "Boletín Ju­
dicial"; 

IX. Llevar el turno de l\Jagi,<,trados Supcrnu­
merarios, haciendo las designaciones correspon­
dientes para suplir las faltas que ocurran; ha­
ccr otro tanto con los l\fagistrados :r\umerarios 
que se excusen de conocer de alguno de los 
negocios de su competencia, o ,<,ean recusados, 
p,tra suplir en cada caSo concreto a otros J\.fa­
gistrados que se encuentren en la misma situa­
ción; 

x. Distribuir, proporcional y equitativamente 
los gastos de oficio y dem¡ÍS- que, para la Ad­
ministración de Justicia del Di,<,trito Federal, 
señala el Presupuesto de Egresos respectivo v 
acordar las erogaciones que deban hacerse con 
cargo a !-.us diversas partidas, expidiendo los 
reglamentos que correspondan, ~in quedar com­

prendidas en esta facultad las relativas a suel­
dos fijos, que sólo podrán ser alterados por 
concepto de correcciones disciplinarias, en los 
términos que prescrihe le ley; 

XI. Llevar un estado de todas las multas o 
suspensiones que s.e impongan por la!'. Salas 
del Tribunal y por lo!'. Jueces como medidas 
disciplinarias o de apremio; quienes deberán 
darle aviso dentro de tres días de haber sido 
impuestas, remitiendo copia de ese estado él la 
Tesorería del Departamento dd Distrito Fede. 
ral, dentro de los cinco primeros días de cacta 
mes, para los efectos consiguiemE's; 

XII. Formar, con los datos que mensualmcllte 
proporcionen las Salas. del Tribunal, una lista 
dc las (liligencias cuya pr<Íctic(l se hubier~ en­
comendado a los juece,,> inferiores de b Juris. 
dicción, para los efectos de la Estadística Judi­
cial, para lo cual los jueces también daT<Ín 
cuenta del estado de esas diligencias memuaI­
mente, y 

XIII. De las excusas, recusaóones y sub~titu­
ciones, llevar<Í una lista que cstará a disposi­
ción de lo!'. interesados en la Secretaria de 
Acuerdos. 

Artículo 38. El Presidente del Tribunal Su­
perior tendrá a su cargo la poli da de los edi­
ficios que ocupen el Tribunal y Juzgados, dic­
tando las medidas adecuadas a su conservación 

e higiene, y a la distribución de la.,> Oficill;\s 
Judiciales en sus diversos departamentos; y, 
para este efecto, los edificios, sus conserjeria~, 
servidumbre y mobiliario estar;ín bajo sus ór· 
denes. Esta facultad se entiende sin perjuicio 
de la que confieren la<;. leyes a los i\Jagist]·a­
do') y Jucces que despachen en el edificio, para 
C()Il~ervar el orden en sus rcspenivo~ locale~, 

dando aviso al Presidente. 

.1rtículo 39. El Presidente del Tribunal Su­
perior de Justicia es Presidente del Tribunal 
Pleno, y como tal. tendrá las obligaciones ~i­

g-ui~ntes: 

I. Presidir las se~iones que c~1cbre dicho 
Tribunal; 

JI. Dirigir los debates y conservar el orden 
durante las audiencias; 

lB. Llevar la (orre~ponden(ia del Tribunal 
Pleno; 

IV. Convocar a sesion~s extraordinarias cada 
vez que lo crea convcniente () lo pidan tres o 
más Magistrados; 

V. Proponer al Pleno Jos ;\cuerdos que .iu/­
gue conducentes para la mejor administra( iÓIl 
de justicia; 

VI. Ejerccr las atribuciones que le asigne el 
Reglamento Interior del Tribunal Superior de 
Justicia; 

VII. Autorizar, en unión del Secretario, las 
correspondientes actas, haciendo constar en 
ellas las deliberaciones del Pleno)' los acuerdos 
que éstc dicte en los negocios de su compe­
tencia; 

VIII. Formar anualmente, con los Magistra­
dos que designe el Tribunal Pleno, el ante­
proyecto del Presupuesto de Egresos de los Tri­
bunales del Fuero Común, para someterlo a 
la aprobación de dicho Tribunal Pleno, to­
mando como base los datos que se le proporcio­
nen de conformidad con la Ley Orgánica del 
Presupuesto; 

IX. Dar cuenta al Pleno con las demandas 
de responsabilidad civil presentadas en con­
tra de Jos. Magistrados; 

X. Turnar a la Sala que corresponda, para 
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los efectos del p,írrafo JI del articulo 6Q del 
Título Especial de la Justicia de Paz, del Có­
digo de Procedimientos Civiles, el expediente 
que se haya formado con motivo de la compe­
tencia susótada entre Jos fUIH jOllarins. ;¡ que 
se refiere el precepto legal invocado, en lo 
que toca a 'la cuantia del negocio; 

xr. Llevar con toda c~cruplllosid;¡d, las hojas 
de servicio de todos los funcionarios y emplea­
dos de la Administración de Justicia, haciendo 
en eHas las anotaciones que proceda]], especial­
mente las que se refieren a quejas que se hayan 
declarado fundadas y correcciones disciplina­
rias que se hayan impue~to, con cxpresi¡)!1 del 
motivo de ellas e insertando copia certificada 
del título de abogado de la persona de que se 
trate, cuando por la ley st'a lleo:'saria para el 
desempeño de algún carRo; 

XII. Turnar a la Sala que ('ompua, para los 
efectos a que hubiere lugar, Jos expedientes 
a que se refiere el párrafo primero del artículo 
165 del Código de Procedimientos Civiles; 

XIII. Proponer anualmente al Pleno, en el 
mes de enero, una lista de las diversas per~onas 
que pueden ejercer las funciones de círbitros, 
síndicos y demás auxiliares de la .Administra­
ción de Justióa, para los efectos de la fracóón 
V del: articulo 28 de c.<;ta Ley, y 

XIV. Las dem;{s que duerminen la" leyes. 

CAPíTL1LO IV 

De las Salas del Tribunal 

Artículo -10. Habrá ocho Salas del Tribunal 
Superior de Justicia en el Distrito Federal, in­
tegrada cada una por tres 1\f agistrado<; y desiR­
nadas por número ordinal. 

Artículu 41. Cada Sala elegir;[ anualmente, 
de entre los :,\:Iagistrados que la componen, un 
Presidente que durad. en su cargo un aIlO y no 
podrá ser reelecto para el periodo siguiente. 

Artículo 42. Los :.\fagistrados de cada una de 
las Salas desempeñarán, por tUrIlO semanario, 
el cargo de semanero, de acuerdo con las leyes. 

Artículo 43. Las resoluciones de las Salas se 
tomarán por mayoría de votos. 

Artú l/lo -N. Corre!>pomle a 1m Presidentes de 
Sala: 

J. Llevar la correspondencia de la Sala, au­
toriúmlola con su firma; 

JI. Distribuir por riguroso tl/fllO I().~ negocios, 
entre d y lo" denl<Ís miembros de la Sala, para 
su estudio y preselltación oportuna del pro­
yecto de resohnión que eTl cada uno deha 
dictarse: 

111. Presidir las ;¡udieJ}( ¡as de la Saja. (nidar 
del orden y policía de !a mi."ma y dirigir los 
dehate.~; 

IV. Dirigir la cliscu~ión de los negocios .'.()­
metidos al conocimiento de la Sala y ponerlos 
a votación clIando ];¡ Sala declarc terminado 
el dehate; 

V. Dar a la Sccretaría de ACllerdm los pun­
tos que comprendan las disposicione,", resoluti­
vas votadas y aprobadas: 

VI. Visar las cuentas de 1m gastm de ofiti() 
de la Sala, y 

VII. Vigilar que lo~ Secretarios- y demás em­
pleados de la Sala cumplan con sus deberes 
respectívos, imponiéndole." las correcciones di~­
ciplin,lrias procedentes. 

Artículo -15. Las cinco primeras Salas, en los 
.-huntos de los jU7gados de su adscripción, 
conocl:fiÍn: 

L De los recursos de ,ipd"dón, re..,pollsabili­
dad civil y queja, en su caso, que se interpon­
gan en asuntos civiles, contra las. resoluciones 
dictadas por los jueces de Primera y Única 
IJl.'>tancia del Distrito y Territorios }"ederales; 

11. De los impedimentos y recusaciones de 
las autoridadc.~ judicialc.~ del Fuero Común del 
Distrito y Territorios Federales, en asuntos. 
del orden (ivil: 

111. De las competencias que se sus(itell en 
materia civil, entre las autoridades judiciales. 
del Fuero Común del Distrito Federal, entre 
éstas y las de los Territorios o entre las de 
éstos; 

IV. De las revisiones forzosas en materia civil, 
ordenadas por las. leyes, y 
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V. De los dends asuntos que determinen 'las 
leyes. 

Articulo 46. La Sexta, la Séptima y la Oc­
tava Salas, en los asuntos de los Ju:tgados (IL' 
su adscripción, conocerán: 

1. De las apelaciones y denegadas apelaciones 
que les correspondan y que se interpongan en 
contra de las determinaciones dictadas por los 
Jueces del Orden Penal del Distrito y Territo­
rios Federales, incluyéndose las determinacione~ 
relativas a incidentes civiles que surjan en los 
procesos; 

H. De la revisión de las causas de la compe­
tencia del Jurado Popular; 

lIl. De los impedimentos y recusaciones de 
las autoridades judiciales del Fuero Común 
del Distrito y Territorios Federales en mate­
ria penal; 

IV. De las competencias que se susciten en 
materia penal, entre las autoridades judiciales 
del Fuero Común del Distrito Federal, entre 
éstas y las de los Territorios o entre las 
de éstos; 

V. De las contiendas de acumulación que se 
susciten en materia penal, entre las autorida­
des que expresa la fracción anterior, y 

VI. De los demás asulltos que determinen las 
Ieyes. 

Artículo 47. Para el desempeüo de los asun­
tos que tiene encomendados cada Sala, t.endrá 
un Secretario de Acuerdos, tre.,; Secretarios Au­
xiliares y un Secretario Auxiliar Actuario que 
serán designados y removidos libremente por 
la respectiva Sala; y la planta de empleados 
que fije el Presupuesto de Egresos. 

Para ser Secretario de Acuerdos o Auxiliar, 
se requiere: Ser ciudadano mexicano por naci­
miento, Abogado con título, registrado en la 
Dirección General de Profesiones, tener tres 
años cuando menos de práctica profesional COTI­
tados desde la fecha de la ,mtorización legal 
para el ejercicio de la profesión y ser en todos 
los casos de bueno ... antecedentes de moralidad. 
Para ser Secretario Auxiliar Actuario se requie­
ren los mismos requisitos a excepción del rela­
tivo a la práctica profesional. 
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TíTULO (¿UfNTO 

DE LA ORGAl\"IZACIÓ:--: DE LOS J UZGAnOS 

DEPEr\DIEI\TES DFI. TRIHL'\lAL SUPERIOR 

CAPÍTULO 1 

Dispusiciunes gencJ(des 

Al·lieulo 48. Son Jueces de (lnica Instancia 
para los efectos que prescrihe la COlIStitución 
y demás leyes secundarias: 

L Los Jueces de Paz en materia civil, en las 
resoluciones, en contra de las cuales no procede 
lIl<Ís recurso que el de responsabilidad, y 

n. Los Jueces ]\{enores, en los mismos casos 
a que se refiere la [racción anterior. 

Artículo 49. Son Jueces de Primera Instan­
cia, para los efectos que prescriben la Consti· 
tución y dem,Ís leyes secundarias: 

L Los Jueces de Paz en materia civil, en Jos 
negocios en que proceda el recurso de apela· 
ción extraordinaria: 

Ir. Los Jueces de Pa7 en materia penal, en 
las causas en quc proceda la apelación y delle· 
gada apelación; 

IIJ. Los Jueces IVlixtos Menores sólo en los 
negocios en que proceda el recurso de 
apelación; 

IV. Los Jueces de lo Civil; 

V. Los Jueces Pupilares: 

VI. Los Juetes Mixtos; 

VJl. Los .Tue(e~ penales unitarios y los de 
las Cort.es; 

VIII. Los Jueces Presidentes de Dehates, y 

IX. Los Jueces lVIixtos y de Primera Instan­
tia de lo.,; Territorios. 

Artículo 50. Los Jueces designarán y remo­
verán al personal de sus oficinas respectivas. 
en los llTlllinos previstos por la Ley Federal de 
los Trahajadores al Servicio del Estado y por 
la presente Lcy. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS I,EGISLATIVOS 

CAPÍTCLO JI 

De los Juzgar/os de lo Ci-uil de los Partidos 
judiciales dd Distrito Fedcml 

~ECClO;"¡ PRL\ll' RA 

Di.\jJOsicioncs generales 

Artículo 51. En el Partido Judicial de Mé· 
xico y en caela lino de lo!' Partidos Judicialc~ 
de Alvaro Obregc'lIl, Coyoacán y Xo( himilco, 
habrá el número de J uzg-ados de lo Civil que 
el Tribunal Pleno considere necesario.". para 
que la administración de justicia sea expedita. 
Cuando en un Partido Judicial haya dos o m;'ts 
Juzgados, estadll llllIllerad()~ progresivamente. 

Aytí("ulo 52. Para ser Juez de Jo Civil, 5e re­
quiere: 

a) Ser ciudadano mexicallo en pleno ejerci­
cio de sus dcrechm c¡vile.". y políticos.; 

b) No tet¡er más de 65 afíos de edad, ni 
menos de 30, el día de la designación; pero 
si al cumplir el ejercicio sexenal excedieren de 
aquella edad, podrán ser nombrados para el 
siguiente periodo hasta alcanzar los 70 años, 
en que serán sus.tituidos; 

c) Ser abogado con título registrado por la 
Dirección General de Profesiones; 

d) Acreditar, cuando menos, cinco años de 
práctica profesional, que se contarán desde la 
fecha de la expedición del título; 

e) Ser de notoria moralidad, y 

f) No haber sido condenado por sentenria 
irrevocable por delito intenóonal, que le im­
ponga más de un año de prisión. Si se tratare 
de robo, fraude, falsificación, abuso de con~ 
fianza, peculado, revelación de ~ecretos, cohe­
cho, abuso de autoridad. abandono de funcio­
nes, u otro que lesionare seriamente la huena 
fama en el concepto público, inhahilitad para 
el cargo cualquiera que haya sido la pena. 

.!lrtículo 53. Los Jueces de lo Civil del Parti· 
do Judicial de i\Iéxico conoceráll: 

1. De los negocios de jurisditrión voluntaria 
cuyo conocimiento no corresponda e~pedfi(a­

mente a los jaece.o, pupilares; 

ll. De los juióo!' contení"Íosos que versen 
sobre la propiedad o demás derechos reales 
sobre inmuebles, siempre que el valor de éstos 
~ea mayor de un mil pesos: 

lB. De los demás. negocios de Juri~dicción 
cOlltenciosa, común y concurrente, cuya cuan­
lía exceda ele un mil pesm; 

lV. De los juicios ~u((~~onos, cuando el (au· 
dal hereditario pase dc un mil pesos: 

V. De lo.". asuntos judiciales de jurisdiu ión 
fomún o concurrente. r('lativo~ a concursos, su!-'­
pensiones de pago y quiebras, cualquiera que 
sea su monto; 

VI. De los asuntos judiciales concernientes 
a anione.<; reLuivas al estado civil o a la capa­
cidad de las personas, hecha excepción de las 
resef\'adas a los jueces pupilares; 

VIl. De las diligencias preliminares de con~ 
~ignación, cuando el valor de la cosa o la canti­
dad que se ofre?ca exceda de un mil pesos, 
dcbic."lldose estar a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 157 del Código de Proce­
dimientm Civiles, en Jos casos de prestationes 
periódicas; 

V111. De los interdictos; 

IX. De la diligencia de los exhortos, rogato· 
ria~, suplicatorios., requisitorias y despachos, y 

X. De los demás asuntos que les encomien­
den las leyes. 

Aytículo 5-1. Los Jueces Civiles. de los Parti­
dos Judiciales de Villa Alvaro Obregón, Coyoa­
dn y Xochimilco conocerán: 

r. De los negocios de Jurisdicción volunta­
ria cuyo cono{ imiento no corresponda especí­
ficamente a los Jueces Pupilares; 

lI. De los juicios contenciosos que ver.'.en 
~obre la propieda(l o dern<Ís derechos reales so­
bre inmuebles, siempre que el valor de éstos 
sea mayor de diez mil pesos: 
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111. De los dem;í.s negocios (Ir Jurisdicción 
contenciosa, común y concurrente, cuya cuantía 
exceda de die? mil pesos; 

lV. De los juicios succsorios, cuando el cau­
dal hereditario pase de diez mil pesos; 
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V. De 1m ü'<'Ulltos judiciales de jurisdicción 
común o concurrente, relativos a concursos, sus­
pensiones de pago y quiebras, cualquiera que 
sea su monto: 

VI. De los asuntm judiciales concernientes a 
acciolles relativas al estado civil o a la capaci­
dad de las personas, hecha excepción de las 
reservadas a los Jueces Pupilares; 

VII. De las diligencias preliminares de COll­

-. .,ignaóón, cuando el valor de la cosa o la canti­
dad que se ofrezca exceda de diez mil pe."os; 
debiéndose estar a 10 dispuesto por el p"Írrafo 
segundo del artículo 157 del Código de Proce­
dimientos Civiles, en los casos de prestaciones 
periódicas; 

VIII. De los interdictos; 

IX. De la diligenda de los exhortos, suplica­
torias, rogatorias, requisitorias y despachos, y 

X. De los demás asuntos que les encomien­
den las leyes. 

SECCiÓN sEGUNDA 

De los Juzgados pupilares 

Articulo 55. Habrá en la Ciudad de 1\,Iéxico, 
con jurisdicción en el Partido Judicial del mis­
mo nombrc, dos jueces pupilares y otro para 
los tres Partidos judiciales restantes del Distri­
to Federal. 

Este ültimo actuará dos días a 1;.1 semana, 
durante todas las horas hábiles, en cada uno 
de los juzgados de Primera Instancia de los 
Partidos J udiciaIes a que se hace referencia, 
despachando los negocios relativos él la com­
prensión jurisdiccional del Partido a que co­
rresponda el turno y que será como sigue: lunes 
y jueves en Villa Alvaro Obregón; martes y 
viernes en Coyoacin, y miércoles y sábado en 
Xochimilco. 

Cuando por cualquier causa de las estableci­
das en la Ley, ninguno de los tres Jueces Pu­
pilares pueda conocer de un juicio, éste será 
resuelto por los jueces de lo Civil por su orden 
progresiyo. 

Artículo 56. Los jueces Pupilares del Partido 
Judicial de México contarán con dos Secreta-

rio.,> y los dem;ts slIbaltnnos que designe el 
Presupuesto de Egresos. El Jucz Pupilar ael.<,­
aito a los demás Partidos Judiciales, actuará 
(011 cualquiera de los Secretarios de los Juzga­
dos de los propios Partidos. 

.drUculo 57. Para ser Juez Pupilar sc requic­
ren los mismos requisitos que exige el artículo 
52 para los Juece¡, de lo Civil y sed nombrado 
ele la misma manera que éstos. 

Artículo 58. Compete a los Jueces Pupilares: 

1. Conocer de todos los asuntos judiciales 
que afectcn a la persona e interescs de los 
menores y demás incapacitados suj·etos.a tutela, 
en la forma y términos que e.,tablecClI el Có­
digo Civil y el ele Procedimientos Civiles del 
Distrito y Territorios Federales; 

11. Vigilar, en IOÍ> tC'rminos que establecen 
dichos ordenamientos, 1m Jetos ele los tutores 
para impedir, por medio de disposiciones apro­
piadas dictadas en autos, la tr:lnsgrcsión de sus 
deberes; 

lII. Discernir la tutela especial de los me­
nores incapacitados para comparecer en juicio. 
No obstante lo que se di.,pone cn esta frac­
ción, el juez del conocimiento proveerá de tutor 
especial al heredero mcnor o incapacitado, 
cuyo- tutor o representante legítimo tenga in~ 

tcrés en la hercncia. La intervención del tutor 
especial se limitará sólo a aquello en que el 
tutor propietario o representante legitimo ten­
ga incOltlpatibüidad, y 

IV. Nombrar al tutor intcrino a que se re­
fiere el artículo 901 del Código de Procedi­
mientos Civiles. 

Artículo 59. De todas las determinaciones 
que dicten los jueces pupilares en autos, en los 
juicios en que intervengan y se tramiten en 
los diferentes. JULgados de lo Civil, deberán te­
ner copia, con objeto de llevar un archivo 
especial que formará parte de la documenta· 
ción de esos Juzgados, además del Registro de 
Discernimientos a que se refine el artículo 909 
del Código de Procedimientos Civiles. 

Artículo 60. Los Secretarios de Aruerdos de 
los Juzgados Pupilares de la Ciudad de Méxi· 
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co, tendrán la~ rni~Tllas facultades que para los 
demás Seuetarios de Aéuerdos seí'íala el ar· 
tÍCulo 65, a'ií como la de suplir al Juez en sus 
faltas temporales. 

SECCIÓK TERCERA 

De la organización interna de los 
Juzgados de lo Civil 

Artículo 61. Cada UIlO de los Juzgados de lo 
Civil del Distrüo Federal tendrá: 

L Dos Secretarios ele :-\cuerdos, numerado~ 

progresivamente; 

11. Dos Secretarios Actuarios; 

III. El personal de empleados que señale el 
presupuesto, y 

IV. Los Pasantes de Derecho y Meritorios, 
cuyos servicios y trabajos deberán ser regla­
mentados por el Juez Titular respectivo. 

Artículo 62. Para ser Secretario de Acuerdos 
o Actuario de los Juzgados Civiles se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano; 

b) Abogado con título registrado en la Di­
rección General de Profesiones; 

e) Tener tres años de práctica profesional, 
contados desde la fecha de expedición del tí· 
tulo, y 

d) Tener buenos antecedentes de moralidad, 
a juicio del Juez que lo nombre. 

Artículo 63. El Primer Secretario de Acuer­
dos será el Jefe inmediato de la Oficina en el 
orden administrativo, y dirigirá las labores de 
ella de acuerdo con las instrucciones y deter­
minaciones del J ueJ:. 

Artículo 64. Son atribuciones de los Secreta­
rios de Acuerdos: 

1. Récibir los escritos que se les presenten, 
asentando al calce la razón del día y hora de 
la presentación, expresando las fojas que con­
tengan y los documentos que se acompañen. 
Asimismo, deben poner razón idéntica en la 
copia, cuando se exhiba, con la firma del que 
recibe el escrito y el sello del Juzgado, para 

que dicha copia quede en poder del propio 
interesado para su resguardo; 

11. Dar cuenta diariamente a ~us Jueces, bajo 
su responsabilidad y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la de la presentación, con 
todos los escritos y promociones, en los nego­
cios de la competencia de aqw"llos, a~í como de 
los oficios y demás documentos que se reciban 
en el JUJ:gado; 

IIJ. Autorizar los despachos, exhortos, actas 
diligencias, autos y toda clase de resoluciones 
que se expidan, asienten, practiquen o dicten 
por el Juez; 

IV. Asentar en los expedientes las certifica· 
ciones relativas a términos de prueha y las de· 
m;Ís razones que exprese la ley o el Juez les 
ordene; 

V. Asistir a las diligencias de pruebas que 
(lehe recibir el Juez de acuerdo con el Código 
de Procedimientos Ci"iles; 

VI. Expedir las copias autorizadas que la Ley 
determine o deban darse a las partes en virtud 
de decreto judicial; 

VII. Cuidar de que los expedientes sean de­
bidamente foliados al agregarse cada una de las 
hojas, sellando por sí mismos las actuaciones, 
oficios y demás documentos que lo requieran, 
rubricando aquéllas en el centro del escrito; 

VIII. Guardar en el secreto del Juzgado los 
pliegos escritos o documentos, cuando así lo 
disponga la ley; 

IX. Inventariar y conservar en ~u poder los 
expedientes mientras no se remitan al archivo 
del Juzgado, al Archivo Judicial o al Superior, 
en su caso, y entregarlos con las formalidades 
legales, cuando deba tener lugar la rcmi;ión; 
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X. Proporcionar a los interesados los ex pe.· 
dientes en los que fueren parte y que soliciten 
para informane del estado de los mismos, para 
tomar apuntes o para cualquier otro efecto 
legal, siempre que no e~t('n en poder de los 
actuarios y que sea en su presencia, sin extraer 
las actuaciones de la Oficina; 

XL Entregar a las partes, previo conocimien­
to, los expedientes, en los casos en que lo dis­
ponga la ley; 
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XH. Notificar en el juzg<ldo, personalmente, 
a las partes, en los juicios o asuntos que se ven­
tilen ante él, en los ti-rminos de los artículos 
110 y demás relativos del Código de Procedi­
mientos Civiles; 

XIII. Remitir al Archivo Judicial, a la Su­
perioridad o al substituto legal, 1m expediente~, 
previo conocimiento en sus respectivos casos; 

XIV. Ordenar y vigilar que se despachen &in 
demora los asuntos y correspondencia del JIIZ­
gado, ya sea que se refiera a negocios judiciales 
del mismo o al desahogo de los oficios que se 
manden librar en las determinaciones respecti­
vas, dictadas en los expedientes, y 

XV. Desempeñar todas las demás funciones 
que la Ley determine y las que señale el Re­
gbmento. 

Las atribuciones a que se refieren las frac­
ciones anteriores, las ejercerán los Secretarios 
en los expedientes que tengan a su cargo. 

Artículo 65. El Primer Secretario de Acuer­
dos, además de las atribuciones que detennina 
el artículo anterior, tendrá las siguientes: 

1. Substituir al Juez en sus faltas tempora­
les, en los términos del artículo 141 d~ esta 
Ley; 

II. Distribuir diariamente entre él y el Segun­
do Secretario de Acuerdos, por riguroso turno, 
los asuntos que se inicien en el Juzgado de 
que dependen; 

lIT. Tener a su carg'o, bajo su responsabili­
dad, los libros pertenecientes a la Oficina, de­
signando de entre los empleados subalternos de 
la misma, al que deba llevarlos; 

IV. Conservar en su poder el sello del Juz­
gado, facilitando a los demás Secretarios, cuan­
do lo necesiten para el desempeño de .'.us fun­
ciones; 

V. Cuidar y vigilar que el Archivo se arregle 
por orden alfabético de apellidos del actor o 
del promovente en asuntos de jurisdicción vo­
luntaria, según el número de Secretarios, a efec­
to de conservar por separado los expedientes de 
cada Secretaría; 

VI. Ejercer, bajo su responsabilidad por sí 

mismos o por conducto de los empIcados sub· 
alternos, la vigilancia que sea necesaria en la 
Oficina, para evitar la pl'nlida de: los expedicll­
tes, y 

VII. Las demás que le confieren las leyes y 
los reglamento.,>_ 

Artículo 66. Los taquígrafos funcionarán en 
los casos que señala el Código de Procedimien­
to~ Civiles, y con las funciones que los pre­
ceptos respectivos determinan. 

Articulo 67. Los Secretarios-Actuarios tendnín 
las obligaciones siguientes: 

1. Concurrir diariamente al Juzgado en que 
presten sus servicios, de las doce a las trece 
horas; 

II. Recibir lo los Secretarios de Acuerdos los 
expedientes de notificaciones personales o de 
diligencias que deban llevarse a cabo fuera de 
la Oficina del propio Juzgado, firmando 1m 
conocimientos respectivos, y 

In. Hacer las notificaciones personales y 
practicar las diligencias decretadas por los Jue­
ces, dentro de las horas hábiles del día, devol­
viendo los expedientes, previas las anotaciones 
correspondientes en el libro respectivo. 

Artículo 68. Los Secretarios-Actuarios de los 
Juzgados de lo Civil y los que hagan sus vece" 
en los otros Juzgados, deberán llevar un li­
bro en el que asienten diariamente las diligen­
cias y notificaciones que lleven a cabo fuera 
del llocal de la Oficina en que presten sus ser­
vicios, con expresión: 

1. De la fecha en que reciben el expediente 
respectivo; 

n. De la fecha del auto que deben diligen­
ciar; 

TIT. Del lugar en que deben llevar.'.e a cabo 
las diligencias, indicando la calle y número de 
la casa de que se trate; 

IV. De la fecha en que hayan practicado la 
dilig-encia, notificación o acto que deban eje­
cutar, o los motivos por los cuales. no lo hayan 
hecho, y 
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V. De la fecha de la devolución del expe­
diente. 

Articulo 69. Los. Jueces y los l\1agistrad()~ vi­
sitadores de los Jnzag-ados, tendrán obligación, 
bajo su responsabilidad, de inspeccionar per­
sonalmente, dos. .... eces al mes, el libro a que se 
refiere el artículo anterior, para COll"VCnCerse 
de la eficacia del Actuario respectivo y dictar 
las determinaciones de su competcnci:t, a afec­
to de remediar las deficiencias que notaren. 

CAPÍTULO IJ 1 

De las Cortes)' [o.\" juzgados Penales 

Artículo 70. En el Partido Judicial de \Ti'xi­
co habrá el número de Cortes Penales que el 
Pleno del Tribunal Superior considere necesa­
rio para que la adminit:;tración de jmticia sea 
expedita. Las Cortes e~tarán numeradas pro­
gre~ivamente y cada una de ellas quedará inte­
grada por tres J uzgadot:; del ramo, los que se 
adscribirán de acuerdo con el número ordinal 
que les corresponda. El mismo Tribunal deter­
minará el número de Juzgados Penales que 
habrá en cada uno de los Partidos Judiciales 
de Alvaro Obregón, Coyoadn y Xochimilco. 

A rlÍclllo 71. Las Cortes y los J U7gados Pena­
les a que se refiere el artículo anterior, tendrán 
la competencia y las atribuciones que les COIl­

fieren las leyes. Los Unitarios Penales, tendrán 
facultad para instruir y sentenciar. 

Artículo 72. La planta de cada Corte Penal 
será de: 

1. Tres Jueces: 

11. Un Secretario de la Corte: 

111. Seis Secretarios A<.bcrito;; a los Juzgadm, 

y 

IV. El person,d de empleados que determine 
el Presupuestó de Egresos. 

A,.¡icu!o 73. Cada Juez de Corte o de Juzga­
do Penal tendrá adscrüos dos Secretarios y el 
personal de empleados que señale el Presupues­
to de Egresos. 

/lrtículo 7-1. Los nombramientos y remociolles 
de los Secretarios y dem;is personal de las Cor­
tes y los JlILgados Penales, senín hechos por 
los JuecC's respectivo.'i-, en los términos. previstos 
por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser­
,'icio del Estado y por la presente LE'y. 

Ar/Ículo 75. Para ser Juei'. de Corte o de 
J uLf..\ado Penal, se requieren los misnlm requi­
sito.s que esta Ley exige para ser J ue! de lo 
Ci\il. 

Artículo 76. Para ser Secretario de Corte o 
Juzgado Penal, ~e requieren los. mi~lllos requisi­
tO!i- que el artículo 62 de esta Ley exige para 
los Secretarios ele Acuerdos de los Jlllgados 
de lo Civil. 

Articulo 7i. Las Cortes Penalc5 eqaf<Í.n de 
turno por su m·den. 

Ar/Índo 78. Sed. presidente de cada Corte 
Penal el Juez <'llle resulte electo por mayoría 
de "OlaS, el que durará en ~u encarg-o cuatro 
meses. Los demás jueces de l,t Corte irán ocu­
pando la pre~idencia por igual periodo y en 
riguro~o turno. 

Articulo 79. El SeCTetario de la Corte tendrá 
el carácter de jefe inmediato administrativo de 
la misma; dirigirá las labores interiores de la 
oficina, de acuerdo con las in.<,trucciones v de­
terminaciones de los jueces. a los cuales 'dará 
cuenta de los asuntos. que se presenten y faltas 
que se cometan, par~l que obren de acuerdo 
con sus [acultades, y tendrá adem;ís, las obli. 
gaciones siguientes, sin perjuicio de las scilala­
das en el artículo 81: 

1. Distribuir entre los dem;is secretarios la<; 
comignaciones que se hagan a la Corte; 

11. Llevar los libros de la Corte por sí mis­
mo, auxiliado por los empleados de "la 01 ici­
lla. y 

ITI. Las dem;ís que Ic illlpong-an las leyC's. 

Articlllo 80. I.os Secretarios (\cls(ritc)" a los 
JUlgados PenaIcs tienen las ohligacio1lC's y atri­
buciones que establece el artículo 6~1 en sus 
fracciones I a X, xln y XIV respecto a los 
Secretarios de Acuerdos de los Juzgadm de lo 
Civil, y además deberán: 
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l. Lleyar personalmente los procesos que se 
les encomienden; 

JI. Hacer notilicaciones, practicar asegura­
mientos o walquier otra diligencia que dcba 
llevane a cabo con arreglo a la Ley o deter­
minación judicial; 

lB. En su caso, auxiliar al Secretario de la 
Corte; y 

IV. Las demás que la Ley o los Jueces les 
encomienden, relativas a asuntos de la oficina. 

Las obligaciones y atribuciones a que este 
artículo se refiere, las ejerceriÍn lo.'> Secretarios 
en los. expedientes que tengan a su cargo. 

CAPÍTULO IV 

De los Pyesúlelllf's de Debates 

Artículo 81. Los Presidentes de las Cortes 
Penales asumirán la presidencia de debate~ en 
los asuntos de que hayan conocido los jueces 
que inte¡.,rran las respectivas Cortes y que deben 
llevarse a jurado. 

Artículo 82. Para el despacho de los negoóos 
de su competencia, los Jueces Presidentes de 
Debates designarán el personal necesario, esco­
giéndolo del de sus respectivas Cortes. 

Artículo 83. Compete a los Presidentes de 
Debates: 

1. Llevar a jurado, dentro de un mes de la 
fecha en que les sean turnadas, las causas que 
sean de la competencia de aquél; 

n. Dirigir los debates del jurado; y 

IJI. Proponer y dictar los fallos que corres­
pondan, con arreglo al veredicto del jurado, 
observándose lo dispue,<,to en el artículo 408 
del Código de Procedimientos. Penales para el 
Distrito y Territorio., Federales. 

CAPÍTULO V 

De los Juzgados ¡Henores de los Partidos 
Judiciales FOYrÍneos del Distrito Federal 

Artículo 84. En cada uno de los Partidos 

Judiciales Foráneo,') habrá, cuando menos, un 
Juez l\Jenor con Jurisdicción J\lixta. 

Artículo 85. Los Jueces. :.\Ienores l\lixtos. de 
los. Partidos. Judiciales. Foráneos, serán nOlll­
brados por el Tribunal Superior de Justicia, 
funcionando en pleno. 

Artículo 86. Para ~er Juez Mixto Menor .'>e 
requiere: 

a) Ser ciudadano lllexicano; 

b) Abogado con título debidamente registra­
do en la Dirección General de Profesiones; 

e) Acreditar tres. aí10s de práctica profesio­
nal, contados desde la expedición del título; 

d) No haber sido condcnado por sentencia 
irrevocable por delito intencional, que le im­
ponga más de un aí10 de prisión. Si se tratare 
de robo, fraude, fahificación, abuso de con­
fianza, peculado, revelación de secretos, cohe­
cho, abuso de autoridad, abandono de funcio­
nes, u otro que lesionare seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para 
el cargo cualquiera que haya sido la pena; 

e) Scr de notoria moralidad. 

Artículo 87. Para ser Secretario de los Juz­
gados Mixtos :c\Jenores se requiere tener título 
de Abogado debidamente registrado en la Di­
reujón General de Profesiones, o en su defecto, 
conocimientos suficientes de Derecho que los 
haga ca paces para desempeñar el puesto de 
que se trata, ser ciudadanos mexicanos y tener 
buenos antecedentes de moralidad. 

Artículo 88. Los Jueces Mixtos Menores de 
los Partidos Judiciales a que se refiere este 
Capítulo, conocerán: 

L De los juicios sucesorios cuando el caudal 
heredit~rio no exceda de diez mil peso.'>; 

11. De los Juicios contencioso.'> que versen 
sobre la propiedad o demás derechos reales 
sobre inmuebles, a excepción de los interdic­
tos., siempre que el \'alor de aquéllos exceda 
de un mil peso.'> hasta diez mil; 

JII. De los demás negoóos de jurisdicción 
contenciosa, común o concurrente, cuyo monto 
exceda de mil pesos y no de diez mil; 
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IV. De las diligemias prelimjnare~ de wnsig­
nación cuando el \ alor de la cosa o la can­
tidad que &e ofrezca exceda de mil pesos y no 
de diez mil, debiéndme estar a lo dispuesto 
por el párrafo segundo del artículo 1:")7 del 
Código de Procedimientos Civiles, en los casos 
de prestaciones periódicas; 

V. De la diligencia de los exhortos, rogato­
rias, suplicatorios, requisitorias y despachos; 

VI. De los delitos que tengan como sanción: 
apercibimiento, caución de no ofender, multa 
cuyo máximo sea de cincuenta pesos, prisiún cu­
yo máximo sea de seis 1lle'.;es, o am bas, y 

VII. De los denú" asuntos que les encomien­
den las Leyes. 

Artículo 89. Los JUJ:gados Mixtos :\ICllores 
tendrán la planta de funcionarios y empleadm 
que &eüale el presupuesto respeni\ o. 

CAPÍTULO VI 

De la 1usticia de Paz 

Artículo 90. Los Jueces de Paz del Distrito 
:Federal serán nombrados por el Tribunal Su­
perior de Justicia en la forma y términos que 
indica el artÍCulo ] 6 de esta Ley. 

Artículo 91. Para los efectos de la designa­
ción de los Juece,s de Paz, el -Distrito Federal 
se considerara dividido en la Ciudad (le T\léxico 

y las Delegaciones que fije la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal. 

Articulo 92. En el Partido Judicial de Mé­
xico habrá un Juez de Paz 1\lixto, por cada 
demarcación de polida en que se encuentre 
dividido. 

Articulo 93. En cada una de las Deleg'aóo­
nes Foráneas a que se refiere la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, habrá 
un Juez de Paz. 

Artículo 94. Es facultad del Tribunal Supe­
rior designar Jueces de Paz en todas aquellas 
localidades donde ei crecimiento de la pobla­
ción imponga esa necesidad oyendo en su caso, 

las sugestiones que hagan los Jueces Civiles y 
Penales de lo!'> Partidos Judiciales Foráneos del 
Distrito Federal. 

ATticulo 95. Para ser JueÉ. de Paz _~e requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano: 

b) Ser abogado Wll título registrado en la 
Dirección General de Prof~~iones; 

c) Ka haber sido condenado por !'>elltencia 
irrevocable por delito intencional, que le im­
ponga lH¡ís de un afio de prisión. Si se tratare 
de robo, fraude, fahificación, abuso de con­
fianza, peculado, revelación de ."/:"( retos, cohe­
ellO, abuso de autorid_ad, abandono de fUllCio­
nes, u otro que lesionare seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhahiliL;!Til para 
el cargo cualquiera que haya sido 1,1 pena; 

d) F.star avecinado en la población en que 
debe desempeflar sus funciones. 

Articulo 96. Los Jlllgados :.\lixtos de Paz, 
para el despacho de los negocios. tendrán dos 
Secretarios de Acuerdos y la planta de emplea­
dos que fije el Presupuesto. 

Los Secretarios quedarán adscritos lIllO al 
Ramo Penal y otro al Ramo Ci .... il. 

Articulo 97. Los Jueces :.\Iixtos de Paz, del 
Partido Judicial de l\,féxico conocerán: 

1. De los juióo\ (:ol1tenóosos que .... ersen 
sobre la propiedad o demás derechos reales so­
bre inmuebles, cuvo monto no exceda de un 
mil pesos, a excep'ción de los interdictos, y de 
los demás negocios de jurisdicción contenciosa, 
común o concurrente, CUYO monto )10 exceda 
de un mil pesos; , 

11. De las diligencias preliminares de consig­
nación, cuando el valor de la cosa o la canti­
dad que se oJrelGt no exceda de un mil pesos, 
debiéndose estar a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 157 del Código de Proce­
samientos Civiles, en los casos de prestaciones 
periódicas; 

111. De la diligenciación de los exhortos y 
despachos; 

IV. Además conocerán. en el ramo penal. de 
los delitos que tengan como sanción: apercibi­
miento, caución de no ofender, multa cuyo 

201 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



unJI~lCrOlUO ANUAl. DE T_EGISLACIÓN NACIONAL 

m,í:-..imo sea de cincuenta pe~os, pri~ión cuyo 
nl<Íximo sea de seis meses, o ambas, y 

V. De los dem;ís asuntos que les encomien· 
den las leyes. 

A1Hn¡[o 98. Los Jueces de Paz de los Parti, 
dos Judiciales. del Distrito Federal, distintos 
de los que se mencionan en el artículo anterior, 
.~ól() conocer<Í.lI de asuntos civiles cuyo monto 
no exceda ele un mil pesO). Para ser nombrados 
deber;ín reunir los requisitos del artículo 95, 
pero el Tribunal pocld dispensar el rclatiw) 
al título trat<índose de Jueces de los Partidos 
Judiciales For<Í.ne()s. 

Articulo 99. Los SccretJrios de Acuerdo~ de 
los Juzgados de Paz, debed n tener los mismos 
requisitos señalados para los Jueces de Paz, con 
excepción de la edad, que deherá ser de 21 
años cumplidos, y del titulo profesiollal, pre­
firiéndose para las designaciones repsectivas a 
los estudiantes de los af'íos ,<,uperiores de las 
facultades de Derecho del Distrito Federal. 

TiTrnO SEXTO 

CAPÍTULO 1 

Del Jurado Popular 

Artículo lOO. El Jurado Popular tiene por 
misión resolver, por medio de un veredicto, 
las cuestiones de hecho que con arreglo a la 
ley le someta el Presidente de Debates de que 
.\e trate. Los delitos de que conocerá el Jurado 
serán los mencionados en el artículo 20, frac­
ción VI, y el penúltimo párrafo del 111 de la 
Constitución General de la República. 

Artíndo 101. El Jurado se formad de siete 
individuos escogidos por sorteo, en la forma y 
t/'rminos que establece la ley. 

Artículo 102. Todo ciudadano residente en 
el Partido J udirial de l\f éxico o en los Partidos 
foráneos del Distrito v Territorios Federales, 
que tenga los reqllisjto~ que exige la ley, tiene 
ohligación de desempeñar el car).!;o de Jurado. 

Artículo 103. Para ser Jurado se requiere: 

a) Ser mayor de \'eintiún aúos: 

b) Estar en pleno goce de sus ({erechos civi· 
le~; tener un modo honesto de ú\'ir y bucnos 
antecedentes de moralidad; 

e) Tener Ulla profe~ión, trabajo O industria, 
que le proporcione por lo menos un haber o 
renta diarios equivalente al salario mínimo: 

d) Saber hablar, leer y escribir suficiente­
mellte la lengua nacional; 

e) Tener, cuando menos, cinco ai'íos. de resi· 
dencia en el territorio jurisdiccional donde 
deba de~empeüar sus fun¡iones; 

f) No haber sido condenado por delito in-
tellcional no político: 

,14') No estar procesado; 

h) ='Jo ser ciego, ~ord() ni mudo. y 

i) No ser ministro de ningún culto ni tenf'l 
ninguna de las incolllpatibilidade~ que esta ley 
ser1ala. 

Artículo 10,1. El cargo de Jurado es incom­
patible con cualquier otro cargo o empleo de 
la Federación o del Distrito y Terrüorios Fede­
rales. Tampoco pueden desempeilarlo los pro­
fesores ele instrucción primaria en ejercicio, ni 
lo.~ mayores de se.'.cnta afíos, ni aquellos que 
dentro del tercio del ario que les haya corres­
pondido, hubieren intervenido en otro jurado. 

Artículo 105. El Departamento de Pre\¡cll­
ción Social y sus Delegados, en donde funcio­
nen, formar;-in cada año una ]ista de los indivi­
duos. que reúnan los. requisitos indispensables 
para desempeüar el cargo de Jurado y manda­
nin que se publique el día primero de no­
viembre. 

Artículo 106. Los individuos comprendidos 
en la Lista, que carecieren ele los. requisitos sc­
ñalados en el artículo 103 e.~t;ín ell la obliga­
ción de manifestarlo así al Departamento de 
Prevención Social o a SIlS Delegados, en donde 
{ostm funcionen. Esta manifestación dehed 
hacerse por escrito y presentarse personalmente, 
a(ornpaiíacla de] justificante respeni\'o que. a 
falta de otro leg'al, podrá consistir en declar;¡­
ción de (los testigm, \'ecinos del lugar en que 
resida el jnterC'~ado, de probidad y arraigo, 
que podrá rendirse ante la autoridad política 
de su localidad. nichos manifestante,') deberán 

202 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



TEXTOS LEGISLATIf'OS 

presentar!)e dentro de los primeros vcinte días 
del mes de noviembre. 

Artículo ]07. Dentro ele este u''Hllino, IZL~ 

pef'iona~ incluida::. en las listas tendd.n derecho 
para presentar ante el Departamento de Pre­
\'cIHjón Social o ante s-us Delegados, donde 
6tos funcioncn, las manifestaciones a que Sl' 

refi.ne el artículo anterior, así (OTilO las CXCII',;¡'> 

(lue tuvieren. 

Articulo j08. El \'einticinco de llo\'Íelllbrc, ;¡ 

m;ts tardar, .')e reunirán el Presidente del Tri­
hunal Superior de Justióa, el Jefe del Depar­
tamento de Prevención Social y el Procurador de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales, o 
los representantes quc designen en (aso de que 
aquéllos estén impedidos para resolver, ~iJl 

recurso alguno, sobre las manifestaciones y so­
licitudes que !'e huhieren presentado. Corregi­
da así la primera lista, se formará la definitiva, 
que publicará el Departamento de Prevención 
Social. 

Artículo 109. La lista se dividid. en (nano 
secciones. Los individuos. listados en las tres 
primeras desempeñar:ín, respectivamente, el 
cargo cada uno de 1m. tres tercios del año, y 
con los individuos listados en la cuarta sección 
se inte~rarán las tres primeras, siempre que se 
incompleten por cualquier moti\·o. Dich<ls lisla~ 

colltendr:.ín, por orden alfabético de apellidos, 
los nombre& de los jurados y ws domici­
lios. Cuando un Partido Judicial se compoll~a 
de dos o más Dele~aciones, se formará por 
separado la lista de los jurados de cada locali­
dad, haciéndose en cada lista la diYisiún corrl'~­

pondiente de secciolles, según (lucda indicado. 

Artículo 110. Las listas a que se refiere el 
artículo anterior se publicaf<Ín, a mús tardar. 
el 30 de noviembre, en uno o nüs periódicos 
del Distrito V Territorios, si los hubiere, v, en 
todo caso, e;1 los lugares de cmtumbre, ~cmi­
tiéndase ejemplares de cllas al Procurador de 
Justicia del Distrito Federal y a cada uno de los 
T ueces Penales del Distrito y Tcrritorim. Fe­
derales. 

Articulo 111. Al principio de cada tercio de 
afio, el .Jefe del Departamento de Prevención 
Social y lofo Delegados de l"ste en 10í> Territo-
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rios, harán publicar en la Cabecera de cada 
Partido Judicial la lista de los Jurados que 
han de funcionar en este pcriodo y comunica­
r<Ín los nombramientos a las. personas compren­
didas en ella, remitiéndoles un cuadernillo que 
contenga los artículos relativos al desempeño 
de la~ funciones del Jurado. 

Artícu{o 112. Las personas que figuren en 
dichas li"ta,~ esU,n obligadas a dar aviso al 
Jefe del Departamento de Prevellción Social, 
() a sus dcle~ad()s en los. Territorios, caela vez 
que se cambien de domicilio o ('uando éstos 
apareLcan mal designados, quedando sujetos 
en caso de no hacerlo, a las correccione.~ disci~ 
pI in arias correspondientes. 

Artirulo 113. Cuando resulten falsas las 
manifestaciones o las declaraciones de testigus ,1 
que sc refiere cl artículo 106, los dcdi-lt:w­
tes y los testigos serán consignados al 1\'¡ iniste­
no Público, como autores del delito definido 
en el artículo 247 del Código Penal. 

Articulo 114. Los presidentes de dehates del 
Partido Judicial de :\Iéxico tcndrán, bajo sus 
órdenes, una sección de taquigrafía para el ser­
vicio del jurado, compuesta de un primer ta­
quígrafo, de un segundo taquÍ~rafo y de dos 
auxiliares. 

flrliculo ]15. Cuando ~e eredlÍc un jurado 
en algún otro Partido Judicial del Distrito Fe­
deral o dc un Territorio, el Tribunal corre~­

pondiente dispondrá la manera ele atender el 
servicio taquigráfico de aqu(ol. 

Artículo 116. Todo 10 relativo a obligaciones 
y funciones de los jurados se regirá por lo que 
disponga el Código de Procedimiento.'. Penales 
para el Distrito y Territorios Federales y la 
presente Ley. 

TÍTVI,U Sf:PTliHO 

DI:: LOS J liZGADOS DE LOS TERRITORIOS 

CAPÍTULO 1 

De los Juzgados de Primera Instancia 

Artículo 11i. En cada uno de los Partidos 
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Judilia1c¡, de los Territorios Fedcraks, habd 
d número de Jtug;¡dos de Primera Instancia 
que el Trillllllal Pleno, oyendo al Gobernador 
respectivo, estime necesario para <tue la admi­
ni~tración de justicia .v~a expedita, y que ten­
dr;ín la competencia por cuantía y por mate­
ria, así como 1:t~ facultades y ohligaciones q.ue 
c.'¡ta Ley scilala a los Jueces de 10 Civil y a los 
Pcn;!les de los Partidos Judiciales Foníneos del 
Distrito Federal. 

Artículo liS. Para ser 1uez de Primera Ins­
tanda en los Territorios Federales sc necesitan 
los mismos requisitos que esta Ley exige para 
ser Juez de ]0 Civil en el Partido Judicial de 
\ll'xico y de las Cortes Penales; pudiendo des­
cmpeI1ar ese cargo los abogados que tengan 
ulla práctica profesional no menor de dos añm, 
contados a partir de la fecha en que les haya 
sido expedido el título. 

A-rtículo 119. En cada 11110 de los juzgados 
de Primera Instancia a que se refiere este Ca­
pitulo, para el despacho de los. negocios habr;í 
dos. secretarios, un comisario y el número de 
empleados que señalen los pre~upues.tos respec· 
tiy05, con los requisitos para Jos secretarios, 
que seílala el artículo 62 de esta Ley, pero 
pudiendo ser dispensados los del tiempo del 
ejercicio profesional y hasta el de tener títu'lo 
de abogado, cuando las circunstancias así lo 
requieran. Los secretarios e<.;tar,ín adscritos, 
uno al Ramo Penal y otro al Ramo Civil. 

Articulo 120. Los secretarios de los jUi'gados 
de Primera Instancia, de que se trata en este 
Capitulo, tendrán, respectiyametw." el conjun­
to de facultades y oLligaciones que, por dispo­
sición de ésta y de las deIll,Ís leyes, tienen todos 
los. secretarios de los juzgados de lo Civil y 
de las Cortes Penales del Partido Judicial de 
México; pero cuando hubiere sólo un secreta­
rio, éste asumirá todas las obligaciones fijadas 
para los demás. 

c'·WÍTULO II 

De los Juzgados PuPilares 

Artículo 121. Habrá también, en cada Parti­
do Judicial de los Territorios de la Baja Califor-

rúa Sur y (luintana Roo, tUl Juc/. Pupilar, que 
ejerced_ las. funciones que seí'íalan (>~ta y LL'> 

demás. leyes. 

A rl íC1l lo 122. Los Jueces Pupilares scdll 
nombrados por el Tribunal Superior de Justi­
cia del Distrito y Territorios Federales. 

Artíndo 123. P.na ser JUCI Pupilar de l()~ 

Territorios Federales ~e necesitan lo,> mimlOs 
requisitos que e~ta Ley ~ei"í<tla para ~cr Juel 
de Primera lmtallcia de 10.'-. propios Territorio). 

CAPÍ rULO 111 

De los Juzgados .llenares 

Articulo /2,¡. El Tribunal Superior ele Justi­
cia del Distrito y Territorim Federales, oyendo 
al Gobernador rbpectivo, determinad el mÍ­
mero de jueces menores que deberá haber en 
los Territorios, el lugar de su residencia, el 
perímetro de su jurisdicción territorial y la 
planta de empleados, todo de acuerdo con 1;1'; 
necesidades de la localidad. 

Artículo 125. Para ser Juez 1\'fenor de los 
Territorios se necesita: 

a) Ser ciudadallo mexicano; 

b) Tener m:is de treinta años de edad: ser 
abogado con título registrado en la Dirección 
General de Profesiones; 

c) Tener, por 10 menos. pr:íctica en los ne­
goc.ios judiciales, suficiente para el desempeílo 
de sus funciones, y 

d) Ser, además, de notoria moralidad y bue­
nas costumbre!>. 

ArlÍwlo 126. Los .Tucce~ ;\[enores de los Tc­
rritorios Federale.,> tendrán la misma competen· 
cia que ésta y las dem;is leyes asignan a los 
Jueces Mixtos Menores del Distrito Federal. 

Articulo 127. Los Jueces l\fenores a que se 
refiere este Capítulo podrán actuar por rccep­
toría cuando para ello ~ean autorizados por el 
Ejecutivo del Territorio correspondiente, oyen· 
do el parec.er del Tribunal Superior de Justicia. 
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CAPÍTLLO IV 

De los Juzgados de Paz 

Artíndo 128. Los Jueces de Paz de los Terri­
toriOs. }"ederales. .~edn nombrados por el Tribu­
Jlal Superior de Jll.<,ticia. 

Articulo 129. El nombramiento a que ~e re­
fiere el artículo anterior se h¡:¡r¡t eligiendo a 
los mencionado,> J uece.<" de las ternas. (llIe ell­
víen al efecto los Gobernadores respectivos de 
los Territorios Federales. 

Artículo I}O. Los Jueces de pa:t a que se re" 
riere este Capítulo tendrán la mi~ma competell­
cia que los de los Partidos Judiciales Foráneos, 
del Distrito Federal; y en cuanto a los requi­
sitos. para de.'.empeñar el cargo, serán los. mis­
mos que se exigen para los del Distrito Federa"!. 

Artículo 131. Cuando las wncliciones espe­
ciales que prey¡dezcan en la población de los 
terrItorios, en relación con la escasez de profe­
sionales, impongan la dispensa de algunos de los 
requisitos. seÍlalados en esta Ley, se hará la 
designación del funcionario, aun cuando lIO 

concurra en tI la totalidad de e1lo.~, y el nom­
bramiento surtid. no obstante, todos sus efectos 
legales. 

Artículo 132. El personal de los Juzgados de 
Paz será el que seÍlale el Presupuesto de Egre­
sos respectivo. 

TlTUJ,O OCTAVO 

DEL PROCEDlMIFI\TO PARA SUPLTR LAS FALTAS DE 

LOS FU~CJOI'''ARIOS y EMPLEADOS DE LA 

AD:\llNISTRACI6l'í DE JUSTICIA 

CAPÍTlJLO 1 

Dp los AfagislmduJ 

Articulo 133. Las faltas temporales de los 
iVTagistrados del Tribunal Superior de Justi­
cia, en las diversas funciones que las. leyes les 
encomienden, se suplirán: 

I. Las del Presidente del Tribunal Supe­
rior, que no pasen de un mes, por el Presiden-
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te de la Primera Sala del mi~mo, y las que 
excedan de este tiempo, mediante de,~igllacióll 

especial que debed. hacerse por el Tribunal 
Pleno; 

n. La .... de los Presidentes de las Sab:-.. por 
el Magistrado de la misma que desiglle la Sala 
ele que se trat.e, y 

1Ir. Las de los :'\Iag'islrados :\'ume¡·;¡¡io.., del 
Tribunal Supnior. cuando no pa~en de trt:.<, 
meses. por los :\Iagistrados Supnnumerarim 
en el orden de su design:lción; la~ de los .:\Ja­
gi~trados numerarios que prc~entell excusa para 
conocer de determinado negocio, o sean recu­
qdo.'>. por el Mag'istrado :\Tumeralio a quien 
Lorresponda el turno (Ille deberá 1Ic\'ar d Pre­
sidente del Tribun<.ll dentro de los del mismo 
Ramo de la Sala que trate de integrarse, que 
con antel"Íoridad se hayan cxcusado en otros 
negocios, a menos que no existieren .\fagistra­
dos en semejantes conclüione~, pue~ elltonre~ 

el Presidente del Tribunal designará por rigu­
roso turno a un :Magistrado Kumerario dd 
mismo Ramo. 

Artículo 134. Las faltas tt'luporalc ... de los 
::\Cagistrados, por mris de tres Ille~,e~, st'r:ín e Ll­

hienas. mediante nombramiento que el Presi­
dente de la RepúbliLa someterá él la aproba­
ción de la Cámara de Diputadm, y, en sus 
recesos, a la Comisión Permanente. OhSCfY,lll­

dose, en su caso, lo dispuesto por los artículos 
12 y 11 de esta Ley. 

Entre tanto se hace la designac iÚll, la falta 
será suplida por el Mag-istrado Supernumerario 
que corresponda. 

ArliCIIlo 135. Si por defunción, renuncia o 
incapacidad faltare algún ~fagistrado, el Pre­
~idente de la República, en los términos de la~ 
disposiciones respectiva." anteriores, someted 
nue\'o non,bramiento a la aprohaLión de la 
Cúmara de Diputéldo.~ y, en los recesO'> de 
<'sta, a la Comü,ión Permanente. 

Entre tanto se hace la designación la falta 
sed suplida por el l\Tagistrado Supernulllera­
rio que corresponda. 

CAPÍTULO 11 

De los Jueces y Empleados 

Artículo 136. Los Jueces serán suplidos auto~ 
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máticamente en sus faltas que no excedan de 
tres mc~f'.~ y dentro de sus propios Juzgados, 
por el S,:,cretario de /\cuerdos o el primero si 
hubiere \'arios y. en su defecto, por 1m demás 
SecreUlrios en su orden. 

Las faltas de los Jueces, por IJlás de tres 
meses, ser<Ín cubiertas mediante nombramiento 
que deber;\. hacer el Tribunal Superior de Jus­
ticia, conforme a las di~p()sicione." anteriores de 
esta Ley. 

Los Secretarios, a su ve/., serán suplidos auto­
lmiticamente en sus faltas qUf' no excedan de 
tres meses, por los que les sigan en su orden 
(lentro del mismo Juzgado; en su defecto, por 
el Oficial Mayor, si lo hubiere, y en defecto 
de c::ste, por testigos de asistencia. 

-,h¡iClllo 137. Los Secretarios del Tribunal 
Pleno serán suplidos, en sus faltas temporales: 
El primero por el segundo y a falla de éste, 
por el que designe el propio Tribunal. Si la 
falta fuere absoluta, se procederá a hacer nueva 
desig-nación, de acuerdo con esta Ley. 

A.rtículo 138. Las faltas de los demás emplea. 
dos de la Administración de JU.'>ticia se supli­
r<Í.n en la fomla que determinen los Jueces y 
l\Iagistrados y dentro de las prescripciones de 
est~i Ley, respecto a los requisitos que los subs­
titutos. deben tener. 

/lrlículo 139. En todo caso y cuando las fal­
tas no excedan de un mes, los. funcionarios. 
suplentes seguirán pcrcihiem]o los sueldos co­
rrespondientes a sus puestos de plauta, y cuan­
do excedan de este término percibir;ín el sueldo 
correspondiente al puesto que desempeñen 
,como substitutos. 

TiTUID NOVENO 

DE LOS l\UXILIARFS DE LA AD.\nl\lSTRACIÓl' 

DE JUSTICIA 

CAPÍTULO 1 

De los Sindicos de Concurso 

ATtículo 110. Los Síndicos de Concurso 
desempeñan una función pública en la Admi-
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nistración de J llsticia del fuero común, de la 
que debe consider.irselcs como auxiliares, que­
dando, por lo tanto, sujetos a las determina­
ciones de esta Ley, sin perjuido de las demás 
disposiciones legales relativas. 

Artículo 111. Los Símlicos provisiona1cs como 
auxiliares de la Administración de Justicia, 
serán de~ignados por los Jueces de Primera 
In!'.tilncia, en los términos estahlecidos por el 
Código de Procedimientos Civiles, dentro de 
las personas comprendidas en la lista que para 
tal efecto le:'> será enviada por el Tribunal Su; 
perior de Justicia. Los Síndicos definitiv0s, 
nombrados con arreglo a la Ley, quedarán su­
jetos él las disposiciones de (>sta y de las demás 
leyes, al igual que los Síndicos provisionales, 
por lo que se refiere a sus facultades y obli­
gaciones. 

ATticulo 142. La lista a que se refiere el ar· 
ticulo ;mlerior sent el resultado de una e~crll· 

pulosa selección que el Tribnnal Pleno llevará 
a caho entre todos los aspirantes a las Sindi­
caturas de que se trata; y, al efecto procurará 
formar un;t lista especial en la que figuren 
proporcionalmente tanto candidatos propuestos 
por todas las Asociaciones Profesionales debida, 
mente constituidas y reconocidas por el Tribu­
nal COTIlO los proIesionistas y comerciantes que 
~in estar asociados, sin embargo, reúnan los 
requisitos exigidos por esta Ley para ejercer 
las Sindicaturas y cuya reputación y anteceden­
tes de competencia y moralidad sean notorios. 

ArtlClilo 1-13. Queda al prudente arbitrio del 
Tribunal la selección de profe~ionales. y comer­
cialltes que deban formar la lista de Síndicos, 
pero en ningún ca~o ni por ningún motivo 
formarán parte de ella personas que no llenen 
estrictamente los requisitos exigidos en el ar­
tículo 151 de esta misma Ley. 

Artículo 1-1-/. El Tribunal Superior dividirá 
la lista general a que se refiere el artículo an­
terior, en tantas partes semejantes cuantos .1U7-
gados deben hacer nombramientos de Síndicos. 
Cada una de est;:tS partes de la lista general 
tendrá no menos de veinte personas y estará 
destinada para el uso exclusivo de cada uno 
de los Juzgados mencionados. Las lista5. así 
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formadas tendrán numeradas progresivamente 
a las personas en ellas comprendidas; deberán 
ser aprobadas en definitiva por el Pleno, co+ 
municadas a los Jueces antes del quince de 
diciembre, y publicadas en la sección "Boletín 
Judicial" antes del primero de enero de cada 
año. 

Artículo 145. LO'i Juzgados a que se contrae 
el artículo anterior harán las desigTlacione'i de 
Síndicos de su lista correspondiente, siguiendo 
precisamente el orden numérico establecido en 
ella, bajo el concepto de que no podrán nom" 
brar a una misma persona para el dcsempcüo 
de "arias sindicaturas., sino despUt's de haber 
agotado la lista en que aguNla figure y de que, 
por razón del orden en q uc deben hacerse las 
designaciones, le toque nuevamente el nom­
bramiento de que se trate; salvo lo dispuesto 
en el artículo 14 7. 

Artículo 1-16. Para ser Síndico se requiere: 

a) Ser ciudadano en pleno uso y g-oce de 
todos sus derechos; 

b) Ser abogado con título registrado en la 
Dirección General de Profesiones y acreditar 
una práctica profesional ante los Tribunales, 
no menor de cinco años, (1 comerciante esta­
blecido e inscrito en el Registro Público de 
Comercio; 

e) Ser de notoria honradez y respetabilidad; 

d) No encontrarse comprendido dentro del 
ca.so previsto por el artículo 147 de esta Ley; 

e) No haber sido condenado por delito in­
tencional Contra la propiedad; 

f) No haber sido removido por al~una otra 
Sindicatura, por faltas o delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, y 

g) No estar comprendido en alguna de las 
restricciones a que se refiere el artículo 762 
del Código de Procedimientos Civiles. 

Articulo 147. El Juez deberá cerciorarse de 
que la persona en cuyo favor pretenda hacer 
la designación no se encuentre desempeñando 
otra Sindicatura; pero S) por circunstancias es­
peciales, consistentes en que en negocio distin­
to ya estuviere funcionando como síndico, y 
no obstante, por el turno llevado en el Juzgado 

le correspondiere la designación, ésta podrá 
hacer.se, siempre y cuando en el primer negocio 
se hubiere llegado ya hasta la presentación y 
aprobación de los créditos de concurso. 

Artículu 148, La fianza que en cumplimiento 
del artículo 763 del Código de Procedimientos 
Civiles tiene que otorgar el Síndico para cau­
cionar su manejo, deherá ser por cantidad li­
mitada y I)ajo la responsabilidad del Juez; en 
el concepto de que si no la otorgare, se tendrá 
por perdido su turno en la lista. 

Artículo 149. Sin perjuicio de lo que dispon­
gan la.'i leyes, el nomhramiento del Síndico se 
publicará una H.'J: en la 'ieC{ ión del "Boletín 
Judicial". 

Artículo 150. El Síndico tendrá derecho a 
ser relevado de la Sindicatura por causa debida­
mente justifi<:ada que calificará el Juez, oyendo 
previamente, si fuera posible, a los acreedores. 

Articulu 151, El Síndico que no hubiere 
aceptado alguna Sindicatura perderá el turno 
en la lista respectiva. 

Artlculo 152. Los Sindicas en ejerdno de 
sus funciones podrán, bajo su más estricta 
responsabilidad, asesorarse o consultar con pro­
curadores, abogados, corredores ° contadores 
titulados, a quienes se pagarán los honorarios 
que determine la ley de la materia, con la 
restricción de que no podrán ser cubiertos con 
cargo al concurso los honorarios de abogados, 
si aquellos lo fueren. 

Articulo 153. El Síndico que faltare al cum­
plimiento de las obligaciones que le impone 
esta Ley perderá la retribución que le corre~ 
ponde por el ejercicio de su cargo, indepen­
dientemente de quedar sujeto a las responsabi­
lidades que procedan en su contra. 

Artículo 154. Los daños y perjuicios que se 
ocasionaren al concurso por culpa o negligen­
cia del Síndico en el ejercicio de sus funciones, 
serán a cargo de éste en beneficio de los. acree· 
dores, procediéndose a retener la garantía que 
haya dado, sin perjuicio de que se ejercite, por 
quienes corresponda, la acción o aCCiones 
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procedentes, a fin de asegurar debidamente los 
intereses del concurso o independientemente 
de la acción penal en que hubiere incurrido 
en fraude de los acreedores. A este efecto, la 
garantía respectiva no será cancelada, sino 
cuando hubiere concluido totalmente el pro­
cedimiento, aun cuando el Síndico hubiere re­
nunciado o sido removido_ Cuando hubiere ha­
bido dos o más Síndicos, la garantía que cada 
uno hubiere otorgado responderá en su respec­
tivo ejercicio. 

CAPÍTULO JI 

De los Interventores de Concurso 

Artículo 155. Los Interventores de Concurso, 
al igual que los Síndicos, desempeñan una fun­
ción púhlira en la Administración de Justicia 
del fuero común, de la que debe considerár­
selcs también como auxiliares quedando por lo 
tanto sujetos a las determinaciones de esta Ley, 
sin perjuicio de las demás disposiciones legales 
relativas. 

Artículo 156. Los Interventores serán nom­
brados por los acreedores, en cualquier tiempo, 
por mayoría de votos, y en los términos del 
artículo 753 del Códigu de Procedimientos 
Civiles. 

Artículo 157. Las atribuciones del Interven­
tor serán: 

I. Exigir mensualmente la presentación de 
las cuentas de Adminü¡tración del Síndico al 
Juez, dentro de los diez primeros días. de cada 
mes; 

n. Vigilar la conducta del Síndico, especial­
mente que éste cumpla oportunamente todas 
las obligaciones y desempefíe todas las funcio· 
nes que 1a~ leyes imponen; dando cuenta in. 
mediatamcme de las irregularidades que notare 
y de todos los actos que pudieran afectar a 
lo~ intereses o derechos de la masa. 

Artículo 158. Será causa de remoción del In· 
terventor, el no ejercer la vigilancia necesaria 
a todos los casos que están encomendados al 
Sindico; pudiendo cualquiera de los acreedores 

hacerlo del conocimiento del Ministerio PÚ­
blico, para que, previa audiencia, se proceda 
como corresponda. 

Artículo 159. Asimismo, será causa de remo· 
ción del Interventor, no dar aviso oportuno al 
Juez dentro del término de cinco días a partir 
de aquel en que haya tenido conocimiento de 
las faltas u omisiones en que hubiere incurri­
do el Síndico, sin perjuicio de las penas y 
responsabilidades a que se hubiere hecho 
acreedor. 

CAPÍTULO 111 

De los Albaceas~ Tutores y Curadores 

Articulo 160. Los albaceas, tutores y curado­
res, ya sean provisionales o definitivos, desig. 
nadas por los Jueces del Distrito Federal y Te­
rritorios, deber<Ín llenar todos los requisitos 
establecidos en este Título para los Síndicos e 
Interventores, en aquello que sea compatible 
con su carácter y función. Del mismo modo, 
a los depositarios y, en general, a todos aque­
llos que actúen en los juicios como Auxiliares, 
por ese solo hecho les serán aplicables las re­
glas establecidas especialmente en este Título 
y todas las demás de la presente Ley, en lo que 
fuere compatible, para los efectos de su desig­
nación, de sus atribuciones y responsabilidades. 

CAPÍTULO IV 

De' los Notarios 

Articulo 161. En los casos en que conforme 
al artículo 68 del Código de Procedimientos 
Civiles. 10s litigantes designen un Notario que 
desempeñe las funciones de Secretario, quedad 
éste obligado a cumplir con todas las disposi­
ciones que esta Ley prescribe para dichos fun· 
cionarios, únicamente en re!ación con el nego· 
cio en que intervenga y sujeto a las sanciones 
establecidas en el capítulo de responsabilidades, 
por las faltas o delitos oficiales en que incurra 
en el desempeño del cargo. En la inteligencia 
de que no es preciso que permanezca en el 
Juzgado respectivo más que el tiempo necesario 
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para que se desahoguen y dicten las diligencias, 
acuerdos y resoluciones en dicho negocio. 

CAPÍTULO V 

De los PeritOJ 

Articulo 162. El peritaje en los asuntos. judi. 
ciales que se presenten ante las autoridades co­
munes del Distrito y Territorios es una función 
pública, y en esa virtud los profesionales, los 
técnicos o prácticos en cualquiera materia cien­
tífica, arte u oficio, que presten sus servicim 
a la Administración Pública, están obligados a 
prestar su cooperaóón a las autoridades de ese 
orden, dictaminando en los asuntos relaciona­
dos con su ciencia, arte u oficio que se les en­
comienden. 

Artículo 163. Para .ser perito se requiere: ser 
ciudadano mexicano, tener buenos antecedentes 
de moralidad y conocimiento en la ciencia o 
arte sobre el que vaya a versar el peritaje. 

Artículo 164. Los peritajes que deben versar 
sobre materias relativas a profesiones deberán 
encomendarse a personas autorizadas con título. 
Si no fuere posible encomendarlas en la loca­
lidad de que se trate () las que hubiere estu­
vieren impedidas para ejercer el encargo, po­
drán designarse prácticos en la materia sobre 
la que vaya a versar dicho peritaje. 

Articulo 165. Sólo en casos precisos, cuando 
no hubiere en la localidad de que se trate 
ciudadanos mexicanos suficientemente idóneos 
para el peritaje respectivo, podrá dispensarse 
el requisito de nacionalidad; pero la5 perso­
nas designadas, al protestar cumplir su encargo, 
deberan someterse expresamente a las leyes 
mexicanas, para todos los efectos legales del pe­
ritaje que vayan a dc ... empeñar. 

Artículo 166. En los asuntos del orden penal, 
cuando no estuvieren designados especialmente 
por la Ley los individuos que deban ejercer 
las funciones de que se trata, se ocurrirá de 
preferencia a los funcionarios y empleados 
de carácter técnico en los establecimientos o 

corporaciones dependientes del Gobierno, cuan­
do deban nombrarlos los Jueces. ° Tribunales. 

Articulo 167. En los asuntos del orden civil. 
el Tribunal Superior, de acuerdo con la facul­
tad que le concede esta Ley, formará anual­
mente, en el mes de enero, una lista de las 
diver.'j.a~ personas que puedan ejercer las fun­
ciones de que se trata, según los diversos ramos 
de los ronocimiento.s. humanos: de dichas. lÍstas 
deberán designar las autoridades judiciales aque­
llas personas que deban desempeñar, en cada 
cas.o, el cargo respectivo, siempre que sea a 
dicha~ autoridades a las que legalmente corres­
ponda haLer el nomhramiento. 

Artículo /68. Sólo en el caso de que no exis­
tiere lista de peritos en el arte o ciencia de 
que se trate, o que los listados estuvieren im­
pedidos. para ejercer el cargo, las autoridades 
pocldn nombrarlos libremente, poniendo el he­
cho en ronoórnicllto clel Tribunal Superior 
para los efectos a que haya lugar. 

Articulo 169. En los asuntos civiles ° penales, 
las partes interesadas podrán nombrar libre­
mente los peritos que les convengan. 

Art/tulo 170. Los honorarios de los peritos 
designados por el Juez sin solicitud de ninguno 
de los interesados, de acuerdo con lo que dis­
pone el artículo 353 y demás relativos del Có­
digo de Procedimientos Civiles, serán cubiertos 
por ambas partes por mitad sin perjuicio de lo 
que disponga la sentencia definitiva respecto 
a condenación en costas. 

Artículo 17/. Siempre que alguna persona que 
no sepa hablar el idioma español tenga que ser 
examinada en juicio civil o criminal, se le pro­
veerá de intérprete en los términos de los Có­
digos de Procedimientos Civiles y Penales del 
Di.<;trito y Territorios Federales. 

CAPÍTULO VI 

Artículo 172. El Servido Médico Forense y 
los médicos adscritos a Jas delegaciones de poli-
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cía, a los hospitales. públicos., a las. cárceles 'Y 
lugares de reclusión desempeñarán, en auxilio 
de la administracic'm de justicia las funciones 
establecidas por c.'>ta ley y su n·glamento, 

Artículo 173. El Senit:io :\lí"diro Foreme c..,­
tará integrado: por un director, un secretario 
Kcneral, \'cinte peritos llH'.¡licos foreTl~es (omo 
mínimo. de Jos cuales tres sCf;ín ncurup~iquia­
tras; nueve auxiliares de peritos como mínimo 
de lo .... (uales tres scr;íll illla¡Omopatcllogos, dos 
químico toxicc'Jlogos, 11110 químico biólogo y 

bacteriólogo, uno hcmatólogo y dos radiólogos; 
seis m6liros ayudantes y el personal técnico y 
administrativo que .~cñale el Presupuesto de 
Egresos, de acuerdo COIl el reglamento interno. 

Artículo 171. Pafa de¡,cmpcñar el cargo de 
director del Servicio l\Tédico Forens.e, se requie. 
re: 

a) Ser mexicano; 

b) Tener .')0 año,> cumplidos de edad; 

e) Poseer título de médico cirujano registrado 
ante la Din~cción General de Profesiones y la 
Secretaría de Salubridad y A¡;;istcncia; 

d) Ser, o haber sido profesor de la Cátedra 
de Medicina Legal en Escuela de Medicina re­
conocida oficialmente. 

e) Tener una alllig-üedad no menor de cinco 
años en el desempeño del cargo de perito mé­
dico forense, y 

f) Ser de notoria buena conducta. 

Artículo 175. Para ¡,er perito médico forense 
se requiere: 

a) Tener 25 años cumplidos de edad; 

b) Poseer título de médico cirujano regis­
trado ante la Dirección General de Profesiones 
y la Secretaría de Salubridad y Asistencia; 

e) Tener tres arlOS ininterrumpidos de ejer. 
cicio profesional; 

d) Acreditar antecedentes científicos, labores 
docentes o dedicación profesional que demues­
tren idoneidad en la materia y haber cursado 
estudios de especialización en esa disciplina, 
exhibiendo en su caso el documento que lo jus­
tifique, y 

e) Ser de notoria buena conducta. 

Artículo 176. Para desempeñar el cargo de 
secretario general se requieren 105 misffiüs re· 
(Juisitos señalados en el artículo anterior, COIl 

la salvedad de que la antigüedad en el Ser­
vicio Médico Forense, será de tres años. 

Artículo 177. Para ser auxiliar técnico del 
Servióo Forell.',e en las ramas de química toxi­
cológica, bioquímica y bacteriología, anatomo­
patología, hematología, radiología y demás. es· 
pecialidades, se requiere: 

a) Tener veillticinco años cumplidos de 
edad; 

h) Poseer título profesional registrado ante 
la Dirección Ceneral de Profesiones. y Secreta­
ría de Salubridad y Asistencia, en los casos en 
que el ejercicio de la especialidad así 10 exija: 

e) Acreditar antecedentes científic:os, labores 
docentes a dedicación profesional que demues­
tren idoneidad en la matl'fia, y 

d) Ser de notoria buena conducta. 

Artículo 178. La designación de director, se­
cretariO' general, perito médico forense, auxi· 
liares., técnicos y demás personal administra ti­
\'0, se hará en la forma siguiente: 

1. La de: director, por el Pleno del Tribunal, 
de una terna preselltada por los propios mé­
dicos del Servicio Médico Forense, al efectuarse 
la renovación sexenal de los lueces. Durará 
en su cargo seis años y podrá ser' reelecto. Cual· 
quiera designación posterior se hará para ter­
minar el ejercicio del sexenio; 

II. La de secretario general, por el Tribunal 
en Pleno a propuesta en terna del director del 
Servicio; 

111. La de peritos médico-forense.'), por el 
Pre¡,idente del Tribunal, mediante oposición 
ante un jurado especial que integrarán el Pre· 
sidente del Tribunal o el Magistrado que él 
de~igne, el Director del Servicio Médico Foren­
se y el decano de los peritos médicos forenses. 
Si este último fuera el Director del Servicio, 
el que le siguiere en antigüedad. La prueba 
consistirá en el desarrollo teórico y práctico 
de un tema seT1alado por el Director del Ser­
vicio y otro por el aspirante, relativos a pro­
blemas especificos de la materia. El resultado 
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de la oposición se hará constar en acta que 
deberán firmar los. miembros del jur:ado y 
que será enviada a la Comisión de Escalafón 
para que haga la propuesta correspondiente. 

Artículo 179. Son facultades y obligaciones 
del Director del Servicio Médico Forense: 

1. Cuidar de que el servicio se desempeñe 
eficazmente dictando al efecto Jos acuerdos que 
fueren convenientes; 

II. Fonnular, anualmente. el programa de 
trabajo y someterlo a la aprobación de una 
comisión de vigilancia que estará integrada 
por el Presidente del Tribunal y dos Magis­
trados, uno de Sala Penal y otro de Sala Civil 
que designará anualmente el Tribunal en Ple­
no; 

nI. Convocar y presidir la junta de peritos, 
con el objeto: 

a) De estudiar los casos de singular impor­
tancia que se presenten; 

b) De examinar, por orden de la autoridad 
judicial, y decidir, sobre dictámenes objetados; 

c) De fonnular planes para el desarrollo de 
actividades docentes con la finalidad de mejo­
rar la preparación teórica y práctica del perso­
nal con responsabilidades. médico-forenses; 

d) De adoptar acuerdos para procurar la 
unidad de criterio en cuestiones relativas a la 
materia; 

e) De formular recomendaciones para el 
mejoramiento del Servicio; 

IV. Representar a la institución en los actos 
oficiales y ante las autoridades y presidir y de­
signar a quien lo represente, en comisiones 
nombradas por la junta de peritos con motivo 
de congresos u otros eventos científicos ele ín­
dole médico-forense; 

V. Atender personalmente cuando lo consi­
dere necesario o conveniente, los casos. urgentes 
del Servicio y suplir a cualquiera de los peri­
tos en sus faltas por enfennedad, licencia o 
vacaciones o, en su caso, señalar al perito a 
quien corresponda desempeñar el trabajo; 

VI. Autorizar y remitir al Presidente del Tri­
bunal las solicitudes de licencia de los miem· 
bros del personal técnico y administrativo; 

Vl!. lmponer sanciones disciplinarias al per­
sonal técnico y administrativo por faltas come­
tidas en el Servicio, con sujeción a la presente 
ley; 

VlIL Rendir, el 30 de noviembre de cada 
año. al Presidente del Tribunal, el informe 
anual de la<; labore~ desarrolladas por el Ser­
vicio; 

lX. Dar cuenta al Presidente del Tribunal o 
a la Comisión, para los efectos de la designa­
ción correspondiente; 

X. Solicitar por conducto del Pre~idente del 
Tribunal, el material y equipo necesarios para 
el Servicio; 

XI. Fonnular el reglamento interno del Ser­
vicio Médico Forense y someterlo a la aproba­
ción de la Comisión de Vigilancia, la cual se 
encargará de la trami tación subsiguiente; 

XIL En casos de ausencia, ya sea por enfer­
medad, por vacaciones. o por el desempeño de 
comisiones, infonnará oportunamente al Pre­
sidente del Tribunal, quien al autorizarla, apro­
bará en su caso al substituto que el propio 
Director sefiale; 

XlII. Fonnular planes de investigación cien­
tífica, dándolos a conocer a la Comisión de 
Vigilancia, y previa autorización de la misma, 
fomentar su desarrollo, y 

XIV. Las demás que señalan las leyes. y Te­

glamentos. 

Articulo 180. Con excepción de los casos en' 
que deben intervenir los médicos adscritos a 
las delegaciones de policía, a los hospitales pú­
blicos, a las cárceles. y lugares de reclusión, los 
reconocimientos, análisis)' demás trabajos mé­
dico-forenses relacionados con ]os procedimien­
tos judiciale~ serán desempeñados por los peri­
tos mi<diLo-forenses, quienes están obligados a 
concurrir a las juntas, audiencias y diligencias 
a las que fueren legalmente citados y a extender 
los. dictámenes respectivos. También practica­
rán los reconocimientos a q\J,e se refiere el 
artículo 905, fracción 11, del C6dil~n de Proce­
dimientos Civiles, expidiendo por eScrito el 
dictamen correspondiente; y estos reconoómkll_ 
tos deberán practicarse, por regla general, en 
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el edificio del Servicio Médico Forense, salvo 
acuerdo del director cuando circunstancias es­
peciales lo justifiquen. 

Artículo 181. L<ls autopsias deberán practi­
carse, por regla general, en el anfiteatro del 
edificio lVIédico Forense, salvo los casos en que 
circunstancias especiales ju~tifiquen lo con­
trario, a juicio del director y de lo previsto 
por el artículo 166 del Código de Procedimien­
tos Penales. No obstante, en estos últimos ca­
sos, cuando concurran circunstancias especiales, 
a juicio del director, podrá éste disponer que 
dos peritos médicos forenses asistan al hospital 
para presenciar o practicar la autopsia o para 
verificar su resultado. 

Artículo 182. Cuando las partes objetaren el 
dictamen de los peritos médico-forenses, la 
autoridad judicial dispondrá cuando estime 
fundado el motivo que se alegue; que el direc­
tor del Servicio convoque a junta de peritos, 
con el objeto de que se discuta y decida si 
se rectifica el dictamen de que se trata. 

Artículo 183. El director, secretario, peritos 
y auxiliares técnicos del Servicio Médico Fo­
rense sólo podrán ser removidos de sus cargos, 
además de los casos previstos legalmente por 
delitos oficiales o del orden común, por causas 
graves calificadas por el Tribunal en Pleno. 
Para este efecto, el Presidente del Tribunal 
instruirá el expediente respectivo al recibir la 
denuncia, oyendo al interesado y recabando 
todas las pruebas que se ofrezcan o que estime 
pertinentes. El personal a que se refiere esta 
disposición no podrá desempeñar el cargo de 
perito particular, aun gozando de licencia, en 
asuntOs judiciales del orden común o federal 
en el Distrito Federal. La infracción a esta 
prohibición será sancionada con la pérdida del 
cargo impuesta sumariamente por el Tribunal 
en Pleno. 

Artículo 184. El Servicio Médico Forense, en 
lo administrativo, deppnderá del Tribunal en 
Pleno y del presidente del mismo, en sus res­
pectivo& cas~)~; . ~ero mantendrá. indep~n~en­
da en el eJerCIcIO de :-.us funCIOnes tccntcO­
científicas. 

Artículo 185. El los Territorios federales ha-

brá, con el sueldo que señale el presupuesto, 
dos peritos médico-forenses por cada partido 
judicial, nombrados por .el Gobernador respec­
tivo, quien los removerá por las causas señala· 
das en el artículo 183, oyéndolos previamente 
en defensa. 

Las disposiciones del presente capítulo se 
aplícarán en dichos Territorios en cuanto sean 
compatibles con las circunstancias prevalecien­
tes en los mismos. 

Artículo 186. Los médicos dependientes de 
la Dirección de Servicios Médicos del Departa­
mento del Distrito Federal, adscritos a las dele­
gaciones d.e policía, serán auxiliares de las au· 
toridades judiciales y de los agentes investiga­
dores del Ministerio Público, en sus funciones 
médico· forenses, y tendrán la obligación de ren­
dir los informes que les soliciten los Tribuna· 
les, con referencia a los casos en que oficial­
mente hubieren intervenido. En iguales térmi­
nos quedarán obligados los médicos adscritos a 
los hospitales públicos y a las cárceles y demás 
lugares de reclusión. 

Artículo 187. Son obligaciones de los médicos 
adscritos a las delegaciones de policía: 

l. Procurar de inmediato al reconocimiento 
y curación de los heridos que se reciban en la 
sección médica que esté a su cargo; 

11. Asistir a las diligencias de fe de cadáver 
y a todas las demás que sean necesarias o con­
venientes para la eficaóa de la investigación; 

111. Redactar el informe médico-forense re· 
lacionado con la investigación y expedir las 
certificaciones que sean necesarias para la com­
probación del delito; 

IV. Recoger y entregar los objetos. y las subs· 
tancias que puedan servir para el esclarecimien· 
to del hecho que se investigue, e indicar las 
precauciones con que deben ser guardados o 
remitidos a quien corresponda; 

V. Hacer, en el certificado de lesiones, la 
descripción y la c1asificacÍón legal provisional 
o definitiva de las mismas; 

VI. Describir exactamente, en los certificados 
de lesiones, las modificaciones que hubiere sido 
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necesario hacer en cllas con motivo de su tra· 
tamiento, y 

VII. Las demás que les corresponden confor­
me a las leyes y reglamen tos. 

Artículo 188. Son obligaciones de los médicos 
de hospitales públicos: 

1. Reconocer a los lesionados o enfermos que 
se reciban en el establecimiento y encargarse 
de su curación, expidiendo sin demora, cuando 
proceda, los certificados médico-forenses corres­
pondientes; 

n. Hacer, en el certificado de lesiones, la 
descripción y la dasificación legal provisional 
o definitiva de las mismas; 

IJI. Practicar la autopsia de los lesionados 
que fallezcan en el hospital y se encuentren a 
disposición del Ministerio Público o de autori­
dades judic;iales, y extender el dictamen res­
pectivo expresando con exactitud la causa de 
la muerte y los demás datos que sean útiles 
para la investigación; 

IV. Prestar los primeros auxilios y expedir 
los certificados correspondientes, en todos los 
casos de lesiones o de otros delitos que ocu­
rrieren en el hospital y que requieran la inter­
vención médico-forense, y 

V. Las demás que señalen las leyes y regla­
mentos, 

Artículo 189. Los médicos de cárcel y demás 
lugares de reclusión deberán asistir a los presos 
enfermos y expedir los certificados que corres­
pondan. Igualmente pre~tarán los primeros .au­
xilios en los casos de leSIOnes y de otros dehto:'> 
que ocurrieren dentro de la prisión y que :e­
quieran la intervención médico forense e }ll. 

tervendrán en cualquiera diligencia judicial 
que aUí se practique, cuando para ello fueren 
r,equeridos por el Ministerio Público o por los 
Tribunales. 

TITULO DÉCIMO 

Dependencias del Tribunal Superior 

CAPÍTULO 1 

Del Archivo Judicial del Distrito 

Artículo 190. El Tribunal Superior del Dis­
trito tendrá bajo sus órdenes el Archivo Judi­
cial del Distrito. El Presidente dictará, respecto 
de él, las medidas que estime convenientes y 
por medio de una comisión le practicará visi­
tas semestrales ordinarias y extraordinarias, cada 
vez que lo juzgue conveniente. 

Artículo 191. Se depositarán en el Archivo 
Judicial: 

1. Todos los expedientes del orden civil y 
criminal concluidos por Tribunales del Dis-­
trito; 

n. Los expedientes que, aun cuando no es­
tén concluidos, haya n dejado de tramitarse por 
cualquier motivo durante un año; 

IIJ. Cualesquiera otros expedi.entes conclui­
dos que confonne a la ley deban formarse por 
los Tribunales del Distrito y cuya remisión o 
entrega no haya de hacerse a oficina determi­
nada o a Jos particulares interesados, respecti­
vamente, y 

IV. Los demás documentos que las leyes de­
terminen. 

Artículo 192. Habrá en el archivo tres depar­
tamentos: uno del Ramo Civil, otro del Ramo 
Penal y otro del Administrativo. 

El primero se dividirá en las secciones si­
guientes: Tribunal Superior? Juzgados de lo 
Civil y Mixtos de Primera Imtancia, Juzgados 
M enores y .J uzgados de Paz. 

El segundo se compondrá de las siguientes 
secciones: Tribunal Superior, :r-esponsabiladades 
por delitos oficiales. Presidencia de Debates, 
Juzgados de Cortes. Penales, Juzgados. Unita­
rios Penales. Juzgados de Primera Instancia, 
Juzgados se Primera Instancia Foráneos y Juz. 
gados de Paz. 

El tercero contendrá las siguientes secciones: 
acuerdos generales, acuerdos de interés. indivi­
dual y asuntos secretos. 

Los incidentes se archivarán con el juicio 
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principal a que pertenezcan, cualquiera que sea 
su naturaleza. 

Artículo 193. Los TribunaLes remitirán al 
Archivo los expedientes respectivos. Para su 
resguardo llevarán un libro en el cual harán 
constar, en forma de inventario, los expedientes 
que contenga cada remisión y al pie de este 
inventario pondrá el Jefe de Archivo su recibo 
correspondiente. 

Artículo 194, Los expedientes y documentos 
.entregados al Archivo serán anotados en un 
libro general de entradas y en otro que se lle­
vará por orden alfabético y se le marcará con 
un sello especial de la oficina, y arreglados 
convenientemente para que no sufran deterio­
ros, se clasificarán según el departamento a 
que correspondan y se depositarán en la sec­
ción respectiva; de lo cual se tomará razón en 
los libros que el reglamento detennine, 
asentándose en ellos los datos necesarios para 
facilitar la busca de cualquier expediente o 
documento archivado. Además, con aprobación 
del Presidente del Tribunal, deberá implantar­
se el sistema de tarjetas índices. 

Artículo 195. Por ningún motivo se extraerá 
expediente alguno del Archivo Judicial, a no 
ser por orden: escrita de la autoridad que 
lo haya remitido a la Oficina de quien legal­
mente la substituya o de cualquier otra com­
petencia. insertando en el oficio relativo la 
detenninación que motiva el pedimento. 
La orden se colocará en el lugar que ocupe el 
expediente solicitado, y el conocimiento respec· 
tivo de salida de éste será suscrito por persona 
legalmente autorizada que la reciba. 

Artículo 196. El Jefe del Archivo puede ex­
pedir, mediante decreto judicial, copia autori­
zada de los documentos o expedientes que están 
depositados en dicha oficina, 

Artículo 197, La vista o examen de libros, 
uocumentos o expedientes del archivo podrá 
permitirse en presencia del Jefe o empleados 
de la oficina y dentro de ella a los interesados o 
a sus procuradores, o a cualquier abogado con 
título. Será motivo de responsabilidad para el 
J efe del Archivo, impedir el examen a que se 

refiere este artículo y la sanción respectiva ser;:! 
impuesta por el Presidente del Tribunal Su­
perior. 

Artícu.lo 198. No se pennitirá por ningún 
motivo a los empleados del Archivo que extrai­
gan d@l mismo documentos o expedientes. 

Artículo 199, La falta de remisión de ex­
pedientes al Archivo por los secretarios será 
castigada disciplinariamente por el Presidente 
del Tribunal Superior, al recibir el informe de 
la comisión nombrada para practicar las visitas 
semestrales y extraordinarias. 

Artículo 200. Cualquier defecto, irregulari­
dad o infracción que advierta el Jefe del Ar­
chivo en los expedientes o documentos que se 
remitan para su depósito lo comunicará al 
Presidente del Tribunal Superior_ 

Artículo 201. La planta del Archivo se com­
pondrá: 

De un director con título de abogado, regis­
trado en la Dirección General de Profesiones, 
dos oficiales, tres escribientes y tres mozos de 
oficio. 

Articulo 202. El Reglamento respectivo fija­
rá las atribuciones de los empleados del Ar­
chivo y determinará la fonna de los asientos, 
índices y libros que en la misma oficina deban 
llevarse, y el Presidente del Tribunal podrá 
acordar en todo caso las disposiciones que crea 
convenientes. 

CAPÍTULO II 

De los "Anales de Ju.risprudencia" y su Sección 
del "Boletín Judicial" 

Al'ticulo 203. Se publicará en la ciudad de 
México un periódico que se denominará "Ana­
les de Jurisprudencia"; tendrá por objeto dar 
a conocer los fallos más notabl.es que sobre 
cualquier materia se pronuncien, tanto en el 
Ramo Civil como en el Penal, por los diverso~ 
tribunales del Orden Común del Distrito y 
Territorios Federales, y deberá publicarse por 
lo menos cada quince días. 
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Artículo 204. Los "Anales de Jurispruden­
cia" tendrán, además, una sección especial que 
se denominará "Boletín Judicial", en la que se 
publicarán diariamente, con excepción de los 
domingos y días de fiesta nacionales, las listas 
de acuerdos, edictos y avisos judiciales a que 
se refiere el Capítulo V del Título Segundo 
del Código de Procedimientos Civiles. 

Articulo 205. Una Comisión especial integra­
da por Magistrados y Jueces será el órgano que 
se encargará de la Administración de las pu­
blicaciones de referencia, y se denominará Co­
misión Especial de los "Anales de J urispruden­
cia" y "Boletín Judicial". Dicha Comisión se 
formará de cinco miembros: dos Magistrados 
designados, uno por las Salas del Ramo Civil; 
el otro por las Salas del Ramo Penal; y de dos 
Jueces, uno por las Cortes Penales; y el otro, 
por los Jueces de 10 CiviL El Presidente del 
Tribunal Superior será el Presidente de esta 
Comisión. 

La designación de miembros de la comisión 
la harán los funcionarios mencionados, reu· 
niéndose al efecto, en los diez primeros días 
del mes de enero de cada año, en asam­
bleas particulares, procurando que el designa­
do, por razón de su preparación cultural, 
resulte ventajosamente capacitado para el des­
empeño de la función que se le encomienda. 

Artículo 206. La Dirección de los "Anales de 
Jurisprudencia" y "Boletín Judicial" quedará 
a cargo de un abogado con título registrado en 
la Dirección General de Profesiones y cuya 
reputación profesional esté en consonancia con 
la función que le corresponda. Dicho abogado 
será designado por el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Gobernación. Este 
Director recibirá, de los miembros que integran 
la Comisión, el material científico que debe 
publicarse, pero podrá hacer las sugestiones 
pertinentes, de acuerdo con la orientación so­
cial del Estado. 

Artículo 207. En todo lo relativo a la admi· 
nistración de ambas publicaciones, la Comisión 
tendrá las más amplias facultades, tanto para 
el manejo de los fondos que se recauden. pu­
diendo hacer las aplicaciones que estime con­
venientes, así como para la designación de su 
personal y remoción, de acuerdo con lo esta-

blecido en la Ley Federal de los Trabajadores. 
al Servicio del Estado. 

Por lo que hace especialmente a la Adminis,.. 
tración de los fondos. éstos deberán estar depo­
sitados constantemente en el Banco de México, 
y sólo podrá disponer de ellos la Comisión me­
diante órdenes libradas por su Presidente, 
mancomunadamente con el Interventor Fiscal 
que nombre la Tesorería del Distrito Federa] 
para la vigilancia de dichos fondos. 

Artículo 208. La Comisión se encargará de 
formar, de acuerdo con la Secretaría de Ca­
bernación, el Reglamento Interior para su fun­
cionamiento y fines, y será responsable de sus 
actos ante el Tribunal Pleno. 

Todas las utilidades que se obtengan, debe· 
rán ser aplicadas al mejoramiento constante 
de las publicaciones. 

Artículo 209. Los edictos, convocatorias, y 
demás avisos. judiciales que deban insertarse en 
la Sección del "Boletín Judicial", se publica­
rán gratuitamente en negocios cuya cuantía no 
exceda de un mil pesos. 

CAPÍTULO III 

De las Bibliotecas 

Artículo 210. La Biblioteca del Tribunal de 
Justicia del Distrito Federal deberá ocupar un 
departamento especial del edificio en que re­
sida el Tribunal. 

Artículo 211. La Biblioteca estará de prefe· 
rencia al servicio del Tribunal y de sus Salas; 
pero los demás funcionarios y empleados del 
Ramo de Justicia podrán servirse de sus libros 
y documentos, así como todas las personas que 
lo deseen. 

Articulo 212. La Biblioteca estará abierta 
todos los días hábiles, de las nueve a las trece 
y de las dieciséis a las dieciocho horas. 

Artículo 213. Solamente a los Magistrados 
del Tribunal y a los Jueces será pennitido­
extraer de la B.iblioteca algún libro o papel, 
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bajo recibo firmado y por un término que no 
·exceda de diez días. 

Artículo 214. El servicio de la Biblioteca 
.estará a cargo de un bibliotecario, un ayudante 
y un mozo de oficio, los cuales serán nom­
brados por el Tribunal. 

Articulo 215. Corresponde al bibliotecario: 

J. Formar un inventario alfabético, por nom­
bres de autores, de todos los libros y papeles 
de la Biblioteca y un inventario general de 
muebles y útiles del servicio de la misma; 

U. Ordenar las obras de la Biblioteca con­
forme al sistema de clasificación adoptado por 
el Tribunal y formar un catálogo clasificado 
de ellas, entregando copia de él al Tribunal 
para su publicación en los "Anales de Juris­
prudencia"; 

llI. Formar cada semestre listas de obras nue­
vas para su compra y de obras para empastar 
y entregárselas al Presidente con presupuesto 
de su costo y del de encuadernación; 

IV. Conservar en buen estado los libros y 
papeles, así como los muebles y útiles, dando 
cuenta de los desperfectos que sufran; 

V. Distribuir las labores entre él y sus ayu­
dantes, para el mejor funcionamiento; 

VI. Llevar una estadís.tica de asistencia de 
lectores a la Biblioteca, y 

VII. Los demás que le prescriban las leyes y 
reglamentos respectivos y los acuerdos del Tri­
bunal o de su Presidente. 

CAPÍTULO IV 

Conse'fjerias 

Articulo 216. El cuidado y vigilancia de los 
edificios que ocupen el Tribunal y Juzgado y 
de los muebles y útiles de servicio de las ofici­
nas respectivas c.starán directamente a cargo de 
los conserjes, porteros y mozos que fueren 
necesarios. 

Los conserjes serán nombrados por el Tribu­
nal y los porteros y mozos por el Presidente 

del mismo. Unos y otros podrán ser removidos 
libremente. 

Articulo 217. Los conserjes llevarán un in­
ventario detallado de todos los muebles y útiles 
existentes en los edificios, cuidarán de su con­
servación y buen estado de servicio' y no penni­
tirán que se extraigan de ellos, por ningún 
motivo, sin orden expresa del Presidente. 

Artículo 218. El aseo y limpieza de los edi­
ficios deberá hacerse todos los días, antes de la 
hora en que comiencen las labores de las ofi­
cinas radicadas en ellos.. 

Artículo 219. Los comisarios y mozos de cada 
oficina son responsables de los muebles y úti­
les de ellas, así como del asco y buena dispo. 
sici6n de los respectivos locales; pero los con­
serjes podrán visitar e inspeccionar dichos 
locales y dar cucnta al Presidente del Tribunal 
de las irregularidades que encontraren. 

Articulo 220. El Comisario cuidará los mue­
bles y útiles, se encargará del aseo y hará los 
servicios necesarios del Juzgado, así de mensa­
jero como de los demás que se ofrezcan, siem­
pre con conocimiento del Juez, guardando en 
todos los casos la resena debida. 

Artículo 221. Los jefes de las oficinas radica­
das en los edificios presentarán al Presidente 
del Tribunal cualquiera queja que tuvieren 
respecto a los servicios encomendados a los 
conserjes o a sus subordinados. 

TITULO lJEC1MOPR1MERO 

ARAl\CELES 

CAPÍTULO 1 

De los A bogados 

Articulo 222. Los honorarios de los abogados 
serán fijados en los términos del artículo 2606 
del C6digo Civil por convenio de los inte­
resados. 

Artículo 223. A falta de convenio se suje-
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tarán a las disposiciones del presente Arancel, 
sin perjuicio de los preceptos relativos del Có­
digo de Procedimientos Civiles. 

Artículo 224. Los servicios profesionales que 
no se encuentren cotizados en el presente 
Arancel, pero que tuvieren analogía con algu­
nos de los especificados en el mismo, causarán 
las cuotas de los que presenten mayor seme­
janza. 

Artículo 225. Los honorarios que fije el pre­
sente arancel sólo podrán ser cobrados por los 
abogados con título registrado en la Dirección 
General de Profesiones. 

Artículo 226. Los abogados cobrarán: 

1. Por vista o lectura de documentos, papeles 
o expedientes de cualquiera clase, siempre que 
no pasen de veinticinco fojas, .$10.00. 

Si excedieren de veinticinco fojas, por cada 
una de exceso, .$0.25. 

Si la vista se hace fuera de su despacho, se 
duplicarán las cuotas anteriores; 

11. Por cada conferencia o consulta verbal, 
en su despacho, por cada hora o fracción 
$10.00; 

111. Por cada consulta por escrito, según la 
importancia del asunto, las dificultades técni­
cas del negocio y su extensión, desde $50.00 
a $500.00; 

IV. Por su intervención en las audiencias, 
juntas o cualquiera otra diligencia judicial o 
administrativa, o ante cualquier funcionario 
o autoridad, por cada hora o fracción $20.00. 

Artículo 227. En los negocios judiciales cuyo 
interés no exceda de $500.00, por todos sus tra­
bajos, desde la demanda y sus preliminares, 
hasta la sentencia definitiva o convenio, desde 
un 10% hasta un 25% del valor fijado en la 
demanda, según la importancia técnica del jui­
cio. Los honorarios de ejecución se regularán 
conforme a las cuotas del presente arancel, re­
ducidas en un 50%. 

Artículo 228. En los negocios judiciales, cuyo 
interés pase de $500.00, pero que no exceda 

de .$1,000.00, se duplicarán las cuotas del ar­
tículo anterior. 

ArtículO' 229. En los negocios judiciales, cuyo 
interés pase de $1,000.00 pero que no exceda 
de $3,000.00, se cobrarán: 

1. Por estudio del negocio para plantear la 
demanda, $50.00; 

JI. Por el escrito de demanda, hasca un 3% 
del importe de la suerte principal; 

III. Por el escrito de contestación de la de­
manda en 10 principal, siempre que se hagan 
valer excepciones perentorias, que se basen en 
razonamientos expresos en un mismo escrito, 
se cobrará en los mismos términos de la frac­
ción anterior; 

IV. Si en la contestación de la demanda se 
alegaren excepciones dilatorias o incompeten­
cia, se cobrará el 50% de la fracción anterior; 

V. Por la lectura de escritos o promociones 
presentados por el contrario, por foja, .$2.50; 

VI. Por cada escrito en el que inicie un trá­
mite, $10.00; 

VII. Cuentas de administración de deposita­
rio, síndico, etcétera, por hoja $10.00; 

VIII. Por el escrito en que se promueva un 
incidente o recurso, del que deba conocer el 
mismo Juez de los autos, o se evacúe el trasla­
do ° vista de promociones de la contraria, 
$20.00; 

IX. Por cada escrito proponiendo pruebas, 
$10.00; 

x. Por cada interrogatorio de posiciones a 
la contraria, de preguntas o repreguntas a los 
testigos, o cuestionarios a los peritos, por hoja, 
$10.00; 

XI. Por asistencia a juntas, audiencia.~ o di­
ligencias en el local dd Juzgado, por cada hora 
o fracción, S20.00; 

XII. Por asistencia a cualquiera diligencia 
fuera del .Juzgado, por cada hora o fracción 
desde S20.00 hasta $30.00; 

XIII. Por notificación o vista de proveídos, 
$.\.00; 

217 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN NACIONAL 

XIV. Por notificación o vista de sentencia, 
$10.00; 

Las cuotas a que se refieren las dos fraecio­
nes que anteceden se cobrarán sólo cuando 
conste en autos que el abogado fue notifica­
do directamente por el actuario. En cualquier 
otro {;asü, por cada notificación se cobrarán 
$2.00, siempre que la promoción posterior re· 
vele que el abogado tuvo conocimiento del 
proveído o sentencia relativos: 

XV. Por los alegatos en lo principal, según 
la importancia o dificultad del caso, de $25.00 
a $100.00; 

XVI. Por los alegatos en incidentes o reCUf­

SOS, el 50% de lo fijado ,en la fracción anterior. 

En los casos de las dos últimas fracciones, el 
abogado podrá cobrar, además, las cuotas fi­
jadas en el artículo 230. fracción 1 (segundo, 
tercero y cuarto párrafo); 

XVII. Por el escrito de agravios, o contesta­
ción de los mismos, en apelación, 50% de lo 
fijado en la fracción JI de este artículo; 

XVIII. Por las demás gestiones que hiciere, 
no cotizadas en el presente Arancel, en cada 
instancia del juicio, $25.00. 

Artículo 230. Si el valor del negocio excede 
de tres mil pesos, se cobrará lo siguiente: 

J. Si no excede de $5,OOG.OO, se aumentará 
en un 25% cada una de las cuotas fijadas en 
el artículo anterior; 

JI. Si pasa de $5,000.00, pero 
$10,000.00, se aumentarán en un 50% 
tas del artículo anterior; 

no de 
las cuo-

III. Si excede de $10,000.00, pero no de ... 
$50,000.00; se duplicarán las cuotas del artículo 
que precede; 

IV. Pasando de $50,000.00, se cobran las cuo­
tas señaladas en la fracción anterior, hasta 
dicha suma, con un aumento de 50% por cada 
$10,000.00 o fracción de exceso. 

En los casos de este artículo no se cobrarán, 
con el aumento a que el mismo se refiere, las 
cuotas señaladas en las fracciones n, UI y IV 
del artículo 233. 

Artículo 231. En los negocios de cuantía in­
determinada se estará a lo dispuesto por los 
artículos 230 y 233 sin perjuicio de aplicarse 
también las reglas del artículo 234 cuando 
se determine la cuantía del negocio. 

Artículo 232. En los juicios de concurso, li­
quidación judicial o quiebra, el abogado del 
síndico podrá cobrar: 

I. Por la tramitación general del JUlClO en 
lo principal y sus incidentes. los honorarios 
que devenguen conforme a las disposiciones 
aplicables de los artículos 229 y 230; 

JI. Por cada dictamen individual sobre exa­
men y reconocimiento de crédito de $10.00 a 
$30.00; 

IIJ. Por el estado general de créditos, de 
$50.00 a $500.00; 

IV. Por el dictamen o proyecto sobre gra­
duación, de $50.00 a $500.00; 

V. Por la intervención en los juicios no 
acumulados en los que versen sobre admisión, 
excI'usión. graduación, preferencia o simulación 
de créditos. y en cualesquiera otros que se si· 
gan por o contra la masa común, los honora­
rios que correspondan conforme a los artículos 
227, 228, 229 Y 230. 

Si el síndico fuere abogado y él mismo hi­
ciere los trabajos indicados, percibirá los hono­
rarios que le correspondan conforme a otras 
leyes, y si éstas nada previenen o no realizare 
bienes, tendrá derecho a los fijados en el pre­
sente artículo. 

Los honorarios que se causen conforme a 
este artículo serán pagados de la masa de la 
quiebra, liquidación o del concurso. 

Los interventores cobrarán, sean o no abo­
gados, de acuerdo con los preceptos aplicables 
de los artículos 227, 228, 229 Y 230. 

Artículo 233. En los juicios sucesorios, los 
abogados podrán cobrar: 

1. Por la redacción y presentación del escri­
to para radicar el juicio sucesorio. de $20.00 a 
$500.00, según la importancia de la sucesión; 

11. Por la tramitación general del juicio, en 
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lo principal y sus incidentes, los honorarios 
que devenguen conforme a las disposiciones de 
los articulos 227, 228 Y 229; 

JII. Por la formación de inventarios cobra­
rán el 1% sobre el valor del activo inven­
tariado; 

IV. Por la revü.ión y pre.o.tntación de las 
cuentas de administración y liquidación de la 
herencia y examen de comprobantes, el 10% 
de la cuota fijada en la fracción anterior; 

v. Por las cuentas de división y participa­
ción incluyéndose la vista de documentos y 
hasta el otorgamiento de las hijuelas, cobrarán 
el 6% sobre los primeros mil pesos o menos; 
el 2% sobre los $9,000.00 siguientes; el 1 % 
sobre el exceso hasta $50,000.00 y el medio 
por ciento sobre todo lo que exceda de la can­
tidad anterior. 

Artículo 234. Por su inten'ención en los jui­
cios de la sucesión, sea parte en pro o en 
contra, tendrán derecho a cobrar los. honorarios 
que correspondan a estos juicio~. 

Si el abogado fuere nombrado interventor o 
albacea judicial, tendrá derecho al cobro, en 
su caso, de los honorarios fijados en el presente 
artículo y el artículo anterior, además de los 
que le correspondan por su nombramiento con­
forme a los artículos relativos del Código Civil 
y de Procedimientos Civiles. 

Artículo 235. Por los juicios de amparo en 
que patrocinen al quejoso, o al tercero perju­
dicado, cobrarán las cuotas fijadas en los ar­
tículos 227, 228, 229, 230 de este Arancel. siem­
pre que se trate de negocios de cuantía 
determinada. considerando el escrito de queja 
como el de demanda. 

En los amparos penales y en los que no fuere 
posible determinar el interés pecuniario que se 
verse, se aplicarán las reglas fijadas en el ar­
tículo 231. 

Además de las cuotas antes fijadas, por lo 
que respecta al negocio en lo principal, ten­
drán derecho a cobrar las determinadas en las 
disposiciones relativas precedentes por los tra­
bajos que lleven a cabo en los incidentes de 
suspensión. quejas y demás artículos que sur­
jan en los amparos. 

Artículo 236. Por la interposición del recur­
so de súplica y expresión de agravios, o con­
testación de éstos, cobrarán las mismas cuotas 
señaladas en las fracciones 1I y III del artículo 
234 y su correlativo el 231. 

Artículo 237. Si con motivo de un negocio 
civil o mercantil se interpusiere amparo, y en 
definitiva se negare óte o !)C declarare impro­
cedente, el colitigante del quejoso tendrá dere­
cho en los casos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 85 de la Ley de Amparo 
a promovcr ante el ] UCl o Tribunal que 
wnozca o haya conocido del negocio civil o 
mercantil, el correspondiente incidente de cos­
tas causadas a propósito del amparo, que serán 
a cargo del quejoso. El Juez o Tribunal men­
cionados. harán la condenación respectiva y las 
costas seT<Í.n reguladas de acuerdo con las dispo~ 
siciones de este Arancel. 

Artículo 238. Si en un juicio civil o mercan­
til hubiere condenación en costas, y los escri­
tos y ocursos relativos no estuvieren firmados 
por abogado alguno, pero pudieren compro­
barse plenamente la intervención de éste y sus 
gestiones. en el negocio, la regulación de costas 
se hará de acuerdo con este Arancel. 

Articulo 239. Los abogados que intervengan 
en juicios civiles o mercantiles, por derecho 
propio. cobrarán los honorarios que fija el pre­
sente Arancel, aun cuando no sean patrocina­
dos por otro abogado. 

Artículo 240. Los abogados que intervengan 
como defensores o por parte de los denuncian­
tes en las causas criminales, tendrán derecho 
a cobrar los honorarios especificados en el ar­
tículo 230 de este Arancel y además los que se 
causen con arreglo a los siguientes artículos. 

Articulo 24]. Por solicitar y obtener la liber­
tad bajo caución, de $10.00 a $100.00, si la 
pena corporal que corresponda al delito por 
el que se encuentra detenido el inculpado no 
excede de un año. En caso contrario, por cada 
año de exceso tendrá derecho a cobrar $10.00 
más. 

Artículo 242_ Por solicitar y obtener la liber-
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tad absoluta por desvanecimiento de datos, o 
bajo protesta, tendrá derecho a cobrar las 
cuotas del artículo anterior, si la pena corpo­
ral señalada al delito no excede de un año. En 
caso contrario tendrá derecho a percibir $25.00 
más por cada ario de exceso. 

Artículo 243. Por solicitar y obtener la liber­
tad preparatoria, o indulto necesario o por 
gracia, de .$ 50.00 a $ 300.00. 

Artículo 244. Por la defensa ante el Jurado 
Popular, .$ 300.00 si la pena que corresponda 
al delito por el que acusa el ;\Jinísterio Público 
no excede de tres ailos de prisión ordinarios. 
En caso contrario, por cada año de exceso, 
.$ 100.00, sin que los honorarios puedan exceder 
de $ J ,000.00. 

Articulo 245. Por la defensa ante los jueces 
de derecho, de .$ 25.00 a .$ 100.00, si se celebra 
en una sola audiencia. En caso contrario, de 
.$ 25.00 a .$ 50.00 por cada nueva audiencia. 

Articulo 246. Por formular el pliego de con­
clusiones de $ 25.00 a $ ] 00.00 si la pena cor­
poral no excede de tres años; en caso contrario. 
de $ 50.00 a $ 200.00. 

Artículo 247. Por la defensa del procesado en 
la vista de segunda instancia en lo principal 
hasta $ 50.00 más. 

Articulo 248. En los negocios administrativos 
queda al arbitrio del abogado que haya pres­
tado sus servicios sujetarse, para cobrar el im­
porte de éstos, a las regulaciones establecidas 
por e.~te Arancel o al juicio de los peritos. És­
tos serán nombrados uno por cada parte y el 
tercero por el Juez que conozca del juicio sobre 
honorarios, d~ aLuerdo con las disposiciones 
relativas del Código de Procedimientos Civiles. 

Artículo 249. Los peritos, en el caso del aro 
tículo anterior, debenín tomar en consideración, 
para fundar su dictamen, las circunstancias a 
que se refiere el artículo 2607 del Código Civil 
que hayan concurrido en el caso. 

Articulo 250. Si se tratare de concesiones me­
ramente graciosas, debiendo entenderse por tales 

las que una autoridad administrativa puede 
abstenerse de otorgar sin necesidad de expresar 
el fundamento de su negativa, el profesionista 
cobrará el diez por ciento sobre el valor de la 
conceSlOn que obtenga, como único honorario 
por todos sus trabajos. 

Artículo 251. Trat;índosc de concesiones no 
comprendidas en el articulo que antecede, si 
el profesionista no opta por sujetarse al juicio 
pericial, sus honorarios se regularán conforme 
al artículo 230 de este Arancel, con excepción 
del escrito inicial de cualquier procedimiento 
administrativo, que .:.e cotizará como demanda 
en forma, con arreglo a los artículos 229 y 
230. Además, cobrará los honorario.'i que seña­
lan los mismos artículos. 

Artículo 252. Si la concesión otorgada, no tie­
ne un valor determinado, éste se fijará para 
sólo los efectos del cobro de honorarios, pOI 

prueba pericial que se rendirá conforme al ar­
tículo 249. Si el abogado y el diente hubieren 
fijado, en convenio escrito, la cuantía en que 
estimen el negocio para los efectos arancelarios, 
los tribunales aceptad n esa cuantía como in­
discutible. 

Articulo 253. Por la redacción de cualquiera 
minuta o convenio que por voluntad de las par­
tes o por disposición de la Ley hayan de ser 
elevadas a escritura pública o póliza ante Co­
rredor, cobrarán el 2% del valor del negocio 
si su cuantía no pasa de $ 10,000.00; el J % 
además del anterior, por la cantidad que exce­
diere, hasta $ 50,000.00, Y el medio por ciento 
por el exceso, sea cual fuere. Igual cobro ha· 
rán por los convenios que se celebren en juicio. 
Si en el convenin no se expresare un valor de­
terminado, éste se fijar¡í pericialmente; si el 
contrato fuere privado, estos honorarios se re­
ducinín a la mitad. 

Arthulo 254. En las transacciones cobrarán 
los abogados del dos al diez por ciento sobre 
el importe de las mismas, sin perjuicio de los 
honorarios que por sus servicios hubieren de­
vengado. Si el interesado celebrare por sí solo 
la transacción en el curso de un juicio, y sin 
intervención de un abogado, se abonará a éste 
una cuarta parte de los honorarios dichos; 
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cuando el negocio no fuere apreciable en di· 
nero, se cobrará lo que estime justo a juicio 
de peritos, atendida la importancia del asunto, 
ventajas obtenidas y trabajo emprendido para 
llevar a término la transacción. 

Artículo 255. Cuando un abogado saliere del 
lugar de su residencia, devengará, además de 
los honorarios que le correspondan conforme 
a las disposiciones aplicables de este AranceL 
de $ 20.00 a S 100.00 diarios desde el día de 
su salida hasta el de su regreso, ambos inclusive, 
considerándose éstos completos. Los gastos de 
transporte y estancia del abogado serán por 
cuenta del cliente. 

Artículo 256. Cuando los abogados fueren 
nombrados, peritos para valuar servicios de su 
misma profesión, créditos litigiosos o cuales­
quiera otras acciones o derechos, cobrarán un 
2% sobre el importe del avalúo si éste no exce­
de de $ 50,000.00; un 1 % además, por el exce­
dente hasta $ 100, 000.00, Y un medio por cien­
to, además, por lo que pase de esta cantidad. 
En los avalúos podrán cobrar también los ho­
norarios que les correspondan, (onforme al ar­
tículo 231 .fracción I. 

CAPÍTULO 11 

De los depo5itarios 

Artículo 257. Los depositarios de bienes-mue­
bles, además de los gastos de arrendamiento 
de local en donde se constituya el deposito y de 
conservación que autorice el luei, cobrarán por 
honorarios: un 4% sobre el valor de los mue­
bles depositados, hasta la cantidad de $ 1,000.00; 
cuando pase de esta cantidad hasta $ 3,000.00, 
la cuota anterior sobre Jos primeros $ 1,000.00 
Y el 3% por el resto; de más de $ 3,000.00 hasta 
$ 5,000.00, las anteriores cuotas hasta $ 3,000.00 
Y J % por el resto; de más de $ 5,000.00 hasta 
$ 10,000.00 las cuotas anteriores hasta $ 5,000.00 
Y medio por ciento por el resto; de más de 
$ 10,000.00 en adelante, las cuotas anteriores 
hasta $ 10,000.00 Y un cuarto por ciento por 
cada $ 10,000.00 de exceso_ 

cobrarán sus honorarios con arreglo al artículo 
anterior, además de los gastos de manutención 
y costo de arrendamiento del local necesario 
para el depósito. 

Articulo 259. En el caso de los dos artículos 
que anteceden, si se hiciere necesaria la reali­
zación de los bienes, los depositarios cobrarán, 
además de los honorarios dichos, del 2 al 5% 
sobre el producto líquido de la venta, si en 
ella hubieren intervenido. 

Articulo 260. Los depositarios de fincas urba­
nas cobrarán el 10% del importe bruto de los 
productos o rentas que se recauden. En caso 
de que la finca nada produzca, los honorarios 
se regularán conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 257. 

Artículo 261. Los depositarios de fincas rús­
ticas percibirán como honorarios los que señale 
el artículo 257 más un 10% sobre las utilidades 
Jíquidas de la finca. 

Articulo 262. Cuando el secue.',tro recaiga so­
bre créditos, el depositario, además de los ho­
norarios a que se refiere el artículo 257, co­
brará el 5% sobre el importe del los réditos o 
pensiones que recaude y los que este Arancel 
señala a los abogados por las gestiones que 
hagan para hacer efectivo el crédito o evitar 
que se menoscabe, si el mismo depositario es 
abogado. Siempre que cualquier depositario uti­
lice los servicios de un letrado, éste tendrá de­
recho a percibir los honorarios que le corres­
ponden, conforme a las disposiciones de este 
Arancel. 

CAl'ÍTL'LO III 

DI" los intérpretes y traductores 

ATttculo 263. Por asistencia ante las autori­
dades judiciales para traducir declaraciones en 
idioma extranjero, por cada hora o fracción 
$ 10.00. 

Por traducción de cualquier documento, por 
ATticulo 258. Los depositarios de semovientes hoja S 10.00. 
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CAPÍTULO IV 

De los j)erilos valuadores 

Artículo 264. Los peritos valuadores de toda 
clase de bienes cobrarán por sus trabajos la 
mitad de las cuotas que establece el articulo 
257; pero si se tratare de créditos dudosos, liti­
giosos o algunos otros valores que para deter­
minarse sea necesario examinar papeles, expe­
dientes, contabilidades, constancias de archivos, 
etc., cobrarán las. cuota!. correspondientes, au­
mentándose de un 10 a un 50% a juicio de 
peritos. 

Artículo 265. Si los peritos tuvieren necesidad 
de trasladarse a otra población para el despa­
cho de su cometido, cobrarán, además de las 
<.:uotas anteriores, el 50% de las que señala el 
articulo 255. 

CAPÍrULO V 

De lo.\' árbitros 

Artículo 266. Los árbitros necesarios o volun­
tarios, salvo convenio de las partes, cobrarán 
como únicos honorarios por conocer y decidir 
los juicios en que intervengan, las cuotas que 
señalan las siguientes disposiciones: 

SECOÓ~ PRIMERA 

Cuantía det,erminada o que pueda 
determinarse 

Artículo 267. Has.ta por .$1,000.00, el 5% de 
la cuantía del juicio; de más de $ 1,000.00 has­
ta .$ 3,000.00 la cuota anterior y 3% por lo que 
exceda de $ 1,000.00. De más de $ 3,000.00 
hasta .$ 10,000.00, las cuotas anteriores hasta 
.$ 3,000.00, Y 2% por lo que exceda de esa 
suma. De $ 10,000.00 hasta S 30,000.00 las cuo 
tas anteriores y 1 % por lo que exceda de 
$ 10,000.00. De $ 30,000.00 a S 100,000.00 las 
anteriores cuotas y el medio por ciento sobre 
lo que exceda de .$ 30,000.00. Y por lo que 
exceda de .$ 100,000.00, el cuarto por ciento. 

Artículo 268. Cuando el árbitro no llegue a 

pronunciar el Jaudo, por haberse convenciona~ 
do las partes, por recusación o por cualquier 
otro motivo, cobrará el 25% del importe de las 
cuotas correspondientes que señala el artículo 
267 que antecede si no hubiere recibido prue­
bas, pero si con su intervendon hubiere que­
dado planteada la litis; y el 50% de las mismas 
cuotas si hubiere recibido pruebas y el negocio 
estuviere para pronunciarse sentencia. 

Artículo 2(,9. Cuando el o los ,írbitros no 
pronuncien el laudo dentro del plazo corres· 
pondiente, 110 devengarán honorarios. 

Artículo 270. El Secretario gue sin ser ;irbi· 
tro intervenga con aquel carácter en el juicio 
respectivo, deven~ará el 50% de los honorarios 
que le corresponderían si fuere árbitro. 

Artículo 271. El árbitro o árbitros a que s.e 
refiere el párrafo tercero del artículo 619 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, de­
vengarán el 75% del importe de las cuotas res.­
pectivas que seflalan en su caso los artículos 
265, 267 Y 268 de esta ley. 

Artículo 272. Las cuotas de la tarifa anterior 
rigen para el caso de que el árbitro sea único. 
Cuando sean dos o más, cada uno de ellos 
percibirá como honorarios el 50% del importe 
de las cuotas ~espectivas que señala la tarifa 
mencionada. 

Artículo 273. Los árbitros terceros para el 
caso de discordia devengarán el 75% del im­
porte de las cuotas que correspondan conforme 
a esta tarifa. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Cuantía indeterminada 

Articulo 274. En los negocios cuya cuantía 
sea indeterminada, el árbitro cobrará de 
$ IOn.oo a $ 1,000.00 si el juicio fuere ordina­
rio y hubiere dictado sentencia. Si el juicio 
fuere sumario y pronunciare sentencia, de 
S 50.00 a S 500.00. 

Para regular la cuota, dentro de los límites 
que fija este artículo, se atenderá a la impor­
tancia del negocio, a las dificultades técnicas 
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que presente y a lar.¡ po~ibilidades. pecuniarias 
de las partes. 

Articulo 275. Si los <irbitros fueren dos o 
más, percibirá rada uno una parte proporc.io­
nal de las cuotas ant('riore~. 

Artículo 276. El tercero en dü,cordia )' el 
designado para el caso a que se refiere el pá­
rrafo tercero del ;trtícul() 619 del Cúdif~U de 
Procedimientos Civiles vigente, percibirán el 
75% de las (uotas fijadas en la segunda parte 
del artículo 274. 

TiTUUi lJECIMOSEGUNLJO 

De las resporuabilidadcs oficiales 

CAPíTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 277. Los. ..\'lagistrados del Tribunal 
Superior de J llSticia, los ] ucces del Orden Co­
mún del Distrito y de los Territorios Federales 

y todos los miembros de la Judicatura del 
mismo Ramo, son responsables de las faltas 
oficiales que cometan en el ejercicio de sus 
cargos y quedan por ello sujetos a las. sanciones 
que determinen la presente Ley, la Ley de 
Responsabilidades de los Funcionarios y Em­
pleados de la }'ederación, del Distrito y Terri­
torios Federales y de los altos Funcionarios de 
los Estados y demás leyes aplicables. 

Artículo 278. Siempre que se presente una 
denuncia o queja en contra de algún funcio· 
nario o empleado de la Administración de Jus­
ticia, el funcionario o encargado de la declara­
ción de culpabilidad e imposición de la pena, 
o la Presidencia del Tribunal en el caso de 
que lo fuera el Pleno, formará inmediatamente 
el expediente respectivo ton expresión del día 
y hora en que se reciba la queja, a afecto de 
que conduya inexcusablemente por sentencia 
dentro de un término no mayor de treinta 
dlas. 

Artículo 279. Las quejas por las que se de-
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nuncie la comisión de faltas oficiales en contra 
de los actuarios, Secretarios, Jueces o l\lagis­
trados del Fuero Común deber¡in cOllStar por 
escrito, para su debida tramitación, las cuales en 
todo caso debedn estar autorizadas con la fir­
ma del denunriante con expresión de su domi­
cilio. 

Artículo 280. Tienen at;(lOn para denunciar 
la comisión dc faltas de los funcionarios y elll­
pIcados judiciales: 

1. Las partes en el juióo en que se come· 
tieren; 

JI. Las personas o corporaciones. a quienes 
se les haya desconocido esa calidad en los ca­
sos de la fracción V cid artículo 288 dc esta 
Ley; 

lB. Los abogados patroIles de los litigantes 
en los casos de responsabilidades provenientes 
de hechos u omisiones cometidas en el juicio 
que patrocinen, ~>lempre que tengan título 
legalmente expedido )' registrado en la Direc· 
ción General de Profesiones; 

IV. El ]\'Iinisterio Público en los negocios en 
que inten'enga; 

V. Los Jueces Pupilares en los negocios de 
su competencia o en aquellos relacionados di. 
rectamente con los mismos o que afecten los 
intereses de los incapaces, y 

VI. Las Asociaciones- de Abogados registradas 
previament.e en el Tribunal Superior de Jus­
ticia, 

Artículo 281. En el caso de la farccic'lll VI 
del artículo anterior, las Asociaciones de Aho­
gados debidamente autorizadas deberán ejercer 
sus acciones por medio del órgano que pres­
criban sus estatutos o que acuerde la Asamblea 
General para el ejercicio de todas las acciones 
de esta clase, pero nunca para casos especiales. 

Artículo 282. Para el efecto de la misma frac­
ción VI del artÍCulo 280 quedan autorizadas 
las Asociaciones de Abogados constituidas o que 
se constituyan en el Distrito y Territorios Fe­
derales para obtener su registro en la Presi. 
dencia del Tribunal Superior de Justicia. 
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Artículo 283. La creación y funcionamiento 
del órgano r,¡pacitado para el ejerciciO' de es­
tas acciones quedar:'tn sujetos a las siguientes 
reglas: 

1. El nombr,nniellto debed ser hecho en 
asamblea general de asociados por mayoría de 
votos y siempre que haya una asistencia de la 
m1t'-ld del total de 10.<. componentes; 

11. La comisión u órgano deberá est,JT com­
puesto por un número no menor de tres aso­
ciados; 

nI. La comisión respectiva durará en su 
encargo un año natural por lo menos o lo que 
falte para cumplirlo en el caso de que se trate 
de la primera designación; 

lV. Las asoóaóones de abogados deberán 
hacer el nombramiento durante el último mes 
del año anterior al ejercicio de la comisión, de 
suerte que comuniquen al Tribunal Superior 
su nombramiento durante los primeros quince 
días- del mes de enero; 

V. La comisión podd ejercitar sus acciones 
siempre que, sometido el caso a la considera­
ción de la asamhlea general de socios, en la 
que estén presentes la mitad más uno por lo 
menos de la totalidad de sus miembros, se 
acuerde, también por mayoría, que debe pro­
cederse; 

VI. El acuerdo cn las condiciones a que se 
refiere el p~irrafo anterior deberá constar de 
un acta especial que al efecto se levante, pre~ 

dsamente firmada por todos los socios que hu­
biesen estado presentes en la asamblea; docu­
mento original que, ineludiblemente, deberá 
servir de base a la acusación y acompañarse, 
en consecuencia, al escrito de denuncia, y 

VII. Autorizada la comisión en los términos 
de los p,írrafos anteriores, nombrará de entre 
sus miembros un representante común, quien 
se encargará de todas las gestiones pertinentes 
ante la autoridad que corresponda. 

Artículo 284. El hecho de que un funcionario 
o empleado de la Administración de Justicia 
común cometa cinco faltas oficiales en el des-

empeño de un mismo cargo, ameritad su in~ 

mediata suspensión, que deberá dictarse por su 
."uperior y visar~e por el Tribunal Pleno, por 
UI1 t{'rrnino no mcnor ele dos meses ni mayor 
de (inco, según el caso y siempre sin perjuicio 
de la pena que le (orre~ponda por la última 
falta cometida. 

..-11"liclI[o 285. Si el funcionario que deba TC­

solver sobre un,l queja no lo hiciere dentro 
del phzo a que se refiere el artículo 278, será 
multado con el importe de un día de haber, 
precisamente por el funcionario encargado de 
la imposición de las penas, por faltas oficiales 
del responsable. Si el Tribunal pleno lo fuere, 
se impondr:í a los componentes del mi~mo una 
multa de medio día de sueldo, hayan concurrido 
o no al Pleno respectivo. 

Artículo 286. La declaración de irresponsabi~ 

lidad por faltas oficiales deberá ser publicada 
en cxtrat to en el "Boh:tín Judicial·' o en un 
peri('ldico de circnlación del Distrito Federal () 
de los Territorios o en ambos, seg-ún los dispon. 
Ra. quien hiciere aquélla. La primera de esas 
publicaciones será gratuita por lo que hace al 
"Boletín Judicial", y la segunda, a costa del 
quejoso; a quien, si no cumpliere, se podrá im­
poner la multa como n,cdio de apremio por el 
mismo funcionario que resuelva en los términos 
(lue se prescriben para dicho medio en el Có­
digo de Procedimientos Civiles. 

Artículo 287. La declaración de responsabili­
dad por faltas oficiales producirá el efecto de 
inhibir al funcionario de que se trata en el 
conocimiento del negocio en el que se hubiere 
cometido. 

CAPÍTULO JI 

De las ffllla.1 oficiales 

Articulo 288_ Son faltas oficiales de los jue~ 
ces: 

1. No dictar, ~in causa justificada, dentro del 
término señalado por la ley, los acuerdos que 
procedan a los escritos y promociones de las 
partes; 
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JI. No dar al Secretario los puntos resolu­
tivos, ni dictar sjn causa justificada, dentro de] 
término que seilala la ley, las sentencias inter­
lacutarias o definitivas de los negocios de su 
conocimiento; 

IIJ. No concluir, sin cama justificada, den­
tro del térnlino de l;¡ ley, la instrucción de los 
procesos de su conocimiento; 

IV. Dictar resoluciones o trámites notoria­
mente innecesarios, que sólo tienden a dilatar 
el procedimiento; 

V. Admitir demandas o promociones de parte 
de quien no acredite su personalidad collfonllc 
a la ley, o desechar, por esa deficiencia, una 
y otras, de quienes la hubieren acreditado su­
ficientemente; 

VI. Admitir fianzas o contrafianzas en los 
casos que prescriben las leyes, de personas que 
no acrediten suficientemente su solvencia y la 
libertad de gravámenes de los bienes que sirvan 
para ello; 

VII. Actuar en los negocios en que estuvie­
ren impedidos por las causas previs.tas en las 
fracciones III, IV, VI, X, Xl, XII Y XIII del 
articulo 170 del Código de Procedimientos Ci­
viles; 

VIII. Hacer declaración de rebeldía en per­
juicio de alguna de las partes, sin que la noti­
ficaciones. o citaciones anteriores hayan sido 
hechas en forma legal o antes del tlTmino pre­
venido por la ley; 

IX. No recibir las .pruebas ofrecidas por los 
litigantes, cuando reúnan Jos requisitos del ar­
tículo 285 del Cndigo de Procedimientos 
Civiles; 

X. Hacer uso, en pefJUlClo de las partes, de 
los medios de apremio sin causa justificada: 

XI. No presidir las audiencias de recepción 
de pruebas, y las juntas y demás. diligencias 
para las que la Ley determine su intervención; 

XII. Señalar, para la celebración de las vis­
tas o audiencias, un día lejano cuando se pueda 
designar otro más próximo; 

XIII. Decretar un embargo o ampliación de 

él, sin que se reúnan los requisitos de ley, o 
negar la reducción () levantamiento del mismo, 
cuando se compruebe en autos, de manera fe­
hacient(', que procede una u otra; 

XIV. No concurrir, sin causa justificada, al 
desempeiío de sus labore!'. oficiales, durante 
todas las horas reglarnentaria~: 

XV. Alterar el orden de las. listas al hacer 
el nombramiento de AuxiliaH'~ de la Adminis­
tr:lcióll de Justicia, ) 

XVI. Dedicar a los funcionarios y empleados 
de su dependencia al desempeño de labores 
extrai'ías. a las funciones oficiales, las que de; 
ber:Ín estar demarcadas con toda precisión en 
el Reglamento de est;:t Ley. 

Artículo 289, Se considerarán corno faltas 
oficiales de los Presidentes de las Salas, Sema­
neros y lHagistrados componentes de aquéllas, 
en sus respectivos casos, las que tienen ese ca­
r;ícter conforme a las fracciones 1, 1I, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX, XlI, XIV, XV Y XVI del ar­
tículo anterior; y, además, las siguientes: 

a) Faltar a las sesiones del Pleno sin caus.a 
justificada: 

b) I~sintegrar sin motivo justificado el quó­
rtlIn en los. plenos, vistas o audiencias. una vez 
comenzadas; 

r) Intervenir en el nomhramiento del perso­
nal de los Juzgados o hacer presiún ante los 
Jueces para que ese nombramiento recaiga en 
persona determinada. 

ArtÍíulo 290, Si la falta se cometiere por 
alguna Sala del Tribunal, por no dictar resolu­
ciones dentro del término legal, sólo será res­
ponsable el Magistrado ponente cuando no 
presentare oportunamente el proyecto respec­
tivo a la consideración de los demás Magistra­
dos; y estos últimos serán responsables s.i, ha­
bi~ndose presentado la ponencia correspondien­
te, no concurrieren a la discusión del negocio 
o no lo votan dentro del mis.mo plazo legal. 

Artículo 291. Son faltas oficiales de los Se­
cretarios del Ramo Penal: 

1. No dar cuenta, dentro del término de la 
Ley, con los oficios y documentos oficiales di-
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rigidos al Juzgado y mn los escritos y promo­
ciones de las partes; 

lI. No asentar en autos, dentro del término, 
las certificaóones que procedan de ofióo o por 
mandato judicial; 

111. No diligenciar, dentro de las 24 horas 
siguientes a aquellas a la en que surtan efectos, 
las resolucione.') judiciales, a menos que exista 
causa justificada; 

IV. No dar cuenta, al Juez o al Presidente 
de la Sala, de las [altas u omisiones que perso­
nalmente hubieren notado en los empleados 
subalternos de la oficina, o que se les denun­
cien por el público verbalmente o por escrito; 

V. No engrosar, dentro de ocho días siguien­
tes a la decisión del negocio, la sentencia que 
corresponda, en Jos casos que fuere su obliga­
ción hacerlo, y 

VI. Las sefialadas en las fracciones VII, XIV 
Y XVI del artículo 288. 

Artículo 292. Son faltas oficiales de los Se­
cretarios ue Acuerdos del Ramo Civil, las fija­
das en el artículo anterior y, adem,b, las .)i­
guientes: 

1. No entregar a los Secretarios Actuarios los 
expedientes de notificación personal o pendien­
tes de diligencia, cuando deban h;1Cerse fuera 
del Juzgado; 

Il. No hacer a las partes las notificaciones 
personales que procedan cuando concurran al 
Juzgado o Tribunal, dentro del término de ley; 

IIl. No mostrar a las partes, sin causa justi­
ficada, cuando lo soliciten, 1080 expedientes; 

IV. No mostrar a las partes, inmediatamente 
que lo soliciten, los negocios que se hayan pu­
blicado en el Boletín del día, y 

V. No remitir al archivo, al terminar el año, 
los expedientes cuya remisión sea forzosa, con­
forme a la ley. 

Artículo 293. Son [altas oficiales de los Se­
cretarios Actuarios.: 

I. No hacer, con la debida oportunidad y sin 
causa justificada, --'las notificaciones personales, 

226 

ni llevar a cabo las diligencias de 5llS atribu­
ciones, cuando deban efectuarse fuera del Juz­
gado o Tribunal; 

11. Retardar indebida o maliciosamente las 
notific,tciolles, emplazamientos, embargos o di­
ligencias de cualquiera clase que le.~ fueren en­
comendada); 

lB. Dar preferencia a alg;uno o algunos de 
los litigantes, y con perjuicio de otros, por 
cualquier caUS'''l que sea, en la diligencia de 
s.us asuntos en general, y, especialmente, para 
llevar a cabo las que se determinan en la frac­
ción que antecede; 

IV. Hacer notificaciones, citaciones o empla­
zamientos a las partes, por cédula o instructivo, 
fuera del lugar designado en autos, o sin cer­
ciorarse, cuando proceda, de que el interesado 
tiene su domicilio en donde se lleva a cabo la 
diligencia, y 

V. Practicar embargos, aseguramientos o re­
tención de bienes o lanzamientos, de persona 
o corporación que no sea la designada en el 
auto res.pectivo, o cuando en el momento de 
la. diligencia o antes de retirarse el personal 
del juzgado, se le demuestre que ,esos bienes 
son ajenos, para rom probar lo cual, en todo 
caso, deberá agregar a los autos la documen­
taclOIl que se les presente, a efecto de dar 
cuenta a quien hubiere ordenado la diligencia. 

AJ·ticulo 294. Son faltas oficiales de los em­
pleados de los] uzgados y del Tribunal Supe­
rior de Justicia y Sala. .. que lo componen: 

1. No concurrir a las horas regIamentarias al 
üesempeño de sus labores; 

1I. No atender, oportunamente y con la de­
bida corrección, a los litigantes y público en 
general; 

11I. No mostrar a las partes, inmcdiatamen· 
te que lo soliciten, los negocios que se hayan 
puhlicado en el Boletín del día; 

IV. No despachar oportunamente, los oficios 
o llevar a cabo las diligencias que se les en­
comienden, y 

V. No remitir a1 Archivo, al terminar el 
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año, Jos expedientes cuya remisión sea forzosa, 
conforme a la Ley. 

Articulo 295. Las. faltas oficiales en que in­
curran los funóonarios jLldicialcs, previstas en 
los artículos. 288, fracciones 1, I1J, IV, XII, 
XIV Y XVI; 289, incisos a) y L): 291 franio­
nes 1, 11, IV Y V; 292 fracciones 1, 11, lIl, IV 
Y V; 293 fracción 1 y 2!}'!- fracciones 1, I1, 111. 
IV Y V, sedn castigadas por primera vez con 
apercibimiento hecho por escrito por el funcio­
nario encargado de aplicar la pena: y por la 
segunda y siguietltes, LOll multa de un día de 
sueldo, debiéndose tomar lIota en el expediente 
del funcionario de que se trate. 

Articulo 296. Las faltas en que incurran los 
mismos. funcionarios, prevista.s en los artículos 
288, fracciones 1I1, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XIII Y XV; 2H9 inciso c); 291 fracción n, 
y 293 fracciones JI. lIl, IV Y V, scr;ín casti­
gadas por la primera ve/., con tres días de suel­
do, y la segunda y siguiente, con su:.pensión 
de cinco a treinta días sin goce de sueldo. 

Articulo 297. Las faltas en que incurran lo!'. 
pasantes y meritorios. serán corregidas por 
los Jefes de las oficinas en las que presten sus 
servicios, tomándo,r,e nota de ellas en los ex­
pedientes que al efecto se abran, a fin de que 
cuando las faltas lleguen a cinco, los culpables 
pierdan el derecho de seguir asistiendo a las 
oficinas, sin perjuicio ue que sean consigna­
dos al Ministerio Público, cuando cometieren 
algún delito. 

Articulo 298. Todas las disposiciones conte­
nidas en este capítulo serán aplicables, sin per~ 
juicio de lo que previene la Le)' de Responsa­
bilidades de los Funcionarios y Empleados de 
la Federación del Distrito y Territorios Federa­
les y de los altos funcionarios de los Estados. 

Artículo 299. Los Magistrados)' Jueces debe­
rán concurrir a sus oficinas todos. los días 
hábiles y durante todas las horas de su despacho. 

El incumplimiento de esta disposición es 
motivo de responsabilidad, la que se exigid 
en los términos que previene el artículo 302 
del Capítulo IIJ, relativo a responsabilidades 
oficiales. 

Los demás fucionarios y empIcados deberán 
concurrir media hora antes de las señaladas 
para los Jueces, a efecto de preparar el trabajo 
respectivo, a excepción de los Secretarios Ac­
tuarios, que sólo deberán concurrir el tiempo 
que seí':íala el artículo 67 de esta Ley. 

Articulo 300. La mala conducta de los fun­
cionarios a que se refiere el T hulo Tercero 
de f'.sla Ley, sed causa suficiente para proceder 
a su remoción, en los términos del articulo 111 
de la COll.stitución Gener~l de la República. 

,h"ticulo 30l. También se castigarán como 
faltas leves o graves, según el caso, a juicio del 
funcionario encargado de imponer la pena y 
en los térmillo." que prescriben Jos artículos 
295 y 296 de esta Ley. las infra{riones y omi­
siones en que incurran los funcionarios y em­
pleados de la Administración de Justicia, con 
relación a 1m> deberes que les imponen las dis­
posiciones de esta Ley y las dem,i3! sustantivas y 
adjetivas del Distrito y Territorios Federales 
y los reglamentos. respectivos. 

CAPÍTULO III 

Del procedimiento para imponer correcciones. 
disciplinaria,\' 

Articulo 302. Las faltas a que se refieren los 
artÍCulos 291, 292, 293 Y 294 de esta Ley serán 
castigadas, respectivamente, por los Jueces o 
Presidentes de las Salas respectivas. 

Articulo 30]. Las faltas oficiales en que in­
curran los jueces del Orden ComlÍn del Distri­
to Federal serán castigadas por el Magistrado 
Visitador respectivo. 

Las faltas oficiales en que incurran los lue. 
ces del mismo orden, de los TerritorÍos Federa· 
les, sedn castig-adas por el Tribunal Pleno. 

Artículo 304. Las faltas en que incurran los 
Magistrados sefiÍn castigadas por el Tribunal 
PlcnG. 

Artículo 305. Para los efectos de la imposi­
ción de las penas que prescriben los artÍCulos 
anteriores, se estará al siguiente procedimiento: 
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1. Cuando se tratc de la imposición de penas 
a los Secretarios de Acuerdos Auxiliares, Actua­
rios, empleados y meritorios del Ramo Judicial, 
el funcionario encargado de la ImposlClon 
hará la declaración previa de que el acnsado 
incurrió en la falta de que se trate, sin más 
requisitos que oír a éste y al dClltwciante, si 
quisiera concurrir; recibiendo en el mismo acto 
las explicaciones. o justificaciones del caso, de 
una y otra en la misma dilingencia, que dehed 
ser citada dentro del término que previene el 
artículo 278 de la presente Ley; 

n. Cuando se trate de la imposición de pellas 
a los Jueces del Distrito Federal, la declara­
ción se hará en los mismos términos y con 
iguales requisitos a los que se previenen en la 
fracción anterior precisamente en la Sala a que 
pertenezca el Magistrado Visitador; 

IlI. Cuando el funcionario acusado fuere de 
los Territorios Federales, la audiencia en el 
Tribunal Pleno se reducirá a leer la queja. 
el informe del acusado y las justificaciones que 
se hubieren rendido, y 

IV. Cuando se trate de faltas oficiales de los 
Magistrados del Tribunal Superior, la declara­
ción se hará en el primer Pleno siguiente 
a la fecha en que se reciba por escrito la queja 
respectiva, mediante votación, por mayoría de 
los que lo compongan. 

Artículo 306. En caso de empate en la vota~ 
ción, sin aplazar la resolución del asunto, el 
Presidente del Pleno invitará a los. concurren­
tes a que se pongan de acuerdo sobre el asunto, 
repitiendo la votación y si ni aun así fuere 
posible el desempate, se concede al Presiden­
te de dicho Tribunal Pleno, voto de calidad 
para el efecto. 

CAPÍTULO IV 

De los delitos oficiales 

Artículo 307. Respecto a los delitos oficiales 
cometidos por los. funcionarios y empleados. de 
la Administración de Justicia del Distrito y 
Territorios Federa1es, la consignación se hará 
con arreglo a lo dispuesto por la Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Em­
pleados de la Federación del Distrito y Terri. 
torios. Federales y de los Altos Funcionarios de 
los Estados. 

De los. dcliws oficiales conocerán como Jue­
ces. Instructores: 

l. Por turno, los 1\:1 agistrados de las Salas 
Penales del Tribunal Superior de Justicia, de 
los delitos en que incurran los :Magistrados, 
Jueces, Procuradores de Justicia y Agentes dd 
j\linisterio Público del Distrito y Territorios 
Federales. 

If. Por turno, los Jueces de Cortes Penales, 
los. PelJalcs. y los lVfixtos de Primera Instancia, 
de aquellos en que hayan incurrido los Secre­
tarios y demás funcionarios, empleados y auxi­
liares. de la Administración de justicia, uentro 
dd mismo Partido. 

Articulo JOS. La Comisiún de un delito ofi­
cial, en el ejercicio de un cargo, ameritará la 
inmediata separación del funcionario o em­
pleado responsable, que deberá dictar el Tri­
bunal Pleno, y al efecto la Secretaría de Acuer­
dos de la Presidencia del mismo Tribunal dad 
cuenta a aquél, al recibirse la copia de la 
resolución correspondiente a ese delito. 

TiTULO DECIMOTERCERO 

De la sustitución en caso de impedimentos, 
recusaciones y excusas 

Artículo 309. Si un Juez, que no sea de las 
Cortes Penales, deja de conocer por impedi~ 
mento, recusaóón o excusa, conocerá del asun­
to .e] que le siga en número, si lo hubiere de 
igual categoría en la jurisdicción territorial; si 
no lo hubiere, conocerá el de la más próxima 
que tenga competencia para el negocio de que 
se trate. En todos los casos en que según esta 
Ley debe suplir a un Juez el que le siga en 
número, si el que faltare fuera el último, será 
sustituido por el que en orden numérico sea el 
primero y así i',Ucesivamente. 

Si un Juez de Corte Penal deja de conocer 
por impedimento, recusación o excusa, conocerá 
del asunto el primer Secretario del Juzgado 
respectivo, )' en su defecto, el que le siKa en 
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número, integrándose así la Corte. Cuando dos 
Jueces de una Corte Penal, o los. tres que la 
forman, estuvieren impedidos. para conocer, no 
se integrará dicho Tribunal con los Secretario~ 
respectivos, sino que el negocio pasará a la Cor­
te que siga en número. y si la que deja de 
conocer es la última sed sustituida por la pri­
mera en el conocimiento del asunto. 

Articulo 310. Si un :Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia dejare de conocer ue algún 
asunto por impedimento o recusación, conoce­
rá de éste el Magistrado que se designe con for­
me a la fracción ] 11 del artículo 133 de esta 
Ley. 

Cuando los tres Magistrados que integran 
una Sala estuvieren impedidos de conocer un 
negocio, pasará éste al conocimiento de la Sala 
que le sigue en número. 

Si todas las Salas. del Ramo estuvieren im­
pedidas de conocer, pasará el asunto al conoci­
miento de las. Salas del otro Ramo, por el orden 
indicado, y si también éstas se agotaren, se 
integrará una Sala que conozca del asunto, ron 
Jueces Penales o Civiles, según corresponda, 
designados por el Tribunal Pleno que al efecto 
se reunirá inmediatamente y sin perjuicio de 
sus demás labores y funciones. 

TRANSITORIOS: 

Articulo Primero. Se abroga la Ley Orgánica 
de los Tribunales. de Justicia del Fuero Común 
del Distrito y Territorios Federales, en vigor, 
y se derogan las demás disposiciones legales 
que se oponga~ a la presente Le)'. 

Artículo Segundo.. Los Juzgados Menores del 
Partido Judicial de México que, conforme a la 
presente Ley, pasan a ser Juzgados Civiles, se 
numerarán progresivamente del Decimonove­
no al Trigesimocuarto, correspondiendo el 
Decimonoveno al Primero Menor y así sucesi­
vamente. 

Articulo Tercero. Todos los asuntos que se 
encuentren en tramite en los Juzgados Meno­
res, que de acuerdo con esta Ley pasan a ser 
Juzgados Civiles, continuarán tramitándose en 
el mismo Juzgado. 

ATtículo Cuarto_ En tanto se crean los Juz­
gados l\.Jenores en cada uno de los Partidos 
Judiciales de los Territorios federales, en don­
de no los hubiere, la competencia de los mis­
mos será absorbida por los Mixtos de Primera 
] nstancia de dichos. Partidos. 

ATlíCl1lo Quinto. La presente Ley entrará 
CIl vigor el 31 de enero de 1969, salvo por lo 
que rc,~pecta a la transformación de los J uz­

g-ados _\reuores del Partido Judicial de México 
en Juzgados Civiles, que operará a partir del 
15 de abril del mismo año. 

DECRETO (23·1I·1971. D. O. 18·IIl·1971). 
Reformas)' adicione..,. a la Ley Orp;ánica de 
fos TTiburlales de Justicia del Fuero Común 
del Distrito )' Territorios Federales. '*' 

,\R'JÍCULO PRIl\1ERO. Se modifican los nombres 
del Capítulo Segundo, de la Sección Segunda 
del mismo Capítulo y del Capítulo nI del Tí­
tulo Quinto, para quedar como sigue, re~pec­

tivamcnte: "De los Juzgados de lo Civil y lo 
Familiar de los. Partidos Judiciales del Distri­
to Federal", "De los Juzgados de 10 Familiar" 
y "De los Juzgados Penales". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 
29. 49 fracción 1, 5<:', 99, 16, 28, fracciones 1 
y IX, 45, 46, 49, fracciones V y VII, 51, 53 a 
60. 70 a 77. 79. 80. fracción UI. 81. 82, 84. 
8.0. 88. 91 a 94. 97. 98. 102. 105 a J08. 111. 112. 
114, 117 a 120, 130, 192. 205. 280. fracción V. 
307, fracción II y 309, adicionándose, además, 
el artículo 46 his y derogándose los artículos 78 
y 121 a 123, para quedar como sigue: 

Artículo 2Q La facultad a que se refiere el 
artículo anterior se ejerce: 

"No obstante corresponder este Decreto a la Le­
gislación federal expedida y publicada durante el 
año de 1971, la Dirección Técnica del "Reperto­
rio" ha preferido incluir su texto en el prescnte 
volumen, en Virtud de que su materia forma una 
unidad lCJ?"islativa con la Ley Orgánica de los Tri­
bunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 
y Territorios Federales, cuyo texto originaL respec­
to del cual operan las "reformas y adiciones" conte­
nidas en dicho Decreto, aparece inserto inmediata­
mente antes del presente. 

229 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



RFPERTORIO AXUAL DE LEGISLACIóN NACIOJ.VAL 

1. Por los Jueces de Paz; 

11. Por los Jueces de Primera Instancia y 
menores. de jurisdicción mixta; 

III. Por los Jueces de Primera Instancia de 
lo Civil; 

IV. Por los. Jueces de lo Familiar; 

V. Por los Árbitros; 

VI. Por los Jueces. Penales; 

VII. Por los Presidentes de Debates; 

VIII. Por el Jurado Popular; 

IX. Por el Tribunal Superior de Justicia, y 

X. Por los demás funcionari05 y auxiliares 
de la Administración de Justicia, en los térmi­
nos que establezcan esta Ley, los Códigos de 
Procedimientos y leyes rdativas. 

ArtícuTo 49 ............................. . 

1. La Dirección General de Servicios Coor­
dinados de Prevención y Readaptación Social 
y sus Delegados en los Territorios Federales; 

n ...................... . 

Artículo 59 El Distrito Federal se divide. 
para los efectos de esta Ley, en los siguientes 
Partidos Judiciales: 

1. El Primero. que comprende las Delegacio­
nes de Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo. Benito 
Juárez, Venustiano Carran7.-a, Gustavo A. Ma­
dero, Atzcapot:za1co, Ixtaca1co e Ixtapalapa; 

II. El Segundo, formado por las Delegacio­
nes de Alvaro Obregón, La Magdalena Con­
treras y Cuajimalpa de Morelos; 

III. El Tercero, qu~ comprende las Delega­
ciones de Coyoadn y de Tlalpan; y 

IV. El Cuarto, integrado con las Delegacio­
nes de Xochimilco, l\filpa Alta y Tláhuac. 

En cuanto a la extensión y límites de las 
Delegaciones se estará a lo previsto por la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Fe­
deral. 

Artículo 9CJ El Tribunal Superior en Pleno 

determinará la sede de los. Juzgados correspon­
dientes a cada Partido Judicial. 

Artículo 16. Los Jueces. de lo Civil, de lo 
:Familiar y Penales del Distrito Federal y los 
de Jurisdicción Mixta de los. Territorios Fede­
rales, así como los Jueces Menores y los de Paz 
del Distrito Federal y de los. Territorios de 
Baja California Sur y de Quintana Roo, serán 
nombrados. por el Tribunal Superior de Justi­
cia, en acuerdo de Pleno. 

Artículo 28. Son facultades del Tribunal en 
Pleno: 

I. Nombrar a los Jueces de los Partidos Ju~ 
diciales del Distrito y Territorios Federales., re­
solver todas las cuestiones que con dichos. nom­
bramientos se relacionen y cambiar a ]05 Jue­
ces de una misma categoría de un Partido 
Judicial a otro, o de nn Juzgado a otro 
dentro del mismo Partido Judicial; así como 
variar, cuando sea necesario, la jurisdicción 
mixta de un Juzgado, creando en su lugar uno 
Civil, uno de lo Familiar o uno Penal; o a la 
inversa, reuniendo en un Juzgado Mixto 
la competencia de lo Civil, de lo Familiar y 
de lo Penal, o sólo dos de estas materias. En 
estos casos se podrá autorizar que haya un se­
cretario por ramo; 

!J. 

IJI. 

IV. 

V ..... 

VI. 

VII. 

WII. 

IX. Designar a los Magistrados que deberán 
de encargarse de las visitas a casas de cuna, ca­
sas. hogares, internados, asilos, hogares sustitu­
tos y, en general, las ins.tituciones- dedicadas a 
los menores abandonados, cárceles, peniten­
ciarías y demás lugares. de detención o de se· 
guridad social. Estas visitas tendrán por objeto 
cerciorarse sobre el cumplimiento de los regla­
mentos interiores de aquellos establecimientos 
y el trato que reciban las personas objeto de 
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su atención y los reclusos. Cada uno de estos 
establecimientos será visitado por lo mellOs. una 
vez cada mes; procurando el visitador hacer!:ic 
acompañar por un comisionado de la Dirección 
General de Servicio.o, Coordinados de Preven­
ción y Readaptación Social. 

Dichas visitas motivarán un informe por es­
crito al Tribunal, con copia a la citada Direc­
ción, para que la autoridad competente dicte 
las medidas pertinentes; 

x. 

Artículo 45. De las cinco primeras salas, se­
gún lo determine discrecionalmente el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, unas conoce­
rán exclusivamente de asuntos de Derecho Fa­
miliar, y las otras en los demás asuntos de 
Derecho Civil, provenientes de los Juzgados 
que también discrecionalmente les sean adscri­
tos por el propio Pleno, como sigue: 

I. De los recursos de apelación, responsabili­
dad civil y queja, en su caso, que se interpon­
gan en asuntos civiles contra las resoluciones 
dictadas por los jueces de Primera y Ílnica 
Instancia del Distrito y Territorios Federales; 

n. De las excusas y recusaciones de las auto­
ridades judiciales del Fuero Común del Dis­
trito y Territorios Federales, en asuntos del 
orden civil; 

111. De los conflictos competencia les que se 
susciten en materia civil entre las autoridades 
judiciales del Fuero Común del Distrito Fede­
ral, entre éstas y las de los Territorios o entre 
las de éstos; 

IV. De las reVlSlones forzosas en materia ci­
vil, ordenadas por las leyes, y 

V. De los demás asuntos que determinen las 
leyes. 

Artículo 46. Las otras de las cinco primeras 
Salas a que se refiere el artículo anterior, se­
gún lo determine discrecionalmente el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, conocerán 
en los asuntos de Juzgados que les sean ads­
critos por el propio Pleno, como sigue: 

1. De los recursos de apelaóón, responsabi­
lidad civil y queja, en su caso, que se inter-
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pongan en asuntos de Derecho Familiar, Luntra 
las resoluciones dictadas por los .Jueces de lo 
Familiar, del Distrito y Territorios Federales; 

11. De los impedimentos y recusaLiones de 
las autoridades judiciales del Fuero Cornún 
del Distrito y Territorios Federale~, en asun­
tos de Derecho Familiar: 

111. De la ... competencias. que se susciten en 
materia de Derecho Familiar, entre las Autori­
dades Judiciales del Fuero Común del Distrito 
Federal, entre éstas y las de los Territorios, o 
entre las de óto:>; 

IV. De las reYisiones forzosa,> en materia de 
Deredlo Familiar ordenadas por la .. lcy('~. ~ 

V. De lo~ dC'miÍs asuntos que determinen las 
lqes. 

Articulo 46 Bis. La Sexta, la Séptima y la 
Octava Salas, en los asuntos de los JU7~ados de 
su adscripción, conoccTiÍn: 

1. De la.') apelaciones y denegadas apelacio­
nes que les. correspondan y que se interpongan 
en contra de las determinaciones dictadas por 
los Jueces. del Orden Penal del Distrito y Te­
rritorios Federales, incluyéndose las determi­
naciones relativas a incidentes civiles que surjan 
en los procesos; 

11. De la revisión de las causas de l<t compe­
tencia del Jurado Popular; 

III. De las excusas y recusaciones de las au­
toridades judiciales del Fuero Común del Dis­
trito y Territorios Federales en Materia Penal; 

IV. De las competencias que se susciten en 
materia penal, entre las autoridades judiciales 
del Fuero Común del Distrito Federal, entre 
éstas y las de los Territorios o entre las de 
éstos; 

V. De las contiendas de acumulación que se 
susciten en materia penal, entre las autorida­
des que expresa la fracción anterior, y 

VI. De los demás asuntos que determinen 
las Leyes. 

Articulo 49. Son Jueces de Primera Instancia, 
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p<tra los efectos que prescriben la Constitución 
}' demás leyes secundarias: 

IV .... 

V. Los Jueces de lo Familiar; 

VI. 

VII. Los Jueces. Penales., 

VIII. 

Articulo 51. En los Partidos. Judiciales del 
Distrito Federal, habrá el número de Juzga­
dos de lo Civil que el Tribunal Pleno conside­
re necesarios para que la administración de jus­
ticia sea expedita. Cuando en un Partido 
Judióal haya dos o más Juzgados, estarán 
numerados progresivamente. 

Artículo 53. Los Tueces de 10 Civil del Primer 
Partido Judicial n;nocerán: 

1. De los negocios de jurisdicción voluntaria, 
cuyo conocimiento no corresponda específica­
mente a los Jueces de lo Familiar; 

Il. De los juicios contenóosos que versen 
sobre la propiedad o demás derechos reales so­
bre inmuebles, siempre que el valor de éstos 
sea mayor de un mil pesos; ,excepto si se con­
trovierten cuestiones relacionadas con el patri­
monio de familia, en que la competencia corres­
ponde a los Jueces de lo :Familiar. 

IIl. De los demás negocios de Jurisdicción 
contenciosa, común y concurrente, cuya cuan­
tía exceda de un mil pesos, excepto en los con­
cernientes al Derecho Familiar; 

IV. De los asuntos judiciales de jurisdicción 
común o concurrente, relativos a concursos, sus­
pensiones de pago y quiebras., cualquiera que 
sea su monto; 

v. De las diligenóas preliminares de consig­
nación, cuando el valor de la cosa o la cantidad 
que se ofrezca exceda de un mil pesos, debién, 
dose estar a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 157 del Código de Procedimientos 
Civiles. en 105 casos de prestaóones periódicas; 
excepto en los asuntos de Derecho Familiar; 

VI. De los interdictos; 

VII. De b diligencia de los exhortos, rogato­
rias, ~uplicatorias, rcquisitoria~ y despacho.~, y 

V11I. De los demás asuntos que les encomien­
den las leyes. 

Articulo 5-1. Los Jueces de 10 Civil del Segun­
do, el Tercero y el Cuarto Partidos Judiciales, 
conocerán: 

1. De los negocios de jurisdicción voluntaria 
cuyo conocimiento no corresponda especifica­
mente a los Jueces de lo }'amiliar; 

JI. De los juicios contenciosos que versen so­
bre la propiedad o dem::Í!> derechos reales sobre 
inmuebles, siempre que el valor de éstos sea 
mayor de diez mil pesos; 

III. De lo .... demás negocios de jurisdicción 
contenciosa, común y concurrente, cuya cuantía 
exceda de diez mil pe~os, excepto en los COIl­

cernientes al Derecho Familiar; 

IV. De los asuntos. judiciales de jurisdicción 
común o concurrente, relativos a concursos, sus­
pensiones de pago y quiebras, cualquiera que 
.~ea su monto; 

V. De las diligencias preliminares de consig­
nación, cuando el valor de la cosa o 1'a cantidad 
que se ofrezca exceda de diez mil pesos, debién­
dose estar a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 157 del Código de Procedimientos 
Civiles, en los casos de prestaciones periódicas, 
excepto en los asuntos de Derecho Familiar; 

VI. De los. interdictos; 

VII. De la diligencia de los exhortos, supli­
catorias, rogatorias., requisitorias y despachos, y 

VIII. De los demás asuntos que les encomien­
den las leyes. 

Artículo 55. Habrá en el Distrito Federal el 
número de Juzgados. de lo Familiar que el Tri­
bunal Pleno considere necesario para que la 
Administración de Justicia sea expedita. 

Artículo 56. Los Jueces de lo Familiar con­
tarán con el personal a que se refiere el artículo 
61 de la presente Ley. 

Artículo 57. Para ser Juez de lo Familiar se 
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exigen los mismos requisitos que el artículo 
52 requiere para los Jueces de lo Civil, y sed 
nombrado de la misma manera que éstos. 

Artículo 58. Lm. jueces de lo Familiar cono­
cerán: 

1. De los negocios de juri:-.dicción voluntaria, 
relacionados con el Derecho Familiar; 

n. De los juicios contencimos relativos al ma­
trimonio, a la ilicitud o nulidad del matrimonio 
y al divorcio, incluyendo los que se refieren 
al régimen de bienes en el matrimonio; de los 
que tengan por objeto modificaciones o recti· 
ficaciones en las actas del Registro. Civil; de los 
que afecten al parentesco, ,1 los alimentos, a la 
paternidad y a la filiación legítima, natural o 
adoptiva; de los que tengan por objeto cues­
tiones derivadas de la patria potestad, estado de 
interdicción y tutela y las cuestiones de ausen­
cia y de presunción de muerte; de los que ¡,e 
refieran a cualquier cue:-.tión relacionada con 
el patrimonio de familia, (omo su constitución, 
disminución, extinción o afectación en cualquier 
forma; 

lB. De los juicios sucesorios; 

IV. De los asuntos judiciales concernientes a 
otras acciones relativas al estado civil, a la ca­
pacidad de las personas y las derivadas del pa­
rentesco; 

V. De las diligencias de consignación en todo 
lo relativo al Derecho Familiar; 

VI. De la diligencia de los exhortos, suplica­
torias, requisitorias y despachos, relacionados 
con el Derecho Familiar; 

VII. De las cuestiones relativas a los asuntos 
que afecten en sus derechos de persona a los 
menores e incapacitados; así como, en general, 
todas las cuestiones familiares que reclamen la 
intervención judicial. 

Artículo 59. Lo.'> registros que se lleven en 
los Juzgados de lo Familiar, en que consten los 
discernimientos que se hicieren de los cargos 
de tutor y curador. estarán a disposición del 
Consejo de Tutelas. 

Artículo 60. Los Secretarios de Acuerdos de 

los Juzgados de lo Familiar deberán reunir los 
mismos requisitos que la presente Ley señala 
a los Secretarios de los Juzgados de lo Civil, 
scriÍn nombrados de la misma manera y tendrán, 
en lo conducente, iguales atribuciones que és­
tos. 

Artículo 70, El Pleno del Tribunal Superior 
determinad el número de Juzgados Penales 
que habrá en cada uno de los Partidos Judicia­
les del Distrito Federal para que la administra­
ción de justicia sea expedita. Cuando en un 
Partido haya dos o más Juzgados, estadn nu­
merados progresivamente. 

Articulo 71. Los juzgados Penales a que se 
refiere él artículo anterior, tendrán la compe­
tencia y las atribuciones que les confieran las 
leyes. 

Artfculo 72. La planta de cada juzgado Penal 
será de: 

J. Un Juez; 

1 I. Do~ Secretarios, y 

111. El personal de empleados que determine 
el presupuesto de egresos. 

Artículo 73. Cada juez ele lo Penal tendrá 
ad~critos dos Secretarios y el personal de em­
pleados que señale el presupuesto de egresos. 

Artículo 7-1. Los nombramientos y remociones 
de los Secretarios y demás personal de Jos Juz­
gados Penales, serán hechos por los Jueces res­
pectivos, en los términos previstos por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Es· 
tado y por la presente Ley. 

Artículo 75. Para ser Juez Penal se deben 
reunir los mismos requisitos que esta Ley exige 
para ser juez de lo Civil. 

Artículo 76. Para ser Secretario de juzgado 
Penal, se deben reunir los mismos requisitos 
que el artículo 62 de esta Ley exige para los 
Secretarios de Acuerdos. de 105 Juzgados de lo 
Civil. 

Artículo 77. Los juzgados Penales estarán de 
turno por su orden. 
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Al'aculo 79. El Primer Secretario del Juzgado 
tendrá el carácter de jefe inmediato admini~­
trativo del mismo; dirigirá la~ labores interiores 
de la oficina. de acuerdo con las imtruccione~ 
del Juel, al cual dará (uenta de los amntos 
que s.e preM:l1tt:'1l y faltas que se cometan, para 
que obre de acuerdo con ~HS facultades, v ade­
más tcndr,l la" oblip;aciones. sip;uientcs. si;l per­
juü io de las- sci'íalada~ en d artículo 80: 

1. Distribuir entre ('1 y el Seg-undo Secretario, 
el! la forma en que el Juez lo determine, las 
consignaciones que se hagan al Juzgado: 

JI. Llevar los- libro~ del Juzgado por sí mis-
1110, auxili:ldo por l()~ empleados de la olici­
na, y 

111. Las demás que le irllpoll).{an las leyes. 

Artículo 80. Los Segundos Secretarios adscri­
tos a los JuzgadO);. Pellales tienen las ohlig-a­
nes y atribuciones que establece el artículo 
64 en sus fracciones 1 a X, XIII Y XIV respecto 
;{ los Secretarios de Acuerdos de los J uzgacIos 
de lo Civil, y además deberán: 

Il. 

111. En su caso, iluxiliar ,d Primer Secreta­
rio, y 

IV. 

Articulo 81. Los Jueces asumirán la presiden­
cia de debates en los asuntos de que hayan co­
nocido como instructores y que deben llevarse 
a jurado. 

Artículo 82. Para el despacho de los negocios 
de su competencia, los Jueces Presidentes de 
Debates designarán el personal necesario, esco­
giéndolo del de sus respectivos Juzgados. 

At·tículo 84. En cada uno de los Partidos 
Judiciales Segundo, Tercero y Cuarto del Dis­
trito Federal. habrá, cuando menos, un Juez 
Menor con jurisdicción Mixta. 

Artículo 8'5. Los Jueces lvIenores l\:fixtos de 
los Partidos Judiciales Segundo, Tercero y Cuar­
to del Distrito Federal, serán nombrados por 
el Tribunal Superior de Justicia, funcionando 
en Pleno. 

Articulo 88. Los Jueces Mixtos j\.lenores d<.: 
los Partidos Judiciales a que se refiere este 
Capitulo, conoced}l: 

1. De los juicios contenciosos que versell so­
bre la propiedad o dem,ís der<.:c]¡os reales ~obre 
inmueblés, a excepción de los illtenlictos, siem­
pre que el valor de aquéllos. exceda de un mil 
pesos hasta diez mil. 

11. De los. derlliís negocios de jurisdicción 
contenciosa, cOTllún ° cotlrurrente, CUYO monto 
exceda de mil pe~os y no de diez mil: a excep­
ción de los que sean de la competencia de los 
] ueces de lo Familiar: 

lB. De las diligencias preliminares de con­
signación cuando el valor de la cosa o la can­
tidad que ~e ofrcLca exceda de mil pe~os y no 
de diez mil, salvo en materia de Derecho _Fa­
miliar, debiéndose estar a lo dispuesto por el 
pánafo segundo del articulo 157 del Códi!4'0 
de Procedimientos Civiles, en los. caS()~ de pres· 
taciones periódicas; 

IV. De la diligencia de los exhortos, rogato­
rias, suplicatorias, requisitorias y des-pachos; 

V. De los delitos que tengan como sanción 
apercibimiento, caución de no ofender, multa. 
independientemente de su monto, o prisión 
cuyo máximo sea de un afio, o ambas. Cuando 
fueren varios delitos se estará a la penalidad 
máxima del delito mayor, sin perjuicio de que 
los propios Jueces impongan una pena supe­
rior, cuando sea pertinente a virtud de las re­
glas contenidas en los artículos 58, 64 Y 65 del 
Código Penal, y 

VI. De los demás asuntos que les encomien­
den las leyes. 

Artículo 91. Para los- efectos de la designación 
de los Juece<, de Paz, el Distrito Federal se 
considerará dividido en las delegaciones que 
fije la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito FederaL 

Artículo 92. En el Primer Partido Judicial 
del Distrito "Federal habrá un Juez ele Paz l\ilix, 
to, por cada demarcación de policía en que 
se encuentre dividido. 

Arlícúlo 93. En los demás Partidos Judiciales 
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del Distrito Federal, habrá un Juez de Paz en 
cada una de las delegaciones establecidas por 
la Ley Orgánica del Departamento del Distri· 
to Federal y que queden comprendidas dentro 
de la circunscripción territorial de dichos Par­
tidos. 

A¡tícu[o 9-1. Es facultad del Tribunal Supe· 
rior de Jmticia designar Jueces de Paz en to­
das aquellas localidades donde el crecimiento 
de la población imponga esa neccsidad, oyen· 
do, en su caso, las sug-estioncs que hagan los 
Jueces de Primera Instancia de los Partidos 
Judiciales Segundo, Tercero y CWlrto del Dis· 
trito Federal. 

Artículo 97. Los Jueces Mixtm. de Paz del 
Primer Partido Judicial conocerán: 

1. De los juicios contenciosos que versen go­

bre la propiedad o dem¡is derechos reales sobre 
inmuebles cuyo monto no exceda de un mil 
pesos, a excepción de los interdictos, y de los 
demás negocios de jurisdicción contenciosa, co· 
mún o concurrente, cuyo monto no exceda de 
un mil pesos, salvo en lo que concierne al De­
redlO Familiar; 

n: De las diligencias preliminares dc consig­
nación, cuando el valor de la cosa o la can· 
tidad que se ofrezca, no exceda de un mil pe· 
sos, debiéndose estar a lo dispuesto por el pá­
rrafo segundo del artículo 157 del Código de 
Procedimientos Civiles, en 1m. casos de presta­
ciones periódicas, a excepción de lo relacionado 
con el Derecho Familiar: 

nI. De la diligencia de los exhortos y des­
pachos; 

IV. Además conocerán, en el ramo penal, de 
105 delito.') que tengan una () más de la~ siguien· 
tes sanciones: apercibimiento, caución de no 
ofender, multa independientemente de su mono 
to, prisión cuyo máximo sea de un año, o estas 
dos últimas sanciones como complementarias 
entre sÍ. Cuando fueren varios delitos se estará 
a la penalidad máxima del delito mayor, sin 
perjuicio de que los propios Jueces impongan 
una pena superior, cuando sea pertinente a 
virtud de las reglas contenidas en los artículos 
:l8, 64 Y 65 del Código Penal, y 

V. De los demás asuntos que les encomien­
den las leyes. 

Artículo 98. Los Jueces de Paz de los Parti­
dos Juidiciales del Distrito Federal, dinintos 
de los que se mencionan cn el artículo ante­
rior, ~ólo conocerán de asuntos civiles cuyo 
monto no exceda de un mil pesos, salvo en 
lo que sea de la competencia de los .Jueces de 
lo Familiar. Para ser nombrados deberán reunir 
los requisitos del artículo 95, pero el Tribunal 
podrá dispensar el relatiyo al título. 

Artículo 102. Todo ciudadano re~idente en 
los Partidos Judiciales del Distrito Federal y 

de los Territorios Federales que tengan los re­
quisitos que exige la Ley, tienen obligación 
de desemperlar el cargo de Jurado. 

Artículo 105. La Dirección General de Servi­
cios Coordinados de Prevención y Readaptación 
Social y sus Delegados, en donde funcionen, 
formarán cada año una lista de los individuos 
que reúnan los requisitos indispensables para 
desempeñar el cargo de Jurado y mandarán 
que se publique el día primero de noviembre. 

Articulo 106. Los individuos comprendidos en 
la lista, que careó eren de los requisitos seña­
lados en el artículo 103, están en la obligación 
de manifestarlo así a la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readap. 
tación Social o a sus Delegados, en donde éstos 
funcionen. Esta manifestación deberá hacerse 
por escrito y presentarse personalmente, acom­
pañada del justificante respectivo que, a falta 
de otro legal, podrá consistir en declaración de 
dos testigos, vecinos- del lugar en que resida 
el interesado, de probidad y arraigo, que podrá 
rendirse ante la autoridad política de su loca­
lidad. Dichos manifestantes deberán presentar­
se dentro de los primeros veinte días del mes 
de noviembrc. 

Artículo 107. Dentro de este término las per­
sonas incluidas en las listas tendrán derecho 
para presentar ante la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readap. 
tación Social o ante sus Delegados, donde éstos 
funcionen, las manifestaciones a que se refiere 
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el articulo anterior, asi como las excusas que 
tuvieren. 

Artículo 108. El veinticinco de noviembre a 
más tardar, se reunirán el Presidente del Tri­
bunal Superior de Justicia, el Director General 
de Servicios Coordinado~ de Prevención y Re­
adaptación Social y el Procurador de Justicia 
del Distrito y Territorios Fe(lerales, o los re­
presentante.o¡ que designen en caso de que aqué­
llos estén impedidos, para resolyer, sin recurso 
alguno, sobre las maniCestaciones y solicitudes 
que sc hubieren pre.~l'ntado. Corregida así la 
primera lista, se form;¡r<.Í. la definitiva, que pu­
blicaní. la Dirección General (le Sen'idos Coor­
dinados de Prevención y Readaptación Social. 

Artfetdo 111. Al principio de cada tercio de 
año, el Director General de Servicios Coordina­
dos de Prevención y Readaptación Social y 
los Delegados de óta en los Territorios, h<tntn 
publicar en la Cabecera de cada Partido Judi­
cial la lista de los Jurados que han de funcio­
nar en este periodo y comunicarán los nombra­
mientos a las personas comprendidas en ella, 
remitiéndoles un cuadernillo que contenga los 
artículos relativos al desempeño de las funcio­
nes del Jurado. 

Artículo 112. Las personas que figuren en 
dichas listas están obligarlas a dar aviso al Di­
rector General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social, o a sus de­
legados en los Territorios, cada vez que se 
cambien de domicilio o cuando éstos aparezcan 
mal designados, quedando sujetos, en caso de 
no hacerlo, a las correcciones. disciplinarias co­
rrespondientes. 

Artículo 114. Los Presidentes de Debates del 
Primer Partido Judicial del Distrito Federal, 
tendrán bajo sus órdenes, una sección de ta­
quigrafía para el servicio del Jurado, compuesta 
de un primer taquígrafo, de un segundo ta­
quígrafo y de dos auxiliares. 

Artículo 117. En cada uno de los Partidos 
Judiciales de los Territorios Federales, habrá 
el número de Juzgados de Primera Instancia 
que el Tribunal Pleno, oyendo al Gobernador 
respectivo, estime necesarios para que la admi-

nistración de justicia sea expedita, y que ten­
dnin la compctencia por cuantía y por mate­
ria, asi como las. facultades y obli~a(iones que 
esta Ley sellala a los Jueccs de lo Civil, de lo 
Familiar y Penales de los Partidos .Judiciales del 
Distrito Federal. 

Artículo 118. Para ser Juez de Primera Ins­
tancia en los Territorios Federales se necesitan 
los requisitos que establece el artÍCulo 52 de 
c~ta Ley, pudiendo desempt'ñar ne cargo los 
abogados que tengan una pLÍnica profesi(mal 
no menor de dos atlos, contados a partir de la 
fecha en que les haya sido expedido el título. 

Artículo 119. En cada uno de los .JUI;.!,'ad()~ de 
Primera Imtancia a que se refiere este Capítulo, 
para el despacho de los negocios habrá dos Se­
cretarios, un Comi~ario y el número de emplea­
dos que señale el presupuesto respectivo, con 
los requisitos para los Secretarios que setlala el 
artículo 62 de esta Ley, pero pudiendo ser dis. 
pensados los del tiempo del ejercicio profesional 
y hasta el de tener el titulo de abogado, cuando 
las. circunstancias asi lo requieran. Los Secre­
tarios estarán adscritos, uno al ramo penal y 
otro a los ramos civil y familiar, aunque sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 28, frac­
ción 1. 

Artículo 120. Los Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia de que se trata en este 
Capítulo, tendrán, respectivamente, el conjunto 
de facultades y obligaciones que, por disposición 
de ésta y de las demás leyes, tienen todos los 
Secretarios de los Juzgados de lo Civil, de lo 
Familiar y Penales del Distrito Federal, según 
fueren adscritos a una o varias ramas. 

Artículo 130. Los Jueces de Paz a que se re­
fiere este Capítulo, tendrán la misma compe­
tencia que los de los. Partidos Judiciales Segun­
do, Tercero y Cuarto del Distrito Federal; y en 
cuanto a los requisitos para desempeñar el 
cargo, serán los mismos que se exigen para los 
ya mencionados del Distrito FederaL 

Artículo 192. Habrá en el Archivo cuatro de­
partamentos: uno del' Ramo Civil, otro del Ra­
mo Familiar, otro del Penal y otro del Admi­
nistrativo. 
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El Primero se dividirá en las secciones si­
guientes: Tribunal Superior, Juzgados de lo 
Civil, Juzgados Mixtos de Primera Instancia, 
Juzgados Menores y Juzgados de Paz. 

El Segundo se compondrá de las siguientes 
secciones: Tribunal Superior, Juzg-ados de lo 
Familiar, Juzgados Mixtos de Primera Instan. 
cia y libros del Registro Civil. 

El TerCtl'O se integrará con las siguientes 
secciones: Tribunal Superior, Rcspomabilida­
des por delitos oficiales, Presidencia de Dcba­
tes, Juzgados Penales, JU7gados. Mixtos de Pri­
mera Instancia, Juzgados Menores y Juzgados 
de Paz. 

El Cuarto contendrá las siguientes secciones: 
Acuerdos generales, acuerdos de interés indivi­
dual y asuntos secretos. 

Los incidentes se archivarán con el juicio 
principal a que pertenezcan, cualquiera que 
sea su naturaleza. 

Artículo 205. Una Comisión Especial inte­
grada por Magistrados y Jueces. será el órgano 
que se encargará de la administración de las 
publicaciones de referencia, y se denominará 
Comisión Especial de los "An .. des de Jurispru­
dencia" y "Boletín Judicial". Dicha comisiún se 
formará de siete miembros: tres Magistrados 
designados uno por las Salas del Ramo de lo 
Civil, otro por las Salas del Ramo de lo Fami­
liar y otro por las Salas del Ramo Penal: tres 
Jueces designados por los de Primera Instancia 
por cada uno de los Ramos de lo Civil, de lo 
Familiar y de lo Penal; más el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, que lo será tam­
bién de la Comisíón. 

Artículo 280. Tienen acción para denunciar 
la Comisión de faltas de los funcionarios y 
empleados judiciales: 

IV ................... . 

V. Los Jueces de lo Familiar en los negocios 
de su competencia o en aquéllos relaciona­
dos directamente con los mismos o que afecten 
los intereses de los incapaces, y 

VI. 

A1tticulo 307. 

1. .... 

n. Por turno, los Juece~ Pena1e.,> y los Mix· 
tos de Primera lmtancia. de aquellos en que 
hayan incurrido 1m; Secretarios y deIl1á~ funcio­
narios, empleados y auxiliares de la Adminis­
tración de Jmticia. dentro del mismo Partido. 

Articulo 309, Si un Juez deja de Lanocer por 
impedimt'llto ru lI'iación o excusa, u)llocerá del 
asunto el que le siga ('11 número, ,,¡ lo hubiere 
de igual categoría en la juri,'idicción territorial; 
si no lo hubiere. conoced d de la m<Ís próxima 
que tenga competencia para el negocio de que 
se trate. En todm. los ca~os en que según esta 
Ley dehe ~uplir a UIl Juez el que le siga en 
número, si el que faltare fuera el lÍltimo, será 
substituido por el que en orden numérico sea 
el primero v así suce~inmente. 

TRA]\:SI'IURIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entra­
rá en vi?;or a los 90 días de su publicación en 
el "Diarío Oficial" de la Federación. 

Artículo Segundo, Queda facultado el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
y Territorios Federales, para dictar las medi­
das necesarias a la trallsfonnación de los actua­
les. Juzgados Pupilares y de lo Civil, en lo que 
corresponda, a Juzgados de lo Familiar; más 
todas aquellas otras que estime oportunas para 
el mejor fum iOIlamiento, al entrar en vigor 
e~tas reforma.';, de los Tribunales que prevén 
las misma.'>, 

Artículo Tercero, Los asuntos que se encuen­
tren en tr:imite en los Juzgados. de Jo Civil, si 
{·"tos por acuerdo del Tribunal en Pleno deben 
se~uir siéndolo de ese ramo, continuarán bajo 
la -compelencia de los mismos, que la tendrán, 
adem;ís, en los. asuntos que les asigne el propio 
Tribunal y que provengan de Juzgados que se 
transfonnen para conocer del ramo de lo fami­
liar. Esta misma regla se observará, a la inversa, 
con respecto a negocios. de lo familiar, cuando 
los Juzgados que 105 conocen, deban seguir 
siendo de este ramo, por acuerdo del Tribunal 
en Pleno. 
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flrticulo Cuarto. Lo~ actu,tles Juzgados. Pu­
pilares del Dislrito Federal. que al entrar en 
vigor estas reformas se tran!..ronnariÍn en Juz­
gados de Jo Familiar, con 'la adscripción al Par­
tido Judicial que determine el Pleno, continua­
r<Í.l\ rono( kndo de los negocios que ante ellos 
se tramitan, y lt'lIdr<Ín competenóa en aquellos 
que les traslade el Pleno del Tribunat, al trans­
formarse algunos Juzgadm de lo Civil en Juz­
gados de lo Familiar. 

Ayticulo Quinto. Al entrar en vigor el pre­
sente Decreto, las Salas de lo Civil que destine 
el Pleno para esta Rama, pasarán los asuntos 
sobre Derecho Familiar, a las que para este 
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objeto i>eñale el propio llleno. Estas últimas, a 
la in\'(:rsa, remitirán a las. Salas. de lo Civil, los 
negocios de que vengan conocit::ndo en dicha 
Rama. Ese intercambio deberá realizarse dentro 
de UII t(:rmino no mayor de 20 días. 

Arlírlllo 5icxto. En los asuntos de lo Civil y 
de lo Familiar, conforme a este Decreto, de 
que vengan conociendo los actuales. Juzgados 
y Salas de lo Civil, los mismos Tribunales dic­
tar<Ín sentencia en aquellos en que y,l se hubie­
re citado para tal efecto. 

AytíClllo Séptimo. Quedan derogadas todas 
las disposiciones legales que se opongan al pre­
sente Decreto. 
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